
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO
Facultad de Psicologia

UNA APROXIMACION PSICOSOCIAL AL

ESTUDIO DEL PODER EN MEXICO

T E S 1 S

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA

P r e q e n t a n: 

MARIA PERLA C OVA RRUBIAS QUI ROZ
ICELA MARGARITA MEJIA LOPEZ

México, D. F. 1976



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



iIGi-711

343



Agradecemos la valiosa colaboración

del Dr. Darvelio Castaño, así como - 

la de la maestra Elena Rouner y de

los compañeros Eduardo Carranza y - 

Juau José Cervantes. 

I DO



A Vicente

Maria Perla

A mis padres

Isela



I N D I C E

Página

INTRODUCCION 1' 

I. -EL PODER EN LA SOCIEDAD 7

1. 1 Estudios clásicos 8

1. 2 Corrientes contemporáneas 25

1. 2. 1 Estudios funcíonalistas 25

1. 2. 2 Estudios marxistas 44

1. 2. 3 Estudios psícológícos 60

II. EL PODER EN MEXICO 77

2. 1 El Estado despótico -tributario 78

2. 2 Epoca Colonia 82

2. 3 Independencia 88

2. 4 Estado liberal oligárquico 95

2. 4. 1 Destrucción del Estado liberal

oligárquico 105

2. 5 El Estado Mexicano ( 1915- 1973) 108

2. 5. 1 De 1915 a 1940 112

2. 5. 2 De 1941 a 1973 120

III. EL PODER EN LA COMUNIDAD 134

3. 1 Introducción 135

3. 2 Estudios de caso 139

3. 2. 1 Estructura de poder, clases do

minantes y lucha ideológica en
el México rural. Pilar Calvo y
Roger Bartra 139

3. 2. 2 Estructura política y clases - 

sociales en una comunidad del - 

Valle del Mezquital. Eckart - 

Boege y Pilar Calvo 143

3. 2. 3 Autoridad y poder social en el
ejído. Pedro F. Hernández Or- 

nelas
147



Pggina

IV. ESTUDIO EXPLORATORIO EN UNA COMUNIDAD RURAL 161

4. 1 Objetivo 162

4. 2 Metodología 164

4. 2. 1 Sujetos 164

4. 2. 2 Instrumentos 164

4. 2. 3 Aplícación de los instrumentos 169

4. 2. 4 Diseño de ínvestigacíón 169

4. 3 Resultados 172

4. 4 Tratamiento de los datos 144

4. 5 Conclusiones 195

V. CONCLUSIONES 198

VI. BIBLIOGRAFIA 206

VII. APENDICE 213



INTRODUCCION

La mayoría de los psicólogos sociales reconocen que la Psicolo— 

gía social es el estudio de las relaciones interpersonales ubicadas den- 

tro de un contexto social más amplio; como los mismos Deutsh y Krauss es

tablecen: "... las relaciones humanas siempre se dan en un ambiente so--- 

cial organizado - en una familia, en un grupo, en una comunidad, en una - 

nación- que ha desarrollado técnicas, categorías, reglas y valores signi

fícativos para las interacciones humanas. Por consiguiente, para enten- 

der los acontecimientos psicológicos que tienen lugar en las interaccio- 

nes humanas, se necesita de una comprensión de la acción recíproca de -- 

las mismas con el contexto social en que ocurren... el psicólogo social - 

debe ser capaz de caracterizar las características pertinentes del am--- 

biente social para comprender o predecir la interacción humana." (^) 

Sin embargo, en los estudios empíricos de los psicólogos socia- 

les observamos con frecuencia, que hacen énfasis en las relaciones inter

personales sin hacer referencia al contexto social, político, económico, 

Deutsh y Krauss. " Teorías en Psicología Social", p. 14. 



ideológico, etc., en el cual se dan dichas relaciones. Por ejemplo, uno

de los supuestos básicos de la teoría psicológico social con orientación

guestaltísta es que para explicarnos un fenómeno no es válido estudiar - 

sus componentes aisladamente, es decir, si pretendemos estudiar las rela

ciones interpersonales que forman parte de un todo, las relaciones socia

les en general, no es válido estudiar las relaciones interpersonales sin

hacer referencia al todo del que forman parte. Así pues, realizando un - 

análisis de las investigaciones de Asch, Festinger, Lewin, Heider, etc., 

concluimos, que no obstante que aceptan este supuesto, no lo cumplen al - 

hacer sus investigaciones empíricas. Esta situación se observa claramen

te en la definición de poder que nos da Lewin - definición que ha guiado - 

algunas de las investigaciones psicosociales-: " E1 poder de B sobre A es

el cociente de la máxima fuerza que B puede ejercer sobre A - para modífi

car su conducta, actitudes, opiniones, etc.- y la máxima resistencia que

A puede ofrecer". Aunque Lewin entiende por B o por A, no sólo personas

sino también grupos, normas, papeles o la parte de un grupo, no ubica -- 

sus concepciones acerca del poder dentro de un contexto macrosocial. 

De ahí que, el trabajo que a continuación se presenta es un ín-- 

tento de subsanar las deficiencias de la gran mayoría de los psicólogos - 

sociales que no cumplen los postulados teóricos fundamentales de la Psi- 

cología Social, puesto que elaboramos una investigación bibliográfica -- 

que toma en cuenta el desarrollo de la sociedad en general que nos sirva

como punto de partida para investigaciones más profundas y nos ayude a - 

explicar los datos en su realidad. 
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Asimismo, creemos que la Psicología Social - ciencia joven- al — 

igual que todas las ciencias sociales debe siempre responder a la proble

mática de la sociedad para tratar de resolver los problemas más apremian

tes a los que se enfrenta. De ahí que critiquemos los estudios clásicos

de los psícólogos sociales norteamericanos que en lugar de estudiar cómo

afecta a los individuos problemas tan fuertes como son la discriminación

racial; el aumento, cada vez mayor, de desempleados; la enajenación, --- 

etc., se dedican a estudiar problemas tan simples y sin ninguna relevan- 

cia para la sociedad norteamericana en particular, como son la relación - 

que existe. entre el sexo y la conducta de manejo de automóviles. Este - 

es tan sólo un ejemplo de los muchos que se podían establecer a este res

pecto. 

Algunos miembros de las nuevas generaciones de psicólogos socia- 

les, especialmente las latinoamericanas, buscan de una manera más concre

ta comprometer a la Psicología Social con los problemas nacionales de -- 

sus países no sólo tratando de explicarlos, sino más que nada para lo--- 

grar una transformación de la realidad. 

La metodología que aparte de explicar los fenómenos estudiados - 

da armas para la transformación de los mismos es el materialismo históri

co y dialéctico. Es por eso que algunos de los científicos sociales, -- 

han tomado como propia de las ciencias sociales, la metodología marxista. 

Dicha metodología no se ha adoptado como un simple capricho, porque es- 

tá de moda o por simple simpatía con la ideología que la sustenta, sino - 

porque metodológicamente es la única que brinda una explicación verdade- 
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ra y profunda de los fenómenos sociales partiendo del conocimiento de -- 

las causas reales de estos fenómenos, propone la transformación de la -- 

realidad. 

Algunos estudiosa de las ciencias sociales tales como: la econo

mía, la sociología, la ciencia política, etc.; han venido desarrollando - 

desde hace muchos años sus estudios sociales con la metodología marxista, 

es por eso que se encuentran más desarrolladas - en ese sentido- que la - 

Psicología Social; no ha sido sino hasta en los últimos años que ésta se

ha interesado en la formulación de modelos marxistas que expliquen de -- 

una manera real el fenómeno de estudio. Es decir, algunos de los nuevos

psicólogos sociales al buscar una teoría en la cual hacer referencia pa- 

ra poder interpretar y explicar sus datos, han encontrado un vacío teórí

co en la Psicología Social y han visto en las demás ciencias sociales el

complemento que llena ese vacío. 

Así pues, nuestro trabajo intenta hacer una aportación a este -- 

nuevo enfoque de la Psicología Social comprometida con la realidad y ex- 

plicando las causas de los puntos de ínterés a los que se dedica. Res- 

pondiendo a este propósito primario hemos elegido como tema de investiga

ción el estudio del poder en Máxíco, tomando en cuenta la realidad en -- 

que se ubica dicho fenómeno y las raíces históricas a las que se debe. - 

Como complemento hemos realizado una práctica en una comunidad rural, es

tudiando la estructura de poder de dicha comunidad. 



Nuestra hípótesis de trabajo con respecto a este objetivo es: -- 

que la estructura de poder de una comunidad rural al formar parte de la - 

superestructura de la sociedad - en concreto el Estado Mexicano- va a pre

sentar características similares a las del Estado Mexicano en cuanto a - 

su organizacíón y manejo del poder. Para el logro de este objetivo he -- 

mos desarrollado los siguientes capítulos: 

En el capítulo I, realizamos una revisión bibliográfica de las - 

diferentes concepciones de poder para así adoptar una definición del po- 

der como guía para futuras investigaciones. Como resultado de esta reví

sión, hemos tomado como directriz la definición de poder y de estructura

de poder que nos da Roger Bartra, para la realización de nuestra prácti- 

ca. 

En el capítulo II, realizamos una revisión bibliográfica de los - 

diferentes tipos de Estado por los que ha ido pasando nuestra nación a - 

través de los años, desde el Estado azteca hasta nuestros días. A tra- 

vés de este capítulo concluimos que el Estado actual tiene su explica--- 

ción en el desarrollo histórico y que el Estado mexicano ha logrado cen- 

tralizar el poder político nacional y a través de la manipulación de las

masas populares - haciendo referencia a nuestro estudio, a los campesi--- 

nos- ha logrado que los intereses de los campesinos se conviertan en in- 

tereses del Estado. Ya que éste ha penetrado - especialmente con Cárde- 

nas- en el campo mexicano a través de la Reforma Agraria que le permitió

formar ciertas organizaciones para estructurar económica y socialmente - 

1 medio rural. 
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En el capítulo III, realizamos un análisis de tres investigacio- 

nes realizadas por Roger Bartra, Pilar Calvo, Eckart Boege y Hernández - 

Ornelas, que estudian el poder en el medio rural, para observar las va- 

riables, objetivos, hipótesis y metodología con la cual desarrollan sus - 

estudios. Como conclusión de este capítulo, hemos observado que los dos

primeros estudios citados realizan sus investigaciones, con una metodolo

gía que toma en cuenta la realidad, tanto de la región estudiada como — 

del país en general. En el tercer estudio citado, encontramos que el in

vestigador, se concreta a describir la situación a través de la comproba

ción de hipótesis operacionales sin explicar las causas a las que se de- 

ben. 

En el capítulo IV, presentamos como complemento nuestra práctica

de campo, el cual es un estudio EXPLORATORIO y se realízó para que sirva

como punto de partida para futuras investigaciones empíricas. Este estu

dio EXPLORATORIO tuvo como objetivo el conocimiento de la relación que - 

existe entre dos variables psicosociales ( toma de decisiones y manejo de

información) y la estructura de poder en un ejido colectivo. Para la — 

consecución del objetivo, elaboramos y aplicamos un censo y una entrevis

ta, así como también recopilamos datos para la elaboración de una mono- 

grafía del lugar. Como conclusión de esta práctica, encontramos que las

personas que forman parte de la estructura de poder, son aquellas que ma

nejan la información del lugar y toman las decisiones más importantes. 

Por último, presentamos las conclusiones generales, relacionando

nuestro marco teórico con la práctica de campo realizada. 
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I. EL ESTUDIO DEL PODER EN LA SOCIEDAD



1. 1 ESTUDIOS CLASICOS

En este apartado haremos una breve revisíón de las concepciones - 

filosóficas -políticas de los clásicos de la teoría política: Maquiavelo, 

Hobbes, Locke, Rousseau y Weber. Marx que es considerado también como - 

un clásico será analizado por separado. 

Se hace el estudio de estos autores porque consideramos que fue- 

ron los que sentaron las bases o los pilares sobre los que se desarrolla

rá el estudio de los fenómenos políticos. Aunque claro que existen tam- 

bíén otros pensadores que han aportado elementos nuevos en el análisis - 

de los fenómenos políticos, creemos que el pensamiento político moderno - 

ha estado basado en las directrices teóricas dadas por los clásicos. 

Tomamos para esta revisión una hipótesis de trabajo básica: el - 

pensamiento de estos autores en particular y el pensamiento social en ge

neral, está ligado directamente a las relaciones sociales existentes en - 

cada época. Es decir, sostenemos que el desarrollo del pensamiento polí

tíco no debe entenderse como una simple evolución de grandes pensadores, 

sino que debe ser entendido como producto del desarrollo de la sociedad. 
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Sin embargo, también debemos tomar en cuenta que esta relación no debe - 

ser entendida de manera mecánica sino que existe entre las dos instan --- 

cías ( pensamiento político -sociedad) una relación dialéctica. El pensa- 

miento político goza de cierta autonomía y, 
además, influye tambíén de - 

manera importante en el desarrollo y en el cambio
de las sociedades. El

ejemplo que nos parece más evidente es la enorme influencia que tuvo la

teoría política de Rousseau en la revolucíón burguesa de Francia. 

1. 1. 1 Nicolás Maquiavelo

Este autor pertenece a todo un grupo de grandes hombres que sur- 

ge durante el renacimiento italiano. El estudio del pensamiento de Nico

lás Maquiavelo se ha visto obstaculizado por la leyenda negra que se te- 

jió alrededor de él; una vísíón moralista en la lectura de sus obras nos

puede llevar a tener una concepción falsa de sus ideas políticas. 

A Maquiavelo se le considera el fundador de la ciencia política - 

porque es el primero que separa el estudio de los fenómenos políticos de

la ética y la relígión. Aclaremos, no es que 11 fuera el primero que es

cribiera sobre política, sino que, por ejemplo, en la edad media, cuando

se escribía sobre política se subordinaba ésta a la concepcíón religio- 

sa - teológica cristiana que es la que predominaba en esa
époa. Maquiave- 

lo hará un estudio de los fenómenos políticos bajo una nueva perspectiva. 

Hay que hacer notar que para que naciera la ciencia política fue necesa- 
río que el Estado moderno empezara a configurarse. 

En tiempos de Maquia
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velo en Francia y en España ya estaban plenamente conformados los Esta- 

dos en la forma de absolutismo monárquico. 

Nuestro autor vivió en una época de transíción,en la que se estaba

superando el localismo político, económico y social de la edad medía pa- 

ra sustituirlo por los Estados Nacionales que requerían un Estado fuerte

para terminar con este localismo medieval. Esta transición estaba impul

sada por el mercantilismo del siglo XVI que requería de un Estado capaz - 

de promover el desarrollo del comercio. Italia en esta época estaba en - 

decadencia económica, debido al descubrimiento de nuevas rutas marítimas

y comerciales que desplazaron la importancia de los puertos comerciales - 

italianos, que hasta entonces constituían el punto de unión entre el co- 

mercio europeo y el oriental. Su desarrollo político era lento, aunque - 

se habían hecho a un lado las instituciones feudales, no se había logra- 

do formar un Estado Nacional; la península se encontraba dividida en cin

co Estados principales: Roma, Milán, Venecia, Nápoles y Florencia, de -- 

las cuales Roma era el más fuerte, pero no lo suficiente como para impo- 

ner su hegemonía y unificarla y por otro lado es el Estado que propícia- 

la invasión de los ejércitos extranjeros, 
trayendo como consecuencia que

proliferaran los ejércitos mercenarios. 

Maquiavelo entendía claramente esta situaciJn de Italia y pensa- 

ba que para fomentar el desarrollo social, económico y sobre todo políti

co de Italia era necesario un Estado Nacional fuerte que permitíría la - 

unificación de la península para recobrar las libertades perdidas y ex -- 
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pulsar a los bárbaros ( los ejércitos extranjeros). La existencia de un - 

Estado Nacional es la idea básica de su filosofía política. 

Consideró al Estado desde diversos puntos de vista, en momentos - 

estableció que éste se encontraba separado por completo de la sociedad, - 

constituyendo un ente especial. Al frente del Estado se encontraba el - 

legislador omnipotente; que establecía las leyes, la moral, la religión - 

y las costumbres que debían regir a todos los habitantes. El ser el -- 

creador de las leyes le permitía al legislador o príncipe acatarlas o no; 

según su conveniencia. 

La concepción que tenía de la actividad política estaba basada - 

directamente de la concepción que tenía del hombre. Consideraba que es- 

te era egoísta y malvado por naturaleza; los son traicioneros y esto lo - 

debe tener en cuenta el príncipe, pues de otra manera no durará mucho en

el poder. 

La fuerza es un elemento constitutivo básico del Estado moderno - 

y esto lo percibió claramente Maquíavelo; un buen Estado es aquel que es

tá regido por buenas leyes y por buenas armas. Insiste mucho en la crea

ción de un Ejárcito Nacional, formado por los propios ciudadanos del Es- 

tado, pues de esta forma defenderán con más valor sus propiedades, 
sus - 

familias y sus propias vidas. 

Para ayudar a Italia a salir de su crisis, creía que el pueblo - 

no estaba capacitado para lograrlo, pues estaba corrompido, por lo que - 
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se hacía necesario un príncipe que reformara al pueblo italiano y los -- 

condujera a la realización del proyecto nacional. Esta imposibilidad -- 

del pueblo de reformarse por sí solo permite concentrar la autoridad en - 

el Príncipe que combatirá el mal incluso con el mal, es decir, por medio

de la fuerza y la crueldad hará de Italía un país poderoso. Estos me --- 

dios también podrán ser utilizados por el príncipe para mantenerse en el

poder. 

Consideraba a la monarquía como un período necesario de transi— 

ción hacia la República, ya que el Príncipe podía eliminar a los egoís- 

tas insistentes y corrompidos y revivir la virtud de los hombres que les

permitiría vivir en una república donde reinaría la libertad y donde ha- 

bría más riqueza. La libertad del Estado es la libertad del individuo y

ésta se logra mejor en la repáblica donde los hombres son libres, y son - 

la fuerza del mismo Estado; al perseguir su bienestar persiguen el del - 

Estado. En la República no hay divorcio entre la sociedad y el Estado. 

1. 1. 2 Tomás Hobbes

Este filósofo político, de nacionalidad inglesa, fue fundamentalmen

te un teórico del Estado absolutista y, además, inicia la tendencia indi

vidualista en la teoría política. 

El estado absolutista, que es caracterizado como un Estado de -- 

transición, ayudó a que se centralizara el poder político que anterior -- 

mente se encontraba disperso en la sociedad feudal, en la persona del -- 
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rey absoluto. La creación de los ejércitos nacionales, el surgimiento - 

de la burocracia y, sobre todo, el nacimiento de los Estados Nacionales - 

son fenómenos que aparecen ligados al Estado Absolutista. 

Hobbes intenta exponer su concepcíón política como integrante de

una visión totalizadora, como parte de todo un sistema filosófíco. Se - 

dice que es un autor materialista mecanicista, pues pensaba que las le -- 

yes de la sociedad deberían de ser de la misma naturaleza que las leyes - 

físicas. Su pensamiento era deductivo, pues parte de abstractos postula

dos teóricos, de los que deduce aspectos cada vez más particulares. 

Hobbes afirma que el universo está formado por cuerpos que es— 

tán en constante movimiento: cuerpos humanos, cuerpos naturales, celes -- 

tes, etc. Todo lo que existe en el universo tiene una causa y produce - 

un efecto ( pensamiento causal). A partir de esto nos dice que el hombre

es una causa natural del Estado y que éste constituye un efecto no natu- 

ral o artificial. 

Entrando propiamente a lo que constituye la teoría política de - 

Tomás Hobbes, tenemos que el autor parte de un estado de naturaleza, de - 

un estado presocíal. En este estado se manifiestan las características - 

naturales del hombre. El hombre es un ser egoísta por naturaleza, pues - 

tiene una tendencia natural a buscar las situaciones que le produzcan -- 

placer y rehuir las que le causen dolor. El hombre, por lo tanto, siem- 

pre buscará su bienestar personal por encima de todo, inclusive de los - 
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intereses de otros hombres. Por lo tanto, la característica principal - 

de este estado de naturaleza es que hay un estado permanente de guerra - 

entre los hombres -" el hombre es el lobo del hombre"-; como no hay socíe

dad ni leyes, no existe la propiedad privada, hay una situación de com- 

pleta anarquía. Los hombres, a través de la razón, se dan cuenta que de

seguir así van a acabar destruyéndose ( Miedo a la muerte) y deciden ha- 

cer un pacto social en el que transfieren sus derechos naturales, es de- 

cir, la fuerza que poseían en el estado de naturaleza, lo traspasan a -- 

otro hombre que se convierte en el soberano y será el jefe del Estado, - 

que deberá garantizar a los hombres la seguridad que los hombres anhelan. 

El jefe de Estado ( Leviathán) hará la ley y con la aparicíón de - 

la ley ya se puede establecer los límites de lo " justo" o lo " injusto"; - 

también aparece la propiedad privada, plenamente garantizada por el sobe

rano. Ahora bien, el soberano no solamente tiene el poder de hacer la - 

ley, sino que también debe tener la capacidad de hacerlas obligatorias, - 

es decir, debe tener también la fuerza para castigar a los que infrinjan

la ley. El elemento fuerza es un componente imprescindible de todo Esta

do bien ordenado. 

Lo que vemos más importante de este análisis es la justificación

que se hace del absolutismo, al darle a un solo hombre ( de hecho al mo -- 

parca absoluto) toda la autoridad y poder sobre los demás y sobre la so- 

ciedad entera. 

Se dice que Hobbes es un clásico individualista, pues como afir- 
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ma la maestra Hílda Aburto: " E1 enfoque iniciado así por Hobbes aparece - 

esencialmente como atomista. Tanto él como sus seguidores tienen una — 

concepcíón atomista de la sociedad porque su categoría central y explica

toria para analizar la sociedad es el individuo. El individuo - y aquí - 

la influencia de la física es fundamental- es la unidad más pequeña, es - 

el átomo de la sociedad. En tanto que ésta, está formada por individuos. 

el punto de partida es el estudio del mismo. Así, para analizar los fe- 

nómenos sociales, el hecho fundamental lo constituyen los impulsos, sen- 

timientos, la razón, las acciones y tendencias del individuo y también - 

las leyes que lo gobiernan. Las estructuras sociales y políticas apare- 

cen como un resultado de la voluntad y actividades del hombre indiví--- 

dual". ( 1) 

1. 1. 3 John Locke

Locke es el teórico de la revolución burguesa en Inglaterra

1688) mediante la cual ] a burguesía toma definitivamente el poder polí- 

tico de ese país a través del Parlamento. En su principal escrito polí- 

tico " Ensayo sobre el gobierno civil", Locke hace un ataque al absolutis

mo y propone un tipo de Estado que tenga ciertas limitaciones; las accio

nes del Estado no podrán traspasar la barrera de los " derechos naturales" 

propiedad privada, libertad y derecho a la vida principalmente). 

Al igual que sus contemporáneos, Locke parte, en su teoría polí- 

tica de un estado de naturaleza, donde los hombres son iguales y libres, 
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donde no existen guerras o divisiones entre ellos ( a diferencia de ---- 

Hobbes) sino que estos hombres, provistos de razón, tratan de vivir res- 

petándose sus mutuos derechos. Locke dice que existen dos poderes natu- 

rales inherentes al hombre: uno es el de poder hacer todo lo necesario - 

para luchar para la autoconservación, y el otro es el poder de castigar- 

los crímenes y actos que se cometan en contra de los derechos naturales. 

Entre los derechos naturales - esto es, que le pertenecen al hom- 

bre por el simple hecho de serlo- destaca el derecho de propiedad priva- 

da, y esto es muy importante tomarlo en cuenta, pues el decretar la in— 

violabilidad de la propiedad privada, obviamente que se estaba garantí— 

zando el desarrollo de la sociedad capitalista que, como sabemos, tiene - 

como fundamento la propiedad privada sobre los medios de producción. 

Ahora bien, si el hombre se encontraba bien en este estado de na

turaleza, ¿ por qué decide hacer un contrato social para establecer la so

ciedad política? Lo único que nos responde Locke es la necesidad de es- 

tablecer leyes que regulen las relaciones entre los individuos y que ha- 

ya jueces que decidan sobre los conflictos entre ellos. Con estas dos - 

cuestiones van a estar mejor; en el Estado o sociedad capitalista que se

crea, se hace por consentimiento de los individuos los derechos natura- 

les van s subsistir y ésta será precisamente la limitación del Estado, - 

que deberá permitir la libertad. 

Así como en la naturaleza existen los dos poderes anteriormente - 
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mencionados, en la sociedad política, Locke establece la dívisión de po- 

deres: dos poderes fundamentales y uno accesorio. El Poder Legislativo - 

que será el que hará la ley y deberá buscar siempre la mejor organiza- 

ción de la sociedad capitalista. El Poder Ejecutivo que vigila que la - 

ley se cumpla en el país, y como un poder subalterno, el Poder Federati- 

vo que se encargará de las relaciones con otras naciones. 

Locke le da el máximo poder al Legislativo, pues es éste el que - 

hace las leyes, es el que debe vigilar por la libertad, la igualdad y la

propiedad.. " Los dos poderes ( Legislativo y Ejecutivo) no son iguales en

tre sí, pues la primera y fundamental ley positiva de todos los Estados - 

es la que establece el Poder Legislativo, el cual, tanto como las leyes - 

fundamentales de la naturaleza, debe tender a conservar la sociedad. El

Legislativo es, pues, el supremo poder; es sagrado ( no puede ser arreba- 

tado a aquellos a quienes ha sido confiado): ( 2) Debido a que el Legís- 

lativo no puede preveerlo todo y que existen cosas que hay que decidir al

momento, el poder Ejecutivo tiene un " poder discrecional" mediante el -- 

cual logra una relativa autonomía, pudiendo tomar ciertas decisiones. 

La idea de la rebelión de Locke es la llave con la que cierra to

da su teoría política. Si el pueblo ha depositado su confianza en el Es

tado, en el momento en que éste no le garantice sus derechos naturales o

que se entrometa en ellos, el pueblo tiene el derecho de derrocar a este

gobierno y poner a otro que sí defienda sus derechos. 
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Finalmente, quisiéramos señalar que Locke establece algunas de - 

las bases más importantes sobre lo que se sustentará el desarrollo de -- 

las ideas políticas de la sociedad capitalista. " La máxima importancia - 

de la filosofía de Locke se encuentra más allá de la organización contem

poránea de Inglaterra, en el pensamiento político de Norteamáríca y de - 

Francia, que culminó con las grandes revoluciones de fines del siglo — 

XVIII. Aquí alcanzó la plenitud de sus efectos la defensa del derecho - 

de resistencia hecho por Locke en nombre de los derechos inalíenables de

libertad personal, consentimiento y libre adquisición y disfrute de la - 

propiedad; hicieron de 91 el portavoz ideal de la revolución de la clase

media". ( 3) 

1. 1. 4 Juan Jacobo Rousseau

Rousseau es considerado con justicia el autor democrático por ex

celencia y es el teórico que más influyó en las ideas revolucionarias — 

francesas de 1789. 

El pensamiento de Rousseau gira en torno a dos conceptos prínci- 

pales: la libertad y la igualdad. Como los autores anteriores, parte de

un estado de naturaleza y piensa que la sociedad fue hecha por los hom— 

bres a través de un contrato social, por lo que la finalidad de la socie

dad es lograr el desarrollo de los individuos. 

La obligación de los individuos de obedecer en el estado de so -- 
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ciedad no viene de la autoridad natural del padre, ni de la fuerza como - 

pretenden los defensores del absolutismo. Esta obligación nace del con- 

trato que establecen los hombres para vivir en sociedad, y el pacto no - 

puede ser legítimo mas que cuando cuenta con un consentimiento unánime - 

de los individuos. 

La idea del contrato social en Rousseau ya nos refleja sus ideas

democráticas, pues la fórmula que propone es: " Cada uno pone en común su

persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general, 

y cada miembro considerado como parte indivisible del todo." ( 4) 

Esta fórmula del contrato implica que cada asociado se enajena - 

totalmente y sin reservas, con todos sus derechos en favor de la comuni- 

dad. Así la condición es igual para todos, pues cada uno se compromete - 

con todos y cada uno, dándose a todos no se da a nadie. Lo más importan

te y nuevo en esta idea del contrato social es que todos los individuos - 

se ligan entre sí y sin embargo nadie cae en la dependencia de alguna -- 

persona pues dándose a todos no queda sujeto a nadie en particular. 

Una idea central en Rousseau es la separación que hace en la per

sonalidad de todos los individuos: cada miembro del cuerpo político es a

la vez ciudadano y súbdito. Como el pueblo es el soberano, todos los -- 

hombres son ciudadanos en cuanto miembros del poder soberano, y éstos -- 

siempre se van a preocupar por el interés general. La otra personalidad

es la de súbdito y es el que obedece las leyes dictadas por el soberano, 
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el súbdito se va a preocupar por el interés particular del individuo. 

La idea que permite la unidad en el pensamiento roussoniano es - 

la " voluntad general" que se preocupa por el interés general y no debe - 

ser concebida como la simple suma de voluntades particulares. Hay en es

to una diferencia cualitativa. El pueblo, el soberano, solamente se --- 

preocupa por hacer prevalecer el interés general, mientras que el indiví

duo puede tener dos clases de voluntades: como hombre natural, indivi--- 

dual, se ve tentado a conseguir su interés particular, pero el hombre so

cial que existe en el individuo, el ciudadano buscará siempre el interés

general. La libertad es concebida como la facultad que los hombres po- 

nen en práctica al hacer prevalecer su voluntad de ciudadano, sobre su - 

interés egoísta. 

Rousseau es ante todo un igualitario, el soberano jamás tiene de

recho a un súbdito, a privilegiar a alguien por encima de otros. Rou-- 

sseau nos dice: " En vez de destruir la igualdad natural, el pacto funda- 

mental sustituye por el contrario una igualdad moral y legítima, a la — 

desigualdad física que la naturaleza había establecido entre los hombres, 

los cuales, pudiendo ser desiguales en fuerza o en talento, vienen a ser

todos iguales por convención y derecho." ( 5) Al pasar del estado de na- 

turaleza al estado civil, el hombre sufre un cambio muy importante, pues

ya no predominará en él el interés egoísta personal, sino que buscará -- 

siempre la realización del interés general. 

20



Los caracteres de la soberanía se desprenden de la idea que Rou- 

sseau tiene del soberano. El soberano es el pueblo que decreta la volun

tad general, cuya expresión es la ley. La soberanía, o sea, el poder — 

del cuerpo político sobre todos sus miembros, se confunde con la volun- 

tad general y sus caracteres son los mismos de esta voluntad: es inalie- 

nable, indivisible e infalible. 

La soberanía es inalienable porque no puede cederse a alguien, - 

todos los miembros del cuerpo político la deben ejercer. Rousseau está - 

en contra, pues, del sistema de democracia representativa que es el es- 

quema que se sigue en todas las democracias burguesas. La ley, para que

sea tal, debe ser rectificada o ratificada por el pueblo. Con esto nues

tro autor se acerca bastante a la concepción de la democracia socialista

donde el pueblo debe intervenir en forma directa para la organización y - 

planeación de los asuntos que le van a afectar. 

La soberanía, por ser precisamente la voluntad general, no debe - 

ser dividida. Al hacer esto ( dividir la soberanía), lo que estamos pro- 

moviendo es permitir el predominio de una voluntad particular. La sobe- 

ranía es infalible, es decir, la voluntad general no puede errar, es --- 

siempre recta y tiende siempre a la utilidad públíca. Rousseau hace es- 

ta afirmacíón basándose en que el pueblo siempre quiere su propio bien. 

Pasando a otra cuestión, Rousseau afirma que la ley es la expre- 

sión de la voluntad general. En este punto convergen y se centralizan - 
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las ideas igualítarias del gran gínebríno. La característica básica de - 

la ley es que la materia sobre lo que se estatuye es general. Se opone - 

a que la ley favorezca a una voluntad particular. " Cuando digo que el - 

objeto de las leyes es siempre general, entiendo que aquéllas consideran

los ciudadanos en cuerpo y las acciones es abstracto; jamás el hombre co

mo a individuo ni la acción en particular. Así puede la ley crear privi

legios, pero no otorgarlos a determinada persona." ( 6) 

Puesto que sólo el soberano, que es el pueblo como cuerpo está - 

calificado para hacer la ley, ésta no puede ser injusta. El soberano es

cada uno de nosotros y nadie es injusto consigo mismo. Níngún gobierno - 

podría estar por encima de las leyes, puesto que el gobierno es un dele- 

gado del soberano. Pero para poder establecer leyes que realmente sean - 

la expresión de la voluntad general - la muchedumbre, el pueblo es difí-- 

cil que vea a largo plazo- es necesaria la figura de un legislador que - 

deberá ser necesariamente un hombre extraordinario. 

Rousseau distingue entre soberano y gobierno. El soberano vota - 

las leyes, el gobierno únicamente debe hacer ejecutar estas leyes. El - 

gobierno es una institución subalterna y hay que asegurarse de que única

mente se dedique a su función de ejecutar las leyes, pues de lo contra- 

rió los integrantes del gobierno intentarán imponer su interés particu- 

lar al conjunto de toda la sociedad. 

Para finalizar simplemente habría que señalar que la idea básica

de Rousseau que la soberanía debe residir en el pueblo estaba abíertamen
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te en contra del Estado absolutista que dominaba en ese tiempo en Fran— 

Cia. 

1. 1. 5 Max Weber

Max Weber es uno de los representantes de la sociología psicoló- 

gicamente orientada, fundador de la escuela alemana. 

Su sociología es subjetivista sin hacer a un lado los elementos - 

racionales de la actividad mental del hombre. 

El sistema sociológico de Weber está basado en un sistema de ti- 

pos ideales, dentro de los cuales se encuentran las definiciones de rela

ción social, grupo organizado, grupo político, Estado, etc. Estos tipos

ideales están formados por exageración o acentuación de uno o varios ras

gos o aspectos observables en la realidad. Son un instrumento para el - 

análisis de acontecimientos. Es un concepto con el que se compara la -- 

realidad en los trabajos de investigacíón. ( 7) 

Weber entiende por política, la influencia sobre la díreccíón de

una asociación política y a esta asociación se le llama: Estado. 

E1 Estado sólo es definible sociológicamente por referencia a - 

un medio específico que 11, como toda asociación política posee: 

la violencia física. ' Todo Estado está fundado en la violen--- 

cia'.., la violencia, no es naturalmente, ni el medio normal, - 
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ni el único medio de que el Estado se vale, pero sí su medio - 

específico." ( 8) 

Así pues, el Estado es aquella comunidad humana que reclama para

sí, la violencia física legítima, es decir, para aplicar la violencia se

necesita de una autoridad, de una domínacíón de unos sobre otros y para - 

que esto sea efectivo es necesario que los dominados la obedezcan. 

son: 

Dice Weber que hay tres formas de legitimidad de la autoridad y - 

a) La costumbre. Esto es, las consideraciones que se han dado - 

por la tradición. 

b) Carisma. Es decir, las cualidades personales de los que domí

nan. 

c) Legalidad. Se refiere a que mucha de esa autoridad la encon- 

tramos en las leyes establecidas de toda sociedad. 

Aquella persona que hace política aspira al poder, en primer lu- 

gar para utilizarlos como un medio para la obtención de ciertas metas y- 

en segundo lugar para gozar del prestigio que el poder mismo le brinda. 

Ahora bien, ¿ qué entiende Weber por poder?: 

Define poder como: " La probabilidad de que uno o varios hombres - 

realicen su propia voluntad en una acción social aún contra la - 
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resistencia de los otros que participan en la acción." ( 9) 

Weber emplea la palabra probabilidad porque considera que la rea

lización efectiva de la voluntad de un individuo es incidental, al con— 

siderarlo así establece que si en una lucha polítíca algún contrincante~ 

vence, no quiere decir que él tiene poder y el vencido no, sino que el - 

vencedor tuvo mayor probabilidad de ejercer poder. 

1. 2 CORRIENTES CONTEMPORANEAS

1. 2. 1 Estudios funcionalistas

Debido a la importancia que tiene la corriente funcionalísta den

tro de la ciencia política contemporánea, hemos dedicado este apartado a

analizar a sus principales representantes, entre ellos tenemos a: Easton, 

Parsons, Shermerhron, March y el filósofo Bertrand Roussell. 

Queremos enfatizar que esta corriente, al igual que los clásicos, 

surge dentro de un determinado desarrollo de la sociedad capitalista. 

La corriente funcionalista se caracteriza básicamente por la bús

queda de la comprobación empírica, y constituye una corriente que a ni- 

vel teórico no cuestiona las bases fundamentales del sistema capitalista, 

sino que lo da como un hecho ya consumado al que la ciencia social no le

corresponde criticar de una manera valorativa. 
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1. 2. 1. 1 RICHARD A. SCHERMERHORN

Schermerhorn ubica al poder dentro de la sociedad a partir del - 

análisis del mismo en las relaciones interpersonales. 

Al analizar la posible gama de relaciones diádicas establece que, 

en las relaciones simétricas el poder entendido como influencia - origen- 

de acción- no se presenta en las relaciones amistosas ni en las fortui- 

tas. Sin embargo, se presenta un conflicto de poder en las relaciones - 

que aun siendo simétricas son ambivalentes y en aquellas relaciones en- 

tre enemigos que se encuentran símétricamente equipados para manifestar - 

superioridad, uno sobre otro, es decir, para iniciar la acción del otro. 

El otro tipo básico de relaciones interpersonales son las asimé- 

tricas, en las cuales hay desequilibrio en la posesión de " recursos". - 

Este tipo de relaciones pueden presentarse debido a la atracción y/ o a - 

la presión -sumisión. 

Los que se basan en la atracción pueden tomar tres formas: 1) Po

pularidad que aunque no es poder propiamente dicho, es un componente del

mismo. Un miembro de la diada induce a la acción debido a que posee --- 

ciertos atributos que son atractivos para el otro miembro, el primero in

duce al otro a querer estar con él aunque no necesariamente a seguirlo. - 

2) Modelo idealizado; esta forma se basa en la primera, pero en ésta, el

miembro que es inducido a la acción lo hace por imitación utilizando co- 

mo modelo al otro que tiene características atractivas para él. El mien
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bro que sirve de modelo puede o no estar consciente de su poder. 3) En - 

esta última forma, basada en las dos anteriores, un miembro del par índu

ce al otro a imitarlo o a seguir sus órdenes y ejemplo. Se basa en las

características atractivas ( magnetismo) y en la corporizacíón, por parte

del miembro que induce a la accíón, de los valores socialmente aceptados. 

Se denomina carisma. 

Las relaciones asimétricas, que se presentan debido a la presión

ejercida por una persona que tiene una posición jerárquica superior y la

sumísíón que presentan las de posiciones inferiores, pueden manifestarse

en cinco formas: " 1) el sometimiento a un líder o figura dominante que - 

corporiza las normas del grupo informal; 2) la sumisíón a un líder que - 

es un experto con calificaciones de tipo racional; 3) el sometimiento a- 

un líder habida cuenta de su cargo, es decir, a una figura institucional; 

4) sumisión a una persona por su fuerza o superior capacidad para usar - 

la violencia; 5) sumisión a una figura dominante por hábito." ( 10) 

Del análisis anterior, Schermerhorn concluye que a pesar que el - 

poder es un tipo de influencia no es igual a ella. La manifestación del

poder se modifica por los valores y normas de las personas que interac-- 

túan, si hay consenso en las normas y valores, el poder se estabiliza en

forma de autoridad. Las relaciones de poder por lo general son conflic- 

tívas, ya que se encuentran más frecuentemente reacciones ambivalentes, - 

hostiles, que reacciones afectuosas. Cuando el poder se basa en la ---- 

atracción toma la forma de carisma. Por últímo, al establecer que las - 

eacciones diádicas se presentan inmersas en un contexto social, preten- 
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de, en cierto grado, justificar la extrapolacíón de sus conclusiones del

análisis de las relaciones ínterpersonales a la sociedad, puesto que par

te del supuesto de que toda persona en una relación diádíca expresa la - 

ideología, normas y valores del grupo al que pertenece, así pues, no es - 

una relacíon entre dos miembros, sino entre dos fuerzas sociales. Ade- 

más, el poder puede funcionar de cuatro maneras: 1) la conducta de un in

dividuo puede dominar la de otro individuo, 2) la de un grupo, 3) la con

ducta de un grupo puede dominar la de un individuo, y 4) la de otro gru- 

po. 

Básicamente las relaciones de poder se caracterizan por la asime

tría y la existencia de presión o conflicto expresada en el uso de san— 

ciones negativas, por lo que: 

Podemos definir el poder como la relación procesal entre dos -- 

partícipes modalmente caracterizada por ( 1) la influencia asimé

trica, en la cual una perceptible probabilidad de decisíón de- 

pende de uno de los dos partícipes, incluso a pesar de la resis

tencia del otro, y ( 2) por el predominio de las sanciones nega- 

tívas ( reales o en cuanto amenaza) como característica de la -- 

conducta del partícipe dominante." ( 11) 

Las fuentes de poder - según Bierstedt- son: el número de miem--- 

bros, la organización social ( cohesívídad) y los recursos. Bíerstedt no

especifica qué entiende por recursos, por lo que Schermerhorn aclara que

son cinco tipos: 1) el poder militar que controla la violencia; 2) el po
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der económico que controla los medíos y las relaciones de produccíón; 3) 

el poder político que controla la toma de decisiones legítima; 4) el po- 

der ídeológico que controla las creencias, religión, valores, educación - 

y propaganda, y 5) el poder de los medios de entretenimiento que contro- 

la las diversiones. 

Puesto que el poder es un proceso dinámico y repetitivo se crís- 

talíza en configuraciones más o menos estables denominadas estructuras - 

de poder. 

Una estructura de poder ( es una)... organización temporariamen- 

te estable de las fuentes de poder que permiten un eficaz con- 

trol directívo sobre aspectos seleccionados del proceso social". 

12) 

Las estructuras de poder no se dan en las sociedades simples, ya

que en éstas hay una participacíón general de todos los miembros adultos. 

Se manifiestan en las sociedades complejas donde un tipo de poder se pue

de transformar fácilmente en otro y a adherirse a otros tipos de poder. - 

En estas sociedades, con un mayor número de miembros que no pueden partí

cipar en la toma de decisiones, grupos pequeños asumen tal funcíón, ha- 

ciéndose cargo de la responsabilidad en nombre de la masa más o menos de

sorganizada, hay una tendencia a la oligarquía. 

En toda sociedad compleja hay conflictos entre diversas estructu

is segmentarias de poder, por esta razón y para establecer el orden so - 
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cial emerge el Estado. 

El Estado puede representar a una sola estructura segmentaria -- 

del poder, previamente establecida, a una coalición de estas. Al apare- 

cer el Estado como amalgador de diversas estructuras segmentarias, las - 

relaciones de poder en una sociedad se organizan en tres niveles. 

ESTRUCTURAS DE PODER Y NIVELES DE ACCION II

Nivel 3 1 El. Estado

Unidad

j %%% Focalizada o

Nivel 2
Militar Económico Religioso

Pluralidad

t Í I

Nivel349

I % 

Unidad j i / 
Difusa

Colectividad

Gobierno unificado

o centralizado. 

Autonomía variable

Centros o estructu

ras segmentarias - 

de poder. Recursos. 

Organización. Auto

nomía variable. 

Poder masivo del - 

Pueblo. NGmero

Recursos fragmenta

rios. Consenso en - 

cuanto a sentimien

tos y valores

La colectividad - en la estructura anterior- se refiere: al poder

masivo; número; recursos fragmentarios; consenso en cuanto a sentímien-- 

tos y valores. 

Nos dice Schermerhorn que: 

E1 Estado encarna el poder militar, económico, tradicional, --- 

ídeol6gíco y otras formas de poder ya difundidas en la sociedad." 

13) 
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Schermerhorn establece que el orden y disposición de las estruc- 

turas segmentarías del poder de una sociedad le confieren a ésta caracte

rístícas especiales, así pues, encontramos sociedades rígidas y flexi--- 

bles dependiendo del carácter especial de la estructura de poder dominan

te en una sociedad. Las sociedades rígidas se caracterizan por la exis- 

tencia de una estructura de poder consolidado en un centro dominante, la

inexistencia de organizaciones independientes y escasa movilidad social. 

1. 2. 1. 2 TALKOTT PARSONS

Para comprender la concepcíón de Parsons del poder, es necesario

que consideremos lo que él entiende por subsístema político, ya que par- 

te de este subsistema para establecer el papel que juega el poder en la - 

sociedad. Lo define como el subsistema funcíonal primario de una socie- 

dad, comparable en su status teórico a la economía, cuya función es la - 

bíisqueda y consecucíón de metas colectivas. 

Ahora bien, tanto en las estructuras jerárquicas burocráticas co

mo en las organizaciones democráticas o sistemas de apoyo, la accíón po- 

lítíca se regula de acuerdo a un estándar valorativo, que es la efícíen- 

cia para alcanzar las metas colectivas y en menor grado los costos econó

micos que implican alcanzar una u otra meta, así como los costos íntegra

tivos, es decir, la solidaridad o la no solarídad de la colectividad al - 

comprometerse con cierta meta. 
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Por lo tanto, podemos decir que el proceso político es una conse

cucíón de metas colectivas, proceso que implica la ínstrumentalización - 

de los valores o recursos de la comunidad en relacíón a una situación da

da. Para que la ínstrumentalizacíón sea eficaz, las decisiones deben -- 

ser obligatorias para todos y cada uno de los miembros con responsabili- 

dad de contribuir con el proceso de ínstrumentalizacíón. Para que se -- 

cumplan tales decisiones son necesarias las sanciones negativas o la --- 

coercíón. 

Es necesario coordinar las acciones de las diversas unidades y - 

obligarlas a que cumplan su cometido para lograr la eficacia colectiva. - 

La coordinación obliga a establecer una escala de prioridades de los de- 

rechos a tomar decisiones. Escala o jerarquía que colocará a los indivi

duos que obligan a la colectividad a apoyar ciertas decisiones por enci- 

ma de los sujetos a través de los cuales se adoptan ciertas decisiones - 

para realizarlas. 

Autoridad es aquella ínstitución que asume la responsabilidad de

integrar o relacionar a la comunidad; cargo es la unidad de status aso— 

ciada

so- 

ciada a la autoridad. Todos los status de los miembros de una colectiva

dad juegan el rol de cargo, por lo que todos los status de una colectivi

dad son status de autoridad y, por lo tanto, todos los miembros tienen - 

poder. Parsons, lo establece así ya que considera un enfoque más valio- 

so aquel que consiste en distinguir entre los que tienen más o menos po- 

der, que aquel que diferencia entre los que tienen poder y autoridad y - 
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los que no lo tienen. Concluye pues que: " La autoridad, pues, es el de- 

recho legítimo a adoptar ciertas categorías de decisiones y a obligar pa

ra con ellas a la colectividad." ( 14) 

A pesar de que en ocasiones Parsons utiliza indistintamente el - 

término de poder y autoridad, concibe al poder como: 

Un medio simbólíco generalizado que circula de modo muy parecí - 

do al dinero, cuya posesión y uso permiten desempeñar más efi- 

cazmente el cometido de un cargo con autoridad en la colectívi- 

dad. Autoridad es la cualidad políticamente decisiva de un sta

tus en una estructura social. En cambio, el poder es... un ins

trumento primordial para el desempeño eficaz en esa posicí6n."- 

15) 

El poder es un medio para controlar la acción, medio que es inter

cambiable por otros medios que operan en contextos en los cuales no se - 

incluye el poder, tales como el dinero y la influencia. Para el poder, - 

a diferencia del dinero, no le interesa cuánto poder tenga alguien, sino

la posición del poseedor en una escala con respecto a otros en la toma - 

de decisiones. 

Específicamente en las estructuras burocráticas, el poder se de- 

lega a una persona porque ésta proporciona medíos e instalaciones para - 

el cumplimiento de las metas colectivas, aunque debe compensar esta dele
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gación de poder que le otorga la comunidad aceptando a la autoridad orla

nizacíonal, es decir, la comunidad gasta poder y él debe hacer que ingre

se el poder gastado por medio de su sometimiento o aceptación de la auto

ridad. 

Anteriormente mencionamos a los sistemas de apoyo, ahora explica

remos qué entiende Parsons por éstos. Un sistema de apoyo es una organi

zacíón democrática donde el sufragio es el instrumento ínstitucionaliza- 

do para brindar o negar apoyo a los líderes, es decir, para otorgar auto

rídad o poder a los dirigentes elegidos. A la vez que otorga poder y au

toridad, el sufragio es una forma de autoridad y su ejercicio representa

poder, ya que la decisión de un electorado es estrictamente obligatoria - 

para la comunidad. 

E1 poder en una colectividad es un medio de movilizar con efica

cia las obligaciones en pro de metas colectivas." ( 16) 

En la colectividad también hay una estructura jerárquica de car- 

gos y sus respectivas capacidades de poder para que la consecución de me

tas sea efectiva. 

1. 2. 1. 3 MARCH JAMES

March no analiza en sí el fenómeno poder, sino que le interesa - 

la relación de éste con los mecanismos de elección social, es decir, la - 

importancia del concepto de poder para explicar las elecciones sociales. 
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Así pues, March considera que los mecanismos de elección social, 

son mecanismos " para amalgamar la conducta ( preferencias, acciones, deci

síones) de las subunídades con la ínstitución mayor." ( 17) Por otro la- 

do, el concepto de poder lo deriva de los siguientes supuestos teóricos: 

todo mecanismo de eleccíón comprende ciertos componentes básicos tales - 

como: individuos, grupos, roles, etc. A cada componente le corresponde - 

cierta cantidad de poder. Y la responsívídad del mecanismo a cada compo

nente depende de la cantidad de poder que éste posea, es decir, a mayor - 

cantidad de poder, mayor responsívidad del mecanismo. De ahí que se de- 

fine el poder como: 

Una variable principal que se interpone entre una variable ini- 

cial, definido en gran parte en función de los distintos compo- 

nentes del sistema y un estado terminal, definido en gran parte

en funcíón del sistema en su conjunto." ( 18) 

Para lograr su objetivo, hace una revisión de tres enfoques de - 

investígación empírica al estudio del poder, sin embargo, esta revisión - 

tiene otro propósito aparte de investigar la importancia del concepto de

poder, como concepto explicativo de la elección social, este objetivo se

refiere a que a través del exámen de las premisas de los tres enfoques - 

se puede aceptar o rechazar los modelos de elección social. Así pues, - 

revisa los estudios experimentales, de la comunidad y de las instítucio- 

nes. 

Los estudios experimentales se basan fundamentalmente en la defi
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nición de poder que da Lewin. El poder es " el cociente de la máxima --- 

fuerza que B puede ejercer sobre A y la máxima resistencia que A puede - 

ofrecer." ( 19) Estos estudios son reduccionistas ya que únicamente se - 

interesan por el poder de un individuo sobre otro. Los resultados que - 

se obtienen a partir de este tipo de estudios para saber la importancia - 

del poder en los mecanismos de eleceíón social son dos: 

1. El poder deuna personase puede variar s ís temáticamente manipu- 

lando su reputación o alguna( s) de sus experiencias del poder. 

2., Se ha visto la eficacia del poder manipulado experimentalmen- 

te para producir un cambio de conducta que es extremadamente - 

variable ya que, depende de la sítuación, identificaciones -- 

del grupo y de las bases del poder. 

Los estudios de la comunidad suponen que toda decisión tomada -- 

por alguna comunidad es función del poder que ejercen sobre ellas las -- 

personas que lo detentan. Son personales puesto que asocian el poder a - 

individuos específicos. Consideran que el poder es funcíón de los recur

sos, posición y destreza, estas tres fuentes de poder las unen en una so

la variable asociada al individuo. 

Los resultados sobresalientes son: 1) la mayoría de los miembros

de una comunidad carecen de poder y sí acaso lo poseen no lo ejercen; 2) 

las personas con una destacada posición económica son más poderosas; 3) - 

hay una especializacíón en el ejercicio del poder, aunque hay líderes ge

nerales. 
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Los estudios ínstítucionales tratan de determinar la estructura - 

de poder, poco les interesa obtener índices cuantitativos del poder a -- 

partir de dichas estructuras. 

Los resultados de este tipo de estudios para saber la importan— 

cia del poder como concepto explicativo de la eleccíón social son nulos. 

March analiza seis modelos de elección social que incluyen el -- 

concepto de poder y son: 

1. Modelos casuales. Este tipo de modelo al considerar que en - 

el proceso de elección social influyen factores casuales, in- 

dependientes del poder, invalidan la capacidad explicativa -- 

del concepto del poder en este proceso. 

2. Modelos básicos de fuerza. Suponen que hay un número fijo de

fuentes conocidas del poder; estas fuentes pueden afectar, en

cualquier momento, la elección social. Aunque suponen que el

poder está determinado exógenamente, hay pruebas evidentes de

que no es así. Y dicen que el poder es estable y constante, - 

se ejerce constantemente. El poder ejercido es igual al po— 

der mismo, aunque se sabe que el poder potencial es diferente

del real- ejercído. 

3. Modelos de activación de fuerzas; su supuesto básico es que - 

un potencial constante, cuyo ejercicio implica un mecanismo - 

de activación. No siempre se ejerce el poder de todos los -- 

componentes. 
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4. Modelos condícionantes de fuerzas; parten de que el poder es - 

variable. Las personas tienen poder porque se cree que lo -- 

tienen y se cree que lo tienen porque se ha observado que lo - 

tienen. Y el poder de los componentes se modifica a conse--- 

cuencia del resultado de elecciones anteriores, es decir, el- 

éxíto alimenta al éxito. 

5. Modelos de agotamiento de fuerzas. Al igual que en el ante- 

rior, el poder varía con el tiempo y no todo poder es ejercí - 

do en todo momento. El áxíto alimenta al fracaso puesto que - 

el poder se agota en proporción al uso. 

6. Modelos de procesos. Suponen que el poder no es importante - 

para entender los mecanismos de elección, tratan al poder co

mo simple definición. Los componentes del mecanismo tienen - 

la suficiente información, existe un criterio formalmente es- 

tablecído para las elecciones y hay Un medio de intercambio - 

por el cual se llega a un acuerdo ventajoso para todos los -- 

miembros, es decir, se llega a una decisión social. 

A través del examen de los enfoques al estudio del poder y de -- 

los modelos de elección social, March establece que hay dos grandes erro

res en cuanto a la utilidad del concepto de poder para explicar la elec- 

ción: 1) se le ha dado más importancia al poder de la que se ha comproba

do que tiene, y 2) no se ha llegado a un acuerdo acerca de cómo se debe - 

medir el poder y si acaso se debe medir. Llega a la conclusión de que - 

aunque el PODER E INFLUENCIA son conceptos útiles para numerosas situa- 

ciones, no nos ayudaron a entender muchos de los mecanismos naturales de
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elección social a que tradicionalmente se aplicaron... Dadas nuestras - 

actuales técnicas empíricas y de verifícación, el poder es probablemente

un concepto útil para numerosas situaciones a corto plazo en las que --- 

existe una confrontación directa de participantes comprometidos y acti- 

vos; estas situaciones pueden encontrarse en ambientes naturales, 
pero - 

son más frecuentes en el laboratorio. En cambio, es probable que no lo - 

sea para muchas situaciones a largo plazo que incluyen problemas origina

dos en la sobrecarga de los componentes y la insuficiente comprensión; - 

situaciones éstas más corrientes en ambientes naturales que en el labora

torio... Siempre y cuando puedan resolverse algunos problemas bastante - 

sustanciales de estimacíSn y análisis, el concepto de poder y modelos de

fuerza más elaborados constituyen un enfoque razonable. En conjunto, -- 

sin embargo, el concepto de poder es desalentador, ya que apenas nos pro

porcíona una cantidad asombrosamente pequeña de modelos razonables de -- 

sistemas complejos de elección social." ( 20) 

1. 2. 1. 4 DAVID EASTON

Easton es un polítólogo moderno que se ha preocupado hondamente - 

por hacer de la ciencia política una ciencia empírica. Dice que para -- 

poder desarrollar esta ciencia, tenemos que partir del hecho de que exis

ten las actividades políticas. 

Ahora bien, ¿ cómo distinguir estas actividades de las demás acti

vidades socíales? Se distinguen porque las políticas se refieren a la - 

asignación autoritaria de valores. ( Antes de seguir adelante, queremos - 
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hacer la aclaracíón que Easton nunca define lo que entiende por valores). 

Una asignación es autoritaria, sólo sí es obedecida por los miem

bros a los que va dirigida, es decir, cuando las personas afectadas obe- 

decen esa decisíón, ésta puede ser obedecida por factores morales, tradi

cionales o simplemente se puede deber, por el temor a las consecuencias. 

El fin principal de esta teoría empírica es explicar la realidad

conductual a través de identificar una serie de conductas que se pueden - 

presentar como políticas, es decir, elaborar una teoría política de la - 

interaccíón de conductas políticas. 

Antes de entrar a lo que Easton entiende por poder y Estado, con

sideramos necesario explicar qué entiende por sistema político y sistema

parapolítíco. Llama sistema político, cuando nos referimos a la socie- 

dad en su conjunto, en cambio es sistema parapolítico cuando se refiere - 

a los grupos o subgrupos de una sociedad, por ejemplo: la familia, un -- 

partido, una organízacíón religiosa, etc., serán tipos de sistema parapo

lítico. Nuestro autor señala que la ciencia política, se dedica exclusi

vamente a los sistemas políticos, ya que estos tienen un mayor número de

responsabilidades, nos dice: " Reservaremos el concepto de ' sistema polí- 

tico' a los roles e interacciones relevantes para las asignaciones auto- 

ritarias de una sociedad en su conjunto." ( 21) 

Además menciona que el sistema político es un sistema abierto, - 

es decir, es un sistema expuesto a las influencias del medio ambiente. - 
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No es un sistema cerrado, porque siempre tenemos que tomar en cuenta ese

medio ambiente para entender el desarrollo de la política. 

Al hablar Easton del pensamiento político, dice que éste ha ten¡ 

do dos orientaciones, unos que lo definen como el estudio del Estado y - 

otros que lo definen como el estudio del poder. 

En cuanto al Estado, dice que hay muchas definiciones, pero nín- 

guna es satisfactoria para la ciencia empírica política. Esta incapaci- 

dad del concepto de Estado para definirlo como el tema central de la --- 

ciencia política, se debe a que siempre se expresa a sí mismo a través - 

de una variedad de instituciones u organizaciones concretas, y además la

ciencia política quedaría fuera de aquellas sociedades en donde no exís- 

tiera Estado, dice que hay que buscar un concepto general. Y propone lo

siguiente, pero no precisamente como Estado, sino como ciencia política: 

La distribución perentoria de los valores que caracteriza una - 

función o una red de actividades relacionadas unas con otras, - 

que se encuentran en toda sociedad." ( 22) Esta distribucíón se

hace mediante el uso del poder. 

Cuando Easton se refiere al poder, dice que ha sido en general - 

definido como la capacidad de influir unos sobre otros, nos pone como -- 

ejemplo la defínición que nos da Catlín del poder, que es el acto de vo- 

luntad, esto es, cuando los deseos de una persona son cumplir los deseos

de otra y también nos da la de Lasswell, que entiende por poder, los cam
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bíos en los patrones de valores de la sociedad. En una visíón más gene- 

ral, dice Lasswell, se deben sobre todo a la interdependencia entre los - 

valores y el poder, es decir, a cómo los valores influyen a la distribu- 

ción del poder y cómo el poder influye en la dístribucíón de los valores. 

Easton critica estas posiciones, diciendo que sí bien las defíni

clones son generalízables, no distinguen al poder dentro de un contexto - 

político a diferencia de otra clase de poder. 

Nuestro autor define al poder como: 

Cuando una persona o individuo, determina las acciones de otra y

éstas van a satisfacer las metas del que decide. La decísíón es

tá dada, pues, por el control, sanción y determínación de la con

ducta de una persona por otra. 

Mí argumento es en suma, que la propiedad de un acto social que

le da aspecto político es la relación del acto con la distribución peren

toria de valores para una sociedad. Cuando se trata de comprender todas

las actividades sociales que influyen en este tipo de dístríbución, es - 

que la ciencia política, logra su mínimo de homogeneidad y cohesión." -- 

23) 

1. 2. 1. 5 BERTRAND RUSSELL

Para este fílósofo moderno, el poder es una variable psícológíca
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que puede ser definido como: 

La producción de los efectos deseados. En estos términos es un

conjunto cuantitativo: dados dos hombres con deseos similares, - 

si uno de ellos alcanza todos los deseos que alcanza el otro, y

además otros, uno tiene más poder que el otro." ( 24) 

El poder, dice Russell, puede darse a nivel humano y a nivel de - 

la materia ínanimada; se refiere en esta última, al dominio del hombre - 

sobre la naturaleza, pero en el presente análisis se referirá solamente - 

al poder entre humanos. 

Russell tiene varias clasificaciones del poder, y aquí solamente

mencionaremos dos: 

La primera se refiere a la forma de influir en los individuos. - 

Un individuo puede ser influido por: 1) " Poder físico directo sobre su - 

cuerpo, por ejemplo, cuando es encarcelado o muerto. 2) Por las recom- 

pensas y castigos utilizados como alicientes, por ejemplo, dando o retí- 

rando empleos. 3) Por la influencia en la opinión, por ejemplo, la pro- 

paganda, en un sentido más amplio." ( 25) 

Las grandes organizaciones, si bien utilizan muchos tipos de po- 

der, siempre se especializan en alguno de ellos, por ejemplo, el ejérci- 

to y la policía ejecutan sobre todo el poder físico; las organizaciones - 

económicas, para su mayor eficiencia controlan a su personal mediante re
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compensas y castigos y, por último, las escuelas, iglesias y partidos, - 

se caracterizan por el manejo de la información y propaganda. 

La segunda gran clasíficación del poder, se refiere a la rela--- 

ción que hay entre las formas de ejercer el poder y el poder mismo y son: 

1) Poder tradicional; está basado en la fuerza de la costumbre; es algo - 

que ha perdurado mucho tiempo y que ha ido creando una base social, mis- 

ma base que hace que los poseedores del poder sancionen, sin ser mal vís

tos, puedan prescindir de la tiranía política y además como se sienten - 

fuertes, no temen a los traidores. 2) Poder desnudo, es aquel que se -- 

ejerce cuando no se tiene una base social y es necesario utilizar la --- 

fuerza militar y establecer un gobierno tiránico. 3) Poder revoluciona- 

rio, es cuando un grupo de personas se reune para implantar una nueva -- 

doctrina, propaganda o sentimiento, pero debido a que es nuevo, aún no - 

tiene el poder y la base social del tradicional, pero que puede irlos -- 

creando. 

1. 2. 2 Estudios marxistas

Ahora pasaremos a revisar la concepción marxista del poder. Co- 

mo representantes de esta corriente analizaremos a los siguientes auto- 

res: Marx, Engels, Lenin, Poulantzas, Míliband y Roger Bartra. Estas -- 

concepciones teóricas surgieron - al igual que otras- de un estadío de de

sarrollo específico de las fuerzas productivas de la sociedad capitalis- 

ta. Así pues, nos damos cuenta claramente que estas concepciones además
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de explicar una realidad social dan las estrategias a seguir para trans- 

formarla, a través del estudio del desarrollo histórico- dialéctíco de la

sociedad. En algunos países, estos cambios se han logrado. Los marxis- 

tas, a diferencia de otros autores, no justifican a la sociedad, sino -- 

que la critican. 

Dentro de este análisis encontraremos los postulados básicos que

seguiremos a lo largo de nuestro trabajo, pues éste no es ideológíco ni- 

mistificante de la realidad, sino que trata de responder a las necesida- 

des de transformación de la sociedad mexicana actual. 

1. 2. 2. 1 CARLOS MARX, FEDERICO ENGELS Y VLADIMIR I. LENIN

Como establecimos en el primer apartado de este capítulo, Marx - 

es considerado como un clásico de la Teoría del Estado. A pesar de que su

concepcíón no se encuentra sistematizada en una sola obra, sino dispersa

en una multitud de ellas - esto se debe en gran medida a que su principal

punto de interés teóríco fue el análisis del desarrollo histórico del ca

pitalismo-, a partir de sus análisis se ha elaborado toda una teoría --- 

acerca del origen, desarrollo y extincíón del Estado. Tanto Engels como

Lenín, principalmente el primero, son los teóricos que más cerca en tiem

po y en comunión doctrinaría están de Marx, por esta razón se les consi- 

dera en un solo apartado. De los tres autores, Lenín es el que más sís- 

tematízó la teoría marxista del Estado. 
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Partimos del Análisis del Estado porque los marxistas interpre- 

tan al poder a partir de dicho análisis. 

El materialismo históríco nos dice que para explicar cualquier - 

fenómeno nos tenemos que remontar a su origen y desarrollo a través de - 

la historia, sólo así podemos determinar qué papel desempeña cualquier - 

fenómeno en un momento histórico específico. Así pues, para entender -- 

qué es el Estado ( poder político) y su esencia, describiremos brevemente

su origen y desarrollo. 

Sí entendemos que la función del Estado es el dominio de una cla

se sobre otra, podríamos pensar que en la comunidad primitiva no existía

Estado; sin embargo, Marx y Engels nos dicen que sí existía pero con una

función diferente, ya que se dedicaba únicamente a salvaguardar los inte

reses de la comunidad contra los ataques de otras comunidades vecinas. - 

En este aspecto, Lenin dífíere, establece que el Estado surge cuando la - 

sociedad se divide en clases y en la comunidad primitiva eran inexisten- 

tes las clases socíales puesto que en ellas no existía la propiedad pri- 

vada, dominando en ellas las tradiciones y las costumbres, no existía un

grupo de hombres dedicados a gobernar, ni un aparato de violencia para - 

realizar esa función. Por lo tanto, nos dice que: 

Cuando aparece ese grupo especial de hombres que no se ocupan - 

de otra cosa que de gobernar y que para hacerlo necesita de un - 

aparato especial de coerción, de sometimiento de la voluntad -- 
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ajena a la violencia - cárceles, destacamentos especiales, ejér- 

cito, etc.-, es cuando aparece el Estado." ( 26) 

A pesar de esta diferencia, Marx, Engels y Lenín están de acuer- 

do en la función que desempeña el Estado en una sociedad dividida en cla

ses; en que la explícací6n del mecanismo de poder la encontramos en la - 

manera como se relacionan entre sí las diversas clases sociales, la pose

sí6n o no posesión de los medíos de producción es el elemento explícati- 

yo central de este tipo de relación. 

Así tenemos que en la sociedad esclavista ya se presentaban dos~ 

clases predominantes que eran antagónicas: los esclavístas, una mínoría- 

y los esclavos, una gran mayoría. El Estado esclavista, aunque se maní- 

fest6 en diversas formas, al igual que el feudal y el capitalista, tales

como monarquía, democracia y república, en esencia es un Estado al serví

cio de la minoría esclavista para someter a los esclavos. El esclavo es

propiedad del señor y no es considerado como un ser humano, sino como -- 

simple objeto y, por lo tanto, no tiene derechos. Al cambiar la forma - 

de explotací6n, el Estado esclavista se transforma en feudal. En este - 

óltimo ya no existen esclavos, sino siervos, que ya no son propiedad del

señor, que trabajan para el amo o terrateniente a cambio del préstamo de

una pequeña parcela que trabajaban para sí y su familia durante breves - 

lapsos de tiempo, ya que los terratenientes los obligaban a trabajar --- 

constantemente para ellos. Las dos clases, siervos y señores feudales - 

no tienen los mismos derechos políticos, puesto que el siervo está atado
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a la tierra del señor feudal para poder subsistir. Aquí el Estado, al - 

igual que en la formación social esclavísta, es un instrumento al serví - 

cío de la clase poseedora, los terratenientes, para mantener y aumentar- 

la explotación de los siervos, valiéndose de la violencia. 

Al íncrementarse el comercio y el intercambio de mercancías, la~ 

sociedad feudal se descompone y se va transformando paulatinamente en ca

pitalísta, para justificar el derrocamiento de las instituciones feuda- 

les que aunque establecían la libertad de todos los hombres, de hecho -- 

los siervos -eran tan esclavos como los esclavos mismos. La clase que -- 

surge de esta transformación, los capitalistas proclaman igualdad y li- 

bertad de todas las clases sociales, estableciendo que el Estado es la - 

manífestacíón y expresíón de la voluntad del pueblo, por lo que no es un

Estado de clase. Sin embargo, analizando el desarrollo de esta sociedad

vemos nuevamente que el Estado es la maquinaria para someter a una clase

social; a los obreros y campesinos. La libertad proclamada para todos - 

los miembros es libertad para los propietarios, ya que el capitalismo se

basa en la propiedad privada sobre la tierra y los medios de producción, 

domina el capital y aunque mucho se diga que el Estado capitalista es de

mocrático, es un aparato al servicio de los capitalistas para someter a - 

su clase antagónica, al proletariado. 

E1 Estado - dice Engels- no es de ningún modo un poder impuesto - 

fuera de la sociedad... Es más bien un producto de la sociedad

cuando llega a un grado de desarrollo determinado; es la confe- 

sión de que esa sociedad se ha enredado en una irremediable con
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tradiccíón consigo misma y está dividida por antagonismos irre- 

conciliables, que es impotente para conjurar. Pero a fin de -- 

que esos antagonismos, estas clases con intereses económicos en - 

pugna no se devoren a sí mismas y no consuman a la sociedad en - 

una lucha estéril, se hace necesario un poder situado aparente- 

mente por encima de la sociedad y llamado a amortiguar el cho- 

que, a mantenerlo en los limites del " orden", y ese poder naci- 

do de la sociedad pero que se pone por encima de ella y se di- 

vorcia de ella más y más, es el Estado. Como el Estado nació de

la necesidad de refrenar los antagonismos de clase y como, al - 

mismo tiempo nació en medio del conflicto de esas clases, es -- 

por regla general el Estado de las clases más poderosas, de la - 

clase económicamente dominante, que con ayuda de él se convier- 

te también en la clase políticamente dominante, adquiriendo con

ello nuevos medios para la represión y la explotación de la cla

se oprimida." ( 27) 

Así pues, el Estado es dialéctico ya que es producto del carác-- 

ter irreconciliable de los intereses de clases antagónicas y a la vez de

muestra que esas contradicciones de clase son irreconciliables. Al te- 

ner esta función, el Estado posee ciertas características como son: la - 

territorialidad, el derecho a cobrar impuestos y principalmente la exis- 

tencia de una fuerza pública - ejército, cárceles, aditamentos materiales, 

etc.-, es decir, una organízación armada que no surge espontáneamente -- 

del pueblo mismo, sino que es constituida por los poseedores de la tíe-- 
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rra y de los medios de producción para defender sus propios intereses. 

Otro elemento central que destaca del análisis marxista del Esta

do es la vínculación estrecha que se manifiesta entre poder económico y - 

poder político. La clase económicamente dominante será también la clase

políticamente dominante. Lo que determina que en la práctica el Estado - 

sea un instrumento de opresión y de domínación de una clase por otra. - 

Sin embargo, esto no quiere decir que en determinadas ocasiones el Esta- 

do no actúe - a corto plazo- en favor de las clases dominadas; al contra- 

rio, en muchas ocasiones el Estado tiene que dar pequeñas concesiones a- 

las masas para poder seguir manteniendo al sistema capitalista, de esta - 

manera los intereses a largo plazo de la burguesía son salvaguardados. 

La ideología burguesa pretende presentarnos actualmente al Esta- 

do como una institución que representa el interés " general" de la socíe- 

dad, que no tiende a favorecer a ningún grupo social y que está por encí

ma de la lucha de clases. Esta es una concepción ideológica, pues un -- 

análisis detallado de las acciones del Estado burgués nos dará seguramen

te como resultado que este Estado tiende - por su misma sítuación de Esta

do de clase- a favorecer a la clase dominante, a la burguesía. 

El Estado muestra muchas veces su predisposición clasista, por - 

ejemplo, al hacer fracasar las huelgas proletarias, mediante la invoca-- 

ción del poder coercitivo del Estado y el uso de la franca violencia; -- 

disfrazan su intervención en apoyo a los patrones, diciendo que su inter

vención se hace en aras del interés nacional, de la ley y del orden. 
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Finalmente, aunque queda claro que el poder político depende del

poder económíco, habría que insistir que entre estos se manifiesta una - 

relacíón dialéctica sumamente compleja y que permite afirmar que el Esta

do capitalista posee cierta autonomía relativa, con respecto a la estruc

tura económica de la sociedad y que tiene su propio dinamismo y movímíen

to. Anotamos esto por lo común que es la concepción que ve en el Estado

una simple herramienta en manos de la burguesía y que, pensamos, no co- 

rresponde de manera estricta a la concepción marxista clásica. 

1. 2. 2. 2 NICOS POULANTZAS

Poulantzas es un marxista que se ha dedicado por mucho tiempo al

estudio del poder, es por eso que le hemos dedicado este apartado. Dice

que para entender el poder, tenemos que ubícarle dentro de la lucha de - 

clases, es decir, que su unidad de análisis básica es la clase social. - 

Entendiendo por ésta "... Los grandes grupos de hombres que se díferen--- 

cían entre sí por el lugar que ocupan en un sístema de produccíón histó- 

ricamente determinado, por las relaciones en que se encuentran con res— 

pecto a los medios de producción ( relaciones que en gran parte quedan es

tablecidas y formuladas en las leyes), por el papel que desempeñan en la

organización social del trabajo. Y, consiguíentemente, por el modo y la

proporción en que perciben la parte de riqueza social de que disponen. - 

Las clases son grupos humanos, uno de los cuales puede apropiarse el tra

bajo de otro, por ocupar puestos diferentes en un régimen determinado de

economía social." ( 28) 
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Así pues, nos dice que las relaciones de clase, son relaciones - 

de poder. El poder es un concepto que significa un efecto de las estruc

turas sobre las relaciones de las diversas clases en lucha. Poulantzas- 

define el poder como: 

La capacidad de una clase social, para realizar sus intereses - 

objetivos específicos." ( 29) 

Esta definición nos puede explicar los conceptos marxistas refe- 

rentes a este problema y son: 

a) La primera se refiere a la lucha de clases, que es el marco - 

de referencia principal. Aquí pues, podemos ver el dominio - 

y subordinacíbn de una clase sobre otra. 

Nos dice Poulantzas que poder, no puede ser referido a rela- 

ciones interindividuales, es decir, al deseo o consentimiento

de uno sobre otro, que a esto se le llama potencia, reserván- 

dose el concepto de poder para las relaciones entre las cla— 

ses. 

b) La segunda es la organizacíón que debe guardar una clase, pa- 

ra ser constituida como tal. Es decir, para que una clase -- 

tenga poder tiene que tener organización política, económíca, 

ideológica, etc. Esto trae, por consiguiente, la organiza--- 

ción en el poder. 

Aunque la organizacíón sea un factor elemental en el poder, - 

no es el único, así tenemos que Poulantzas dice: " La capaci-- 
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dad de una clase para realizar sus intereses, cuya condición- 

necesaria es la organizací6n del poder, depende de la capací- 

dad de otras clases para realizar sus intereses. El grado de

poder efectivo de una clase depende directamente del grado de

poder de las otras clases..." ( 30) Esto es, que si una clase

tiene organizací6n de poder, tiene que ver cómo está la clase

antagónica que es la que va a sufrir los efectos del poder, - 

vemos que esta otra clase en la sociedad capitalista es el -- 

proletariado, que cuando se encuentra desorganizado es comple

tamente dominado por el capitalista, y Lenin nos dice que pa

ra derrocarlos tienen que organizarse y tomar el poder. 

c) El tercer aspecto se dedica a explicar los intereses objeti- 

vos de clase. Los intereses de clase, van a ser aquellos que

los mantengan en el poder o aquellos que les dé la posibili- 

dad de adquirir más poder. 

Estos intereses no son de tipo individual, sino que son inte- 

reses generales de clase. 

Aquí también nos podemos referir a la extensí6n del territo-- 

río que la clase pueda cubrir según los grados de organiza--- 

ci6n que alcance- organízación del poder- y dentro de este te

rreno, se van a encontrar sus intereses objetivos de clase. 

d) El cuarto y último aspecto se refiere a la especificidad de - 

los intereses. Los intereses pueden ser de tipo político, -- 

económico e ideológico; podemos distinguir perfectamente en- 

tre estos tres tipos de poder, según la capacidad de una cla- 
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se para realizar sus intereses dentro de cada nivel. 

Con esto nuestro autor quiere dar principal énfasis a que el po- 

der no sólo es político, así como los intereses de clase no sólo son eco

nómicos. 

Ahora bien, si hay diferentes tipos de poder, ¿ cuál va a ser el - 

predominantemente poderoso? Poulantzas dice que éste va a estar ligado - 

directamente al modo de producción predominante, por ejemplo, en el modo

de producción feudal era el ideológico, en el capitalista es el económí- 

co. Y va a ser éste el poder predominante. 

Esto no quiere decir que todos tienen que depender de este poder, 

sino que todos guardan entre sí una autonomía relativa, es decir, cier-- 

tas instancias como la ídeológica, por ejemplo, adquieren una dinámica - 

propia aunque supeditada en última instancia a lo económico. Pero, ¿ qué

entiende Poulantzas por Estado, qué función tiene el Estado dentro del - 

poder? 

Dice que el Estado es un centro del poder, es decir, el lugar -- 

donde las clases dominantes EJERCEN el poder político. , 

Para entender mejor esto, tenemos que comprender la diferencia - 

que Lenin hace entre poder de Estado y aparato de Estado. " Por aparato - 

de Estado indica Lenín dos cosas: a) El lugar del Estado en el conjunto - 

le las estructuras de una formacíón social, en suma, las diversas funcio
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nes técnico- económíca, política en sentido estricto, ideológica, etc. -- 

del Estado. b) El personal del Estado, los cuadros de la administración, 

de la burocracia, del ejército, etc. Por poder de Estado Lenin indica... 

la clase social o fracción de clase que detenta el poder." ( 31) 

Dentro de este contexto, sitúa Poulantzas al poder político, Es- 

tado como centro del poder. Dice que el Estado político constituye la - 

expresión política de los intereses de las clases dominantes. El Estado

moderno aunque corresponde a los intereses de la clase burguesa, median- 

te una proyeccíón ídeológíca claramente mistíficadora, se " proclama" co- 

mo el defensor del interés general. Los intereses son la libertad y la - 

igualdad para todos los individuos pero en un nivel totalmente abstracto

y formal, y además que sí vemos la realidad, es falso; es decir, no to- 

dos los individuos tienen las mismas oportunidades, éstas van a depender

de la clase a la que se pertenezca. 

El Estado capitalista también se encarga de mantener un orden en

la anarquía de las relaciones interindíviduales, orden que tiene una do- 

ble función: la de preservar y mantener el fraccionamiento de la socie- 

dad civil y la de organizarla en vistas a su funcionamiento dentro del - 

modo de producciSn capitalista. 

Por último, explicaremos el concepto de hegemonía; éste se desen

vuelve dentro del campo de la lucha de clases en una formacíón capítalís

ta. Se puede decir que hegemonía, se refiere a la dirección UNICA, que - 

e1 Estado sigue a favor de la clase dominante; Poulantzas dice al respec
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to: " Podrá decirse, pues, al localizar la relación del Estado capitalis- 

ta y de las clases políticamente dominantes, que ese Estado es un Estado

con dirección hegemónica de clase." ( 32) 

1. 2. 2. 3 RALPH MILIBAND

Míliband va también a analizar el poder desde el punto de vista - 

del Estado, nos dice que lo principal es el examen de su naturaleza y el

papel que desempeña, dice que el Estado no es una cosa que exista como - 

tal, sino que: " E1 término ' Estado' designa a cierto número de ínstitu-- 

ciones particulares que, en su conjunto, constituyen su realidad y ejer- 

cen influencias unas en otras en calidad de partes de aquello a lo que - 

podemos llamar sistema de Estado." ( 33) 

Miliband insiste en que no hay que confundir entre Estado y go- 

bierno, porque no es lo mismo un poder gubernamental que un poder esta- 

tal. Este último es un conjunto de relaciones recíprocas de los elemen- 

tos que lo constituyen y el poder gubernamental es uno de sus elementos. 

Siempre nos confundimos porque el gobierno habla en nombre del Estado; - 

pero el hecho de que hable así, no quiere decir que posea todo el poder - 

estatal. 

Son cinco los elementos que constituyen al Estado, y son: 

1. El gobierno, y aquí hay que analizar la cantidad de poder es - 
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tatal que poseen los ejecutivos. 

2. El cuerpo administrativo. Este es también un cuerpo político, 

desde luego, de manera especial las capas superiores de la vi

da administrativa que tienen una ingerencia directa con el Es

tado. 

3. El cuerpo militar. Se refiere sobre todo a la adminístracíón

de la violencia física que tiene como fin salvaguardar el or- 

den público para la seguridad de todos. 

4. El cuerpo judicial. Es una parte del sistema estatal que --- 

afecta a menudo el ejercicio del poder estatal. 

5. Los órganos subcentrales. Es decir, los gobiernos de las di- 

ferentes entidades federativas también son parte importante - 

de este poder. 

Estas instituciones - el gobierno, la administración, el institu

to armado y la policía, el poder judicial, y el gobierno subcen

tral- son los que constituyen el Estado y cuyas relaciones recí

procas dan forma al sistema estatal. En estas instituciones -- 

descansa el " poder del Estado" y a través de ellas se esgrime, - 

en sus diferentes manifestaciones, por las personas que ocupan - 

las posiciones más destacadas en cada una de las instituciones. 

Estas son las personas que constituyen lo que podríamos -- 

llamar Elite del Estado." ( 34) 

Así vemos, que la clase capitalista ( economícamente dominante) - 
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no gobierna como clase, sino que siempre se guarda de no aparecer en el - 

gobierno, pero sí se preocupa de estar bien representada. " Es evidente- 

mente falsa la noción de que los hombres de negocios no participan dírec

tamente en el gobierno y la admínístracíón. Participan y más estrechamen

te aún a medida que el Estado se va interesando más intensamente en la - 

vida económica, donde quiera que el Estado " interviene% encontramos a - 

los hombres de negocios, en una posícíón excepcionalmente fuerte, en com

paracíón con otros grupos económícos, para influir ( inclusive determinar) 

en la naturaleza de la intervención." ( 35) A esta clase dominante no le

le gusta desenmascararse abiertamente en el gobierno, porque así pueden - 

hacer que éste se proclame en " pro del ínteris nacional" en donde no se - 

favorece a ninguna clase - pero muy por debajo del agua encontramos que - 

este interés nacional corresponde al interés burgués. 

1. 2. 2. 4 ROGER BARTRA

Roger Bartra es un destacado marxista mexicano, recientemente ha

realizado importantes estudios sobre la estructura de poder en el medio - 

rural mexicano, por lo cual consideramos de máxima importancia mencionar

lo en nuestra revisión. Además, sus postulados nos servirán de base pa- 

ra nuestra investigación. 

Así pues, nos dice que el poder " es el dominio que ejercen las - 

clases o las fracciones de clase sobre los medíos de producción, 

los medios de control social y, en general, sobre la superestruc
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tura de una sociedad, con el objeto de asegurar los sistemas de - 

explotación. El poder tiene su máxima expresión en el Estado, - 

que es por excelencia el instrumento del dominio de una clase so

cial sobre otra." ( 36) 

Ahora bien, partiendo de su definición de poder, aclara que el - 

ejercicio de éste no se da de manera caótica, sino estructurada y organi

zadamente. Al ejercerse organizadamente se puede decir que existe una - 

estructura de poder. 

Bartra entiende que una estructura de poder " es una densa red de

relaciones entre grupos y clases, por un lado, y medios de po--- 

der, por otro. La funcíón básica de la estructura de poder con- 

siste en la reproducción de las relaciones sociales que dan vida

a determinado modo de producción." ( 37) 

Por último, mencionaremos qué entiende Bartra por Estado. Al -- 

igual que la mayoría de los tegricos marxistas, considera que el Estado - 

es la expresión política del poder que ejerce una clase sobre otra, a -- 

través de ciertas instituciones encargadas de mantener la estructura eco

nómíca predominante, es decir, su función es mantener los sistemas de ex

plotacíón reinantes en una formación social dada. 

Al igual que los clásicos, establece que el Estado es la manifes

tacíon de la divisíón clasista de la sociedad, por lo que no representa - 
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el interés general cíe ésta. 

Para comprender la naturaleza del Estado, nos dice, se debe ana- 

lizar a fondo la composición del grupo que se encuentra en el poder, gru

po que representa a la clase dominante, ya que no todos los sectores o - 

centros de esa clase están representados en la misma proporción. Además, 

cuando hay una alianza entre dos clases la estructura de poder que se ma

nifiesta es sumamente compleja. 

1. 2. 3 Estudios psicológicos

El siguiente análisis que realizaremos corresponde a las concep- 

ciones acerca del poder elaboradas por los psicólogos sociales tales co- 

mo French y Raven Cartwright y Zander, etc. 

La psicología social tiene escasamente 30 años y su surgimiento - 

obedece como todas las ciencias - en desarrollo o desarrolladas-, a las - 

demandas sociales de la sociedad; estas demandas formuladas por las rela

ciones sociales que a su vez constituyen la materia prima de la práctica

política son transformadas con el fin de perpetuar al sistema capitalis- 

ta. Así, la ciencia queda sometida al sistema y su producto es la deman

da social exigída. 

Este tipo de estudios son reduccionistas, ya que describen el po

der social a partir del análisis de las relaciones individuales y se ol- 

dan de las bases sociales del poder, aunque algunas veces mencionan -- 
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que el poder tiene origen social, en sus análisis prácticos vemos que lo

hacen a un nivel interpersonal. 

1. 2. 3. 1 CARTWRIGHT Y ZANDER

Cartwright y Zander, al igual que la mayoría de los psícólogos - 

sociales - como French y Raven, Thibaut y Kelly, Torrance, Daníels, -- 

Berkowitz, etc, -, conciben al poder como influencia de una entídad social

sobre otra, sin embargo, círcunscriben sus análisis a las relaciones in- 

terpersonales. 

Así pues, tenemos que consideran que la influencia es la rela--- 

cíán entre dos agentes o entídades sociales - roles, grupos, individuos, - 

naciones, etc.-, en donde 0 ejerce influencia y P es influida. Sí los - 

actos de 0 pueden cambiar un estado de P, entonces 0 tiene poder sobre P

respecto a ese estado, actitud o conducta. El dominio del poder de 0 se

refiere a la cantidad de miembros a los que 0 puede influir respecto a - 

una actitud dada. En cambio, la amplitud del poder de 0 sobre P indica - 

la serie de estados o actitudes de P que pueden ser ínfluidos por 0. 

Lo anterior indica lo siguiente: primero, si 0 tiene poder o in- 

fluencia sobre ciertas actitudes de P, no implica que tenga poder sobre - 

todas sus actitudes en general; segundo, el poder de 0 sobre P es una ín

fluencia potencial, es decir, 0 puede influir sobre P sin necesidad de - 

un ejercicio real del poder, y tercero, las relaciones de poder no son - 

necesariamente asimétricas, esto quiere decir que no porque 0 tenga po-- 
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der sobre P, P no pueda influir sobre 0. 

A pesar de que como se planteó al principio de este apartado la - 

influencia se puede ejercer entre grupos de dimensiones considerables co

mo las naciones, los análisis de Cartwright y Zander se limitan a las re

lacíones interpersonales en situaciones de grupo. Sin embargo, esto no - 

implica, nos dicen los autores, que no se puedan extrapolar estos análi- 

sís, con ciertas modificaciones, a las relaciones entre un individuo y - 

un grupo y viceversa, así como a las relaciones entre dos grupos. 

Los factores que determinan que una persona pueda influir sobre - 

otra son dos: las propiedades de la persona que ejerce el poder, denomi- 

nadas recursos del poder, y las necesidades o valores de la persona que - 

es influida, denominadas bases motivo del poder. 

p

Es necesario considerar, nos dicen Cartwright y Zander, los moti

vos o necesidades de P, ya que tal vez 0, a pesar de que tenga multitud - 

de propiedades o recursos del poder, no pueda influir a P, ya que sus re

cursos no pueden satisfacer ninguna de las necesidades de P. Ahora bien, 

lo que determina que una persona intente influir sobre otra, aparte de - 

la cantidad de recursos de poder que posea, son los siguientes factores: 

1. Evaluación de ganancias y costos para 0. Una persona, al in- 

tentar influir sobre otra, calcula las ventajas o ganancias - 

que obtendrá si lleva a cabo la influencia. Basándose en es - 
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te supuesto, autores como Thíbaut y Kelly definen PODER USA- 

BLE como el poder que le conviene usar a una persona y que - 

además le es adecuado usar. Es decir, una persona ejercerá - 

su influencia porque espera que las ganancias que obtendrá - 

serán mayores a los costos, al gasto de sus recursos de po- 

der. 

2. Evaluación de ganancias y costos para el grupo. Una persona - 

que pertenece a un grupo, al decidir sí ejerce su poder no s6

lo calcula las ganancias para sí, sino que también las ganan- 

cias y costos que ímplicaría para el grupo del que es miembro. 

3. Posibilidad subjetiva de éxíto. La persona al evaluar las ga

nancias que obtendría si ejerce su poder, no está segura de - 

que al ejercerlo se producirán los cambios que él desea, por - 

lo que estima la probabilidad de que sus actos obtengan éxito, 

al valorizar su propio poder. 

4. Expectativas del rol. Ya que un grupo está constituido por - 

posiciones y roles asocíados a dichas posiciones, el ocupante

de una posicí6n está sujeto a las expectativas del rol, es de

cir, a las acciones adecuadas a tal rol que los otros miem--- 

bros del grupo esperan que ejecute. Así pues, la persona con

un rol especifico intentará influir no tanto para obtener be- 

neficios de los cambios de conducta que produce, sino para la

nar recompensas por conformarse y satisfacer las expectativas

que otros dan a su rol. 

Ahora bien, las formas en que una persona ejerce su influencia - 
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sobre otras son diversas, por lo que consideraremos los métodos de ín--- 

fluencía que implican tanto una relación directa entre 0 y P - control de

ganancias y costos para P, persuaci6n y uso de las actitudes de P para - 

que lo influya 0-, como indirectamente - control sobre el ambiente de P. 

Control de ganancias y costos para P. Este método implica que 0

controla los recursos que son significativos para P, es decir, que le -- 

puede facilitar o retener las recompensas para lograr un cambio en la -- 

conducta franca de P. Es más difícil que mediante este método se logren

cambios en las actitudes o creencias. 

Persuación. Este método se basa en la habilidad de 0 para in --- 

fluir en los conocimientos, creencias, y actitudes de P e indirectamente

en su conducta. Los recursos necesarios para ejercer la influencia a -- 

través de este método son: informacíón, prestigio, veracidad, experien-- 

cía, reputación de objetivo y el encanto personal. 

Uso de las actitudes de P para que lo influya 0. Puede existir - 

cierto tipo de relaciones entre P y 0, en las que P sienta la necesidad - 

u obligación de aceptar los intentos de ejercer influencia de 0. El re- 

curso de poder es la necesidad de P de sentirse influido. 

Control sobre el ambiente de P. Los métodos indirectos de in --- 

fluencia se basan en el supuesto de que las creencias, actitudes, valores

y conducta de una persona están en gran medida determinados por el medio

imbiente, de ahí que si una persona intenta influir sobre otra no lo ha - 
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ga mediante acciones que afectan directamente a la persona influida, si- 

no a su ambiente físico y social, ya que el nuevo ambiente provocará en - 

P los cambios deseados por 0. Así pues, " si 0 puede controlar aspectos - 

críticos del ambiente de P, se dice que 0 tiene CONTROL ECOLOGICO SOBRE - 

P." ( 37) 

Hasta el momento, sólo hemos considerado los factores que deter- 

minan que una persona ejerza poder y los métodos que utiliza para el lo- 

gro de dicho objetivo, ahora consideraremos las condiciones que afectan - 

a la persona influida, es decir, las bases motivo del poder y la ínfluen

cia. 

Deseos de recibir una recompensa o de evitar un castigo. P acep

ta ser influida por 0, ya que desea obtener una recompensa. Este motivo

es denominado por French y Raven poder de recompensa ( estos autores se- 

rán revisados posteriormente). El proceso contrario es cuando P acepta - 

ser influido para evitar el castigo de 0, denominado por French y Raven - 

poder coercitivo. Los efectos del poder basados en estas bases motivo, - 

se manifiestan en los cambios de conducta mas no en las creencias. 

Deseos de parecerse a la persona admirada. French y Raven desia

nan con el nombre de poder referente a aquel que se basa en el deseo de - 

P de identificarse con 0, esto induce a P a moldear sus conductas, acti- 

tudes y creencias según las de 0. Por lo tanto, P es sensible a los de- 

seos de 0 y a aceptar su influencia, más aún, 0 puede ejercer influencia
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sobre P aun cuando no sea su propósito. 

Deseos de cumplir con los valores propios. El intento de 0 para

influenciar a P se refuerza cuando 0 hace alusíón a los valores social- 

mente aceptados. La base motivo para este tipo de influencia es el de- 

seo de P de recibir la aprobación de los otros que al igual que él com- 

parten dichos valores, la persona puede aceptar el cambio para reafirmar

actitudes o para dedicarse a actos que expresen sus valores fundamenta- 

les. Cuando entran en juego los valores del individuo para servir de ha

se al proceso de influencia se denomina poder legítimo ( French y Raven). 

Deseo de estar en lo correcto. El poder que se basa en esta ba- 

se motivo, es el poder de experto ( French y Raven). Este poder se ejer- 

ce para cambiar las creencias u opiniones. El motivo base es el deseo - 

de P de juzgar con certeza la realidad, esto hace que si 0 tiene conoci- 

mientos que P juzgue verídicos sobre ciertos temas o fenómenos, O tenga - 

poder sobre P con respecto a los temas que 0 conoce. 

Deseos orientados al grupo. Cuando P se preocupa por el bienes- 

tar del grupo, esta base motivo puede inducirlo a permitir que 0 ejerza - 

influencia sobre 11, ya que P considera que aceptando esta influencia po

drá obtener el bienestar del grupo o su meta. 

Gratificación intrínseca. La influencia que se basa en este mo- 

tivo, es denominada por Kelman como internalización. P puede aceptar el

ntento de influencia de 0 porque considera que dicho cambio es intrínse
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camente recompensante. 

Los efectos colaterales, nos dicen Cartwríght y Zander, del ejer

cicío del poder en la relación entre 0 y P pueden ser diversos, así tene

mos: efectos causados sobre la persona que tiene poder, las consecuen--- 

cías del poder para el individuo que lo posee se refieren a que éste ten

drá mayor capacidad para satisfacer sus necesidades que aquellos índivi- 

duos que no poseen poder, esto a su vez aumenta el sentimiento de segur¡ 

dad personal, aumento en la autoestima, prestigio, etc.; los efectos so- 

bre la persona sujeta a la influencia son los siguientes: la simple exis

tencia de una relación de poder amenaza a P, por lo que éste buscará de- 

fenderse considerando que los intentos de 0 para influirlo son benévolos; 

las relaciones de poder también afectan la frecuencia y el contenido de - 

la comunicacíón entre ambos miembros y, por último, nuestros autores nos

indican que aún cuando no se han investigado ampliamente los efectos a - 

largo plazo que se manifiestan en las personas sobre las que se ejerce - 

poder, se ha observado que éstas tienden a volverse apáticas, sumísas, pesi

mistas, es decir, alíenados al sistema social. 0 al contrario tienden a la

agresividad, hostilidad y rebeldía a la autoridad. 

1. 2. 3. 2 JR. R. P. FRENCH Y B. RAVEN

Estos psicólogos sociales, se han dedicado al estudio del poder, 

señalan que el propósito de su estudio es identificar los tipos de poder, 

definirlos y luego comparar sus efectos. Describen al poder dentro de - 

las relaciones interpersonales en una relación d¡ ádica. Definen el po-- 
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der en base a la influencia social en térmínos del cambio psicológico; - 

éste se puede dar en las opiniones, actitudes, metas, valores, etc. Y a

todo esto que es campo psícológico le llaman sistema. Definen pues, cam

bio psicológico " como cualquier alternacíón, con el tiempo, del estado - 

de un sistema " a". Se mide el grado de cambio según el tamaño de la di- 

ferencia existente entre los estados del sistema " a" en el momento 1 y - 

en momento 2." ( 39) 

C( a) = S2 ( a) - S1 ( a) 

Esto quiere decir que cuando el S1 ( a), que es el estado inicial del sis

tema de una persona ( a) cambia, a un estado secundario - Sistema 2- se di

ce que hubo un cambio en su campo psícológico debido al control de otra - 

persona. 

Otro aspecto central de esta concepción del poder es la influen- 

cía social, entendida ésta como la influencia que 0 puede ejercer sobre - 

P. Por 0 no sólo se debe entender una persona, sino una norma, un grupo, 

una opinión, etc. Dentro del proceso de influencia, intervienen dos --- 

fuerzas principales: una la de 0 para influir a P y la fuerza de resís-- 

tencia de P. Para poder decir que 0 ha ejercido influencia en el campo - 

psicológico de P, tenemos que estudiar bien todas las variables y ver -- 

que los efectos de otras fuerzas se han eliminado. 

Ahora bien, pero ¿ qué se entiende por poder social? 
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Se define la fuerza de 0/ P en algunos sistemas " a" como la habi

lidad potencial máxima de 0 para influir sobre P en " a". 

Según esta definición, la influencia es un poder cínético, tal - 

como el poder es una influencia potencial. Se supone a 0 capaz

de realizar varios actos que, a causa de alguna relación más o - 

menos durable con P, pueden ejercer influencia sobre
P2. 

Se mi

de el poder de 0 por su máxima influencia potencial, aunque a - 

menudo pueda decidir ejercer menos poder que el total de que es

capaz." ( 40) 

French y Raven hacen dos grandes distinciones del poder y son: - 

el poder positivo y el negativo. El poder positivo, es cuando la resis- 

tencia de P es menor que la fuerza de influencia de 0, y poder negativo, 

es cuando la resistencia de P es mayor que la influencia de 0. Otro fac

tor importante es el grado de dependencia de P a 0. Si 0 ha ejercido po

der sobre P,. se han dado cambios en su campo psicológico; si estos cam- 

bios perduran, aún cuando 0 no está presente se puede decir que P alcan- 

zó un gran grado de dependencia, pero si en cuanto 0 se aleja, desapare- 

cen esos cambios y P regresa a su estado inicial, se dice que casi no -- 

hay dependencia. 

Ahora pasaremos a analizar las bases del poder; por éstas se en

tiende " la relacíón entre 0 y P que es fuente de poder." ( 41) Esas ba- 

ses son cinco: poder de recompensa, coercitivo, legítimo, referente y de

experto. 
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El poder de recompensa se define como la capacidad que tiene una

persona ( 0) de recompensar a otra ( P). Sí P supone que 0 puede darle mu

chas recompensas, 0 podrá tener más fuerza al influir sobre P. " E1 nue- 

vo estado del sistema inducido mediante una promesa de recompensa ( por - 

ejemplo, el íncrementado nivel productivo de los trabajadores de la fá-- 

bríca), dependerá en mucho de 0. Como 0 media la recompensa, controla la

probabilidad de que P la reciba... El que 0 utilice recompensas reales - 

en lugar de promesas de recompensa) hace aumentar con el tiempo la ---- 

atraccíón que P siente por 0 y, en consecuencia, el poder referente de 0

sobre P... ni las promesas, ni. las recompensas provocarán en P resisten - 

cía, siempre que P considere legítimo en 0 el ofrecer recompensas." ( 42) 

El poder coercitivo, surge cuando P siente la amenaza de ser cas

tigado por 0, si no se conforma al intento de influencia. La fuerza del

poder coercitivo depende de la magnitud del castigo multiplicado por la - 

conformación de P, evitando el castigo. El poder de recompensa aumenta - 

el nivel de atracción entre 0 y P, en cambio, el coercitivo disminuye es

te nivel de atracción, por eso nos dice Lewin ( 1935) que 0 tiene que --- 

usar algún tipo de recompensas, junto con el castigo, para evitar que P- 

se retire por completo del campo de influencia. El poder legítimo abar- 

ca estudios más complejos, pues tiene conexión directa con la sociología, 

normas de grupo, y la psicología clínica. En este tipo de poder tiene - 

mucha importancia los valores, las normas de una sociedad, la jerarquiza

ción social de los valores - por todos aceptados- y sobre todo la interna

lización que P pueda hacer de ellos, pues si esto sucede, por ende P --- 

aceptará el poder de 0. 
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Si P acepta como correcta la estructura social de su grupo, or- 

ganización o sociedad ( especialmente la estructura social es la que ím -- 

plica una jerarquía de autoridad) P aceptará la autoridad legítima de 0, 

quien ocupa una categoría superior en la jerarquía... Y aceptar una ca- 

tegoría como JUSTA es la base del poder legítimo; el juez tiene derecho - 

a imponer multas, el sacerdote está justificado en prescribir creencias - 

religiosas y es prerrogativa del gerente tomar decisiones." ( 43) 

Al respecto, podemos decir que tratar de ejercer el poder legíti

mo fuera de su campo es disminuir ese poder, así por ejemplo, cuando un - 

gerente de alguna empresa, trate de ejercer poder en una reunión con amí

gos. 

Otro tipo de poder legítimo, es cuando 0 indica que el que va a - 

ejercer el poder es 0', es decir, otra persona a la que 0 tenga confían- 

za, si P reconoce legítimamente a 0 reconocerá a 0', por ejemplo, el sub

gerente de una empresa podrá ejercer el mismo poder que el gerente. 

Por poder referente, entendemos el proceso de identificacíón que

P quiere tener con 0, así por ejemplo, si 0 es un grupo, P querrá perte- 

necer a él, ser como los miembros del grupo, etc. En este tipo de poder, 

es en el único en que 0 no ejerce el poder de una forma deliberada, sino

que P lo sigue porque siente atracción, identificación con 0. Entre más

se identifique P con 0, mayor será la influencia ejercida de 0 sobre P. - 

Este tipo de poder sería el referente positivo. El referente negativo - 

será cuando P no quiere identificarse con 0 y desprecia la influencia -- 
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que 0 querrá ejercerle. 

El poder del experto se refiere a que 0 ejerce influencia sobre

P, porque 0 posee ciertos conocimientos dentro de una zona determinada y

claro P los percibe, pues si no los percibiera, 0 no podría ejercer su - 

poder. 

E1 poder de experto, en el que 0 no necesita ser miembro del -- 

grupo de P, es, para Deutch y Gerard, " poder de informacíon". Debe dis- 

tinguirse este tipo de poder de experto de la influencia basada en el -- 

contenido de la comunícación, según la describen Hovland y colaboradores. 

Probablemente esta influencia del contenido de una comunicación sobre la

opinión constituye una influencia secundaría ocurrida tras la influencia

PRIMARIA ( esto es, aceptar la información). Como aquí se define el po- 

der conforme a los cambios primarios, la influencia del contenido sobre - 

una opinión relacionada no constituye un caso de poder de experto, según

lo hemos definido, sino que la aceptación inicial de la validez del con- 

tenido parece basarse en el poder de experto o en el poder referente..." 

44) 

Por Gltímo diremos, que para que el poder de experto sea efecti- 

vo, es necesario que P confíe en que 0 está diciendo la verdad. Este po

der está bastante limitado a sistemas cognoscitívos, pues siempre se re- 

ferirá a un conjunto dado de conocimientos. Por ejemplo, el poder de ex

perto de un físico, no se puede extender a la política internacional. 
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CONCLUSIONES

Al concluir esta revisión histórica del poder en la sociedad, no

tamos que en sus inicios el poder se concebía no tanto a partir de un -- 

análisis científico de la realidad - salvo Maquíavelo-, sino más bien --- 

eran análisis filosóficos normativos. Pero aún así no se puede negar -- 

que las concepciones de estos filósofos son los pilares de la ciencia Po

litica, que tiene como unidad de análisis al poder. 

Dentro de la ciencia política se han desarrollado dos enfoques - 

completamente diferentes para explicar el fenómeno estudiado. La dife— 

rencia principal radica en la metodología que utiliza cada uno de estos - 

enfoques. Así pues, vemos que el primer enfoque correspondería a los -- 

funcíonalístasfuncionalístas y/ o posítivistas - excepto Weber-, quienes para explicar los

fenómenos sociales recurren a la metodología de las ciencias naturales, - 

pretendiendo, al igual que éstas, establecer una ciencia empírica basada

en hechos observables en un momento específico sin hacer referencia al - 

desarrollo mismo del fenómeno. Pretenden hacer científico su estudio -- 

aislando el fenómeno a explicar de influencias externas. Por ejemplo, - 

Catlin nos dice que para que la política alcance el nivel de ciencia, es

necesario descubrir su elemento esencial, así como el átomo lo es para - 

la física. 

Dentro de este mismo enfoque encontramos los estudios experímen- 

tales de los psicólogos sociales, los cuales son sumamente reduccionís-- 

tas, ya que si acaso se refieren a conductas políticas no las ubican den
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tro del contexto socioeconómico político general de una sociedad. El - 

segundo enfoque, el marxista considera que una explicacíón científica de

los fenómenos sociales estriba en el uso de una metodología propia de -- 

las ciencias sociales. Es decir, sólo podemos explicar un fenómeno so— 

cial

o- 

cial en la medida en que nos referimos a su desarrollo a través de la -- 

historia y a la relacíón dialéctica entre las clases sócíales. 

Para el presente trabajo y por todas las razones anteriormente - 

mencionadas, pensamos que si nos avocamos solamente a la metodología de - 

la psicología social, nuestro estudio seria parcial, pues no tomaríamos - 

en cuenta las explicaciones macrosociales de la realidad, es decir, no - 

explicaríamos los orígenes del poder social. Por ejemplo, al estudiar - 

nosotros la estructura del poder de una comunidad con este enfoque, úni- 

camente describiríamos la jerarquía en sí y no el " por qué" de dicha je- 

rarquía, ni sus relaciones con el desarrollo históríco del Estado mexica

no. 

Por estas razones, hemos decidido adoptar la definición que Ro- 

ger Bartra nos da del poder, pues creemos que de cierta manera conjuga - 

el poder a nivel de grupos y a nivel social. 
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II. EL PODER EN MEXICO



Consideramos necesario para la mejor explicación de nuestro obje

tívo de investigación realizar un breve esbozo del desarrollo histórico - 

del Estado en Méxíco, puesto que creemos que la estructura de poder de - 

un ejido específico es un reflejo de la estructura actual de poder esta- 

tal. 

Ahora bien, para explicar la situación actual del Estado, es ne- 

cesario remontarse a sus orígenes y observar las diversas modalidades -- 

que ha tomado a lo largo de la historia; así pues, vemos que la primera- 

modalídad del Estado en México toma la forma de despotismo tributario, - 

posteriormente toma la forma de liberal oligárquico, pasando por la Co- 

lonia, Independencia y Reforma - constituyendo las dos últimas una época - 

de transición- y, por últímo, el Estado mexicano moderno. 

2. 1 EL ESTADO DESPOTICO TRIBUTARIO

El propósito de este apartado es explicar a grandes rasgos la sí

tuacíón de los aztecas a la llegada de los españoles. Nos limitaremos a

la descripción del pueblo azteca por ser el que había alcanzado mayor de
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irap, 

sarrollo entre los pueblos indígenas de la zona central del paí

El poderío de los aztecas estaba basado en la dominación militar

de otros pueblos. Dentro del sistema político de los aztecas encontra- 

mos que éstos fueron dominando y ampliando sus dominios sin modificar la

estructura social ni las costumbres de las comunidades dominadas. Si--- 

guiendo el método de la conquista militar llegó un momento en que tenían

a 371 pueblos sojuzgados. Estos tenían que pagar un tributo al Estado - 

azteca, generalmente en especie, aunque en contadas ocasiones se pagaba - 

en cacao que era una medida de intercambio usual, equivalente al dinero. 

El tributo no era igual para todas las comunidades, sino que dependía -- 

del producto excedente de cada una de ellas. 

Los integrantes de la propia tribu azteca también pagaban impues

to, que consistía en una décima parte del producto que obtenían en su co

secha. El impuesto tambíén podía pagarse en trabajo para la construc--- 

ción y conservación de obras públicas y para la sustítución del trabajo - 

de los guerreros en misión. 

El tributo era recolectado cada seis meses por empleados ofícia- 

les que eran auxiliados por hombres de los clanes. Los aztecas llevaban

un minucioso registro del tributo - en cuanto a la cantidad y especie del

mismo- que las comunidades debían de pagar. 

La economía de los aztecas dependía del tributo de los pueblos - 

dominados a pesar de que contaban con una agricultura relativamente avan
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zada y realizaban una actividad comercial a gran escala. Al respecto, - 

Víctor Hagen afirma que el tributo era necesario para sostener los gran- 

des lujos con que vivían los grandes señores aztecas. 

En el pueblo azteca nos encontramos, pues con una estructura que

Enrique Semo denomina " despótíca- tríbutaria", en donde por un lado exis- 

ten la comunidad primitiva y por el otro lado la burocracia real y el Es

tado, que son los que consumen los excedentes producidos. El indígena - 

es miembro de una comunidad - unidad principal- y lo que estas comunída-- 

des producen como excedente tienen que pagarlo como tributo. El sistema

social de los aztecas estaba basado en la esclavitud generalizada de las

comunidades por el Estado azteca, de la que eran principales beneficia- 

rios los grandes señores. 

La tribu azteca estaba formada por veinte clanes, cada uno conta

ba con su distrito, escuela y su templo. El clan era un grupo - grande o

pequeño- unido por lazos de sangre. 

El clan era aconsejado por sus miembros de más edad elegidos por

sufragio, al igual que el jefe del clan. Este último dirigía el distri- 

to y los viejos tenían a su cuidado la escuela del clan. 

Como vemos, el clan es una unidad muy importante* en la configura

ción del pueblo azteca. Cada clan tenía sus parcelas para cultivar, - 

llamadas calpullis y era elegido un jefe para dirigir la población, lla- 

mado calpullec. 

80



Estas tierras que cultivaban no pertenecían a ningGn individuo - 

en particular, salvo el Gran Tlatoani - gobernador o rey- podía ser dueño

de la tierra. La extensión de tierra para el calpullí de cada clan era - 

parcelada entre sus miembros tomándose como criterio del reparto, el nG- 

mero de integrandes de cada familia. 

Aunque los aztecas no eran dueños de la tierra, sí les pertene- 

cían los productos y frutos que en ella cultivaban. Cuando fallecía el - 

jefe de la familia, el clan volvía a otorgar la parcela a sus hijos. Si

una familia quedaba sin hijos, el clan reclamaba la parcela y la presta- 

ba a otros. 

Las atrasadas técnicas de cultivo ocasionaban que después de dos

o tres años de cultivo consecutivo, las tierras se agotaran, por lo que - 

tenían que buscar otras para que las primeras descansaran; ésto tuvo co- 

mo consecuencia que al crecer la población se hicieran más frecuentes -- 

las guerras, ya que eran el medio para conseguir más tierras. 

Cada calpullí tenía sus propias funciones económicas, políticas, 

religiosas y militares - esto es en gran parte debido a la situación geo- 

gráfica-, asegurando de esta manera la cohesión interna del grupo, la -- 

cual era muy fuerte. 

Los calpullecs de cada clan formaban el Consejo Supremo del Gran

Tlatoani, representaban y hablaban en nombre de los clanes. En las reu- 

niones del Consejo Supremo siempre estaban presentes cuatro de los hom-- 
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bres más ancianos y con más experiencia de la tribu. Se denominaban el - 

Consejo de los Cuatro y eran designados por los cuatro grandes sectores - 

de la ciudad, correspondientes a los cuatro puntos cardinales. Eran los

consejeros del jefe y por lo general estaban emparentados con él. 

La población de Tenochtitlán era numerosa, tanto que su produc-- 

cíón no podía satisfacer sus necesidades internas, por lo que para poder

subsistir acrecentaron el tributo de los pueblos campesinos, situación - 

que agudizó las contradicciones entre el Estado azteca y sus pueblos do- 

minados. 

A la llegada de los españoles, nos encontramos con una creciente

expansión política y militar; había rasgos que indicaban la presencia de

principios de una economía mercantilízada. 

2. 2 EPOCA COLONIAL

El cierre de los puertos comerciales en Europa oblígó a los euro

peos a buscar nuevos derroteros para comerciar, provocando, así, el des- 

cubrimiento y la colonización de América. 

En Tenochtítlán existía un fuerte poder estatal basado en la ex- 

plotacíón de los habitantes de aldeas y pueblos subordinados al Estado - 

azteca. 

Los españoles, a su llegada, para mantener la sujeción de los -- 
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pueblos, se erigieron como los nuevos déspotas, al principio utilizaron - 

al Estado Despótico Tributario, posteriormente entraron en contradicción

con él y por último lo destruyeron. 

La colonización novohispáníca realizada por España y la dependen

cia económica de esta metrópoli con respecto a países europeos económica

mente más avanzados, provocaron el retraso en el proceso de consolida--- 

ción del Estado nacional español. A fines del siglo XV se encontraba en

semiformación el Estado español con la supuesta unión de los reinos de - 

Castílla y Aragón. Un hecho que viene a demostrar la debilidad de éste, 

se refiere a que en la explotación de la nueva colonia sólo podía parti- 

cipar el reino de Castilla. 

Otro factor que impidió la consolidación fue el derrumbe económi

co de las incipientes manufacturas metropolitanas, aunque se incrementó - 

la producción de productos básicos para la exportación al nuevo mundo, - 

Esta se vio frenada por la competencia europea, ya que Italia, Francía e

Inglaterra producían lo mismo a bajo precio. Existía un desarrollo eco- 

nómico desigual en las diversas áreas geográficas, por ejemplo, la peri- 

feria tenía mayor auge económico en comparación al centro. 

En cuanto al intercambio comercial Colonia- Metrópolí, la Corona - 

cedió sus derechos de control aduanal y legal a corporaciones de empresa

rios españoles, mostrando así su debilidad política. 
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El punto fundamental de apoyo de la economía peninsular era el - 

oro y la plata extraídos del continente americano - acumulación capitales

ta simple-, metales que eran utilizados para sufragar los gastos suntua- 

rios de la nobleza y de la burocracia española y para pagar las deudas - 

que tenía la Corona con otros países europeos. No se invertían en la -- 

producción. Este hecho y la fuerte concentracíón de tierras en manos de

los terratenientes y la Iglesia impidieron el desarrollo de la burguesía, 

que es la clase social más interesada en la creacíón de un fuerte Estado

nacional. Los primeros años de la colonizacíón de la Nueva España estu- 

vieron a cargo de empresas privadas españolas, con una mínima participa- 

ción de la Corona y sólo a fines del siglo XVI se crea, por iniciativa - 

de la Corona, una estructura administrativo -burocrática. El virrey, re- 

presentante de la Corona, tenía las funciones de administrar y equili--- 

brar las fuerzas locales y mantener la hegemonía española, empero, el po

der real del virrey no cumplía esas condiciones. 

El virrey era designado directamente por el monarca, al igual -- 

que las audiencias, gobernadores y regidores; los alcaldes eran nombra- 

dos localmente. Todas estas autoridades ejercían sus funciones en un te

rritorio dividido económica, política, social y geográficamente. Políti

camente estaba dividido porque había un gobierno sólo para los españoles

y otro- semíautónomo de la Corona y del virrey- para los indios. En rea

lidad, los indígenas no tenían acceso al mundo político de los españoles. 

Como se estableció anteriormente, el poder del virrey fue fícti- 

cio desde que se creo esta ínstitución; varios factores contribuyeron a- 
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desplazar, más aún, el poder del centro hacía la periferia; la depresión

del siglo XVII, la restricción del comercio ultramarino y el derrumbe -- 

del control metropolitano. Vemos pues, que los que absorben este poder - 

son los hacendados, mineros y comerciantes. 

En el siglo XVIII, con los Borbones españoles, se intenta conso- 

lidar en la propia metrópoli un Estado nacional uniendo la periferia con

el centro; para lograr dicho objetivo se reducirían los privilegios re- 

gionales y corporativos, se facilitaría el flujo de mercancías, se íncre

mentaría la producción agrícola, etc. Este intento de unífícación se ex

tendí6 a la Nueva España con la creación del Ministerio de las Indias -- 

aparato burocrático) y con las reformas administrativas que se manifes- 

taron con la creací6n de los intendentes de ejército y hacienda. Sin em

bargo, este intento fracasó. 

Con la colonízaci6n, la Corona pasa a determinar la forma de pro

piedad mediante conseiones reales, puesto que tanto la riqueza y pobla-- 

ci6n, como el territorio de la Nueva España eran del Estado. Al reser— 

varse

eser- 

varse para si el derecho de propiedad, la Corona evitó el surgimiento de

la burguesía. 

El primer periodo de la conquista por un lado se caracterizó por

la destruccíón de las fuerzas productivas existentes, provocada por la - 

guerra, exterminio de la estructura social y econ6míca azteca, epidemias, 

etc., y, por el otro, por la creacíón de otras nuevas estructuras - mesti

zos y blancos. 
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La introducción de la tecnología realizada por los españoles fue

desigual, mientras que en la agricultura fue mínima en la minería fue ma

yor. Sin embargo, en general, fue exigua en todos los sectores de la -- 

economía, incluso, las técnicas no eran las más avanzadas ya que España - 

tenia un nivel técnico inferior al resto de los países europeos. Los -- 

cambios tecnológicos fueron lentamente adoptados por las comunidades ín- 

dígenas. 

La expropíacíón masiva de las tierras a los indios y el desarro- 

llo acelerado de la extracción de minerales como la plata y el oro propi

ciaron la acumulación originaria de capital. Esta acumulacíón realizada

en la Nueva España y en el resto de América ayudó a la gestación del ca- 

pitalismo en Europa, ya que impulsó a la naciente burguesía. Según Marx

y Engels, "... E1 descubrimiento de América y la circunavegacíón de Afri- 

ca crearon un nuevo campo de actividad para la burguesía en ascenso. El

mercado de las Indias Oríentales y China, la colonización de América, el

intercambio con las colonias, el incremento de los medios de cambio y de

las mercancías en general, imprimieron al comercio, a la navegación y a- 

la industria un impulso jamás conocido hasta entonces y con ello un rápi

do desarrollo al elemento revolucionario dentro de la sociedad feudal en

descomposición." ( 1) 

En América se produce la acumulación originaria primitiva, se -- 

acumula el capital y se envía a Europa donde cumple su funcíón de capíta

lizar, puesto que se invierte en la compra de medios de produccíón - eta- 

a denominada por Semo como acumulación originaria industrial-. En cam - 
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bio, en la Nueva España, en particular, y en América en general, no se - 

produce una transformación en la estructura productiva. 

Tanto la economía natural como los mercados locales eran domina- 

nantes en las comunidades indígenas y en la Repablíca de los españoles, - 

debido a que solamente una pequeña porción de la tierra se utilizaba pa- 

ra la producción mercantil. 

La Corona, para ejercer un control político más directo sobre -- 

los indígenas, creó para ellos poblaciones especificas mediante la ley - 

de Burgos. Las tierras que cumplían dicho propósito se denominaban de - 

resguardo y eran inalienables. Las poblaciones contaban con las siguien

tes propiedades: un fundo legal para las casas; un ejido - instituido por

Felipe II en 1573- consistente en pastos, aguas y bosques de propiedad y

explotacíón comunal; propios, terrenos cultivados colectivamente cuyo -- 

producto era para la caja de la comunidad, y tierras de repartimiento, - 

es decir, parcelas de cultivo y usufructo individual pero de propiedad - 

comunal. Dichas congregaciones ayudaron al despojo de la tierra de las - 

comunidades, por lo que los campesinos se sublevaron mediante las armas - 

o procedimientos legales, sin embargo, en ambos casos fueron derrotados. 

Aunque los indios lucharon por conservar sus comunidades, pocas - 

de ellas sobrevivieron, puesto que, aunque la Corona se reservaba el de- 

recho de propiedad, paulatinamente las propiedades de españoles ( hacien- 

das) se extendían más y más - el clero era el principal monopolista tanto

de la propiedad urbana como de la rural-, ya sea por el otorgamiento de - 
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mercedes reales o por la compra y/ o ocupación ilegal de los terrenos ín- 

dígenas. 

Al intervenir directamente en la colonizacíón diversas empresas - 

privadas, la Corona, que no interviene directamente, les otorga a éstas- 

mercedes reales. Estas concedían la posesión y el usufructo de la tie-- 

rra pero no la propiedad. Posteriormente, por medio de las composicio-- 

nes, estas tierras adquirieron títulos de propiedad. 

Legalmente, la encomienda consistía en encomendar indios a los - 

españoles para su protección, cristianizacíón, oríentación y defensa, pe

ro de hecho, significó el uso de la fuerza de trabajo del indígena sin - 

retribucíón alguna. Esta institución desaparece en el siglo XVIII y le - 

abre paso al acasillamíento como institución para localizar, fijar y ase

gurar la fuerza de trabajo. Otra forma de asegurarse de ésta, fue la es

clavitud, los colonizadores podían esclavizar a los prisioneros de gue- 

rra. Quizá fue esta última la institucíón más difundida. 

2. 3 INDEPENDENCIA ( 1811- 1854) 

Como vimos anteriormente, durante la época colonial las poblacío

nes indígenas fueron sometidas a una esclvitud de hecho, les fueron arre

batadas sus tierras, estaban en una completa subordinación a los intere- 

ses de los españoles. La situación de miseria en que vivían los indíge- 

nas nos permite explicarnos por qué fue relativamente fácil que numero -- 

os grupos indígenas se unieran a las huestes de Míguel Hidalgo al íni-- 
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ciarse la rebelíón. 

Aunque la guerra de independencia se inicia teniendo como meta - 

principal la inclusión de los criollos en los puestos gubernamentales, - 

pronto la guerra de independencia se convierte también en una revolución

que tiene como una de sus divisas principales el problema agrario. El - 

penoso proceso de expropiación y depredacíón de las tierras de los pue- 

blos índ£genas fue una de las bases para que las masas populares apoya- 

ran la revolución de independencia. 

En este sentido, se puede afirmar que Morelos se nos presenta co

mo un personaje con una gran visión hístórica, al establecer como uno de

sus principales puntos de lucha la cuestión agraria. En 1814, José Ma-- 

r£a Morelos ordena a sus generales: " Deben también inutilizar todas las - 

haciendas grandes cuyas tierras laborables pasen de dos leguas cuando mu

cho, porque el beneficio de la agricultura consiste en que muchos se de- 

diquen con separacíón a beneficiar un corto terreno que puedan asistir - 

con su trabajo e industria y no en que un solo particular tenga mucha ex

tensión de tierras infructíferas, esclavizando a millares de gentes para

que cultiven por fuerza en la clase de gañanes o esclavos, cuando pueden

hacerlo como propietarios de un terreno limitado, con libertad y benefi- 

cio suyo y del pueblo." ( 2) 

Pasaremos ahora a destacar algunos de los aspectos más importan- 

tes de la revolucíón de independencia. 
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Los criollos se hallaban descontentos, pues no tenían libertades

económicas ni jurídicas y lo que ellos pedían - en principio- no era una - 

total independencia como nación, sino que se les permitiera administrar - 

y dirigir al país salvaguardando los intereses de la Corona. 

En 1808, los criollos, con el virrey Iturrigaray al frente, ha- 

bían convocado a una Junta Nacional de americanos, en donde se iban a -- 

formalizar sus peticiones - libertad de gerencia-, pero los españoles, al

mando de Gabriel de Yermo, reprimieron este movimiento e hicieron preso - 

a Iturrigaray y a los principales cabecillas. Esto lo interpretan los - 

criollos como un desafío, lejos de sofocar la lucha, la expande y la or- 

ganiza aún más, pues anteriormente la represión estaba resguardada por - 

la ley y ahora se desenmascaraba. 

De aquí en adelante ya no se habla de reforma jurídica, sino de - 

derrotar al enemigo, al europeo, al gachupín. Se dice que este desafío - 

del ofensor abre los ojos al criollo, hace pasar la lucha del terreno de

lo ideal al real, ya no es una posibilidad abstracta lo que se planteaba

el criollo; "... Así el desafío antecedente a la revolucíón como su con- 

dición SINE QUA NON, mas no como su causa. Nos permite augurar la proxi

midad de la respuesta, pero nada nos dice sobre su carácter, ni sobre su

lugar y momento en que surgírá." ( 3) 

Así vemos que son los criollos los que deciden levantar al pue- 

blo en contra de los gachupines. Hidalgo se alza en lucha sin organiza- 

ión, sin estructuración de sus fines, e impulsa al pueblo diciéndole -- 
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que hay que matar gachupines porque nos han traicionado y porque tenemos

la protección divina. El pueblo se le va uniendo, como dice Villoro, en

meznadas. Llega un momento en que Hidalgo radicaliza su pensar, pasando

de poseer una conciencia críolla a una popular; el pueblo por su parte - 

lo idolatra. Así pues, el pueblo rebasó los intereses de su dirigente y

se impuso a él mismo. Después de que murió Hidalgo, Rayón - sucesor de - 

Hidalgo- convocó a una reunión en Zitácuaro, en donde por primera vez se

planteó la necesidad de una organízacíón, claro se manejaban intereses - 

criollos, pero ahí estaba Morelos, contrarrestando estos intereses y de- 

fendiendo los del pueblo. En esta reunión, se hizo una serie de peticio

nes, que ya habían sido solicitadas por Hidalgo en 1810, empero, éste se

planteaba únicamente la destrucción del país, en cambio la Junta de Zitá

cuaro proponía una organízacíón nacional. 

Así en el proceso revolucionario de la clase medía, que se ini- 

cíó con las pretensiones del Ayuntamiento de 1808, se injerta una revolu

cíón distinta que tiene su asiento en el pueblo y que - aún cuando provo- 

cada por los críollos- desborda a la clase media, y se impone a sí misma. 

En el dilema político que se le plantea, la clase medía elige por el pue

blo, mejor dicho, por utilizar el movimiento que ella misma despertó en - 

el, en provecho de SU PROPIA revolucíón." ( 4) 

Para entonces se empieza a sentir una marcada influencia de las - 

ideas europeas, sobre todo del enciclopedismo francés y de la Constitu- 

ción de Cádiz, ideas que vienen a reforzar al movimiento libertador. 
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Cuando se reunen los revolucionarios criollos en Chilpancingo, - 

se disponen a constituir, a organizar a la nacíón. De aquí surge la --- 

Constítucíón de Apatzingán, inspirándose los criollos en las constitucio

nes francesas de 1793 y 1795. Esta constítución, al igual que las fran- 

cesas, cae dentro de una concepcíón liberal -burguesa, porque sólo busca - 

el poder para la burguesía. 

Se aceptó el sistema representativo, en donde se le daba el máxi

mo poder al Congreso, pues éste es el que iba a determinar a los otros - 

dos poderes. Es claro que esta idea agradó a los criollos, pues por una

parte ellos controlarían políticamente al Congreso, y por la otra, les - 

permitiría comulgar con el pueblo, pues éste nombraría a sus representan

tes en el Congreso. El participaba en la " elección", pero el proceso po

lítíco quedaba en manos dé la gente " letrada". 

El Congreso de Chilpancingo relega a Morelos a sus funciones sa- 

cerdotales, mientras el movimiento popular entraba en la total anarquía. 

Llega un momento en que Morelos se rebela al Congreso, pero ya era dema- 

síado tarde, el movimiento estaba en agonía. 

Este levantamiento de Morelos fue el primero en que el ejército - 

lucha en contra del Congreso - suceso que encontramos tan común en la his

toria de México. 

En esos momentos aparece Mina manifestando que los americanos, - 

1 igual que los españoles, luchaban contra el despotismo, trata de rea - 
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nimar el movimiento pero le fue imposible. Nada hay ya de aquellos tu- 

multos que seguían a Hidalgo, sólo había escasos núcleos de tropas orga- 

nizadas por Vicente Guerrero, la revolucíón, pues, llegaba a su fin. 

Después de que Iturbíde llega al poder, la clase media - ahogado

ya el gran movimiento popular- encontrará en el Congreso su arma políti- 

ca propia. El primer acto de la Nueva Asamblea, será declarar que ella - 

encarna la soberanía nacional, sin mencionar ya la ' soberanía originaría' 

del pueblo. Dos años más tarde los letrados alcanzarán por fin el triun

fo. Así, la Revolucíón de Independencia terminaría bajo el signo de una

concepción política enteramente distinta de aquella que le dio principio." 

5) 

En el plan de Iguala, se reunen con Iturbíde, los críollos, el - 

ejércíto y el alto clero. Aquí no se plantea un cambio radical, sino el

mantenimiento de la antigua estructura, pero ahora con matices liberales. 

Sin embargo, aunque las ideas populares no triunfan, podemos ase

gurar un cambio; el hecho de que la Corona pierde la dirección de la na- 

ciún para quedar en manos de los críollos. 

El periodo que va de 1821 a 1854 se conoce como el período de la

anarquía, es una etapa formatíva, de transíción. Existía un Estado na-- 

cíonal sólo desde el punto de vista formal, pues predominaban una gran - 

diversidad de poderes locales - poder de los terratenientes, de la Igle-- 
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sía y de los poseedores en general. 

Es una etapa de transícíón, ya que en ésta se realiza la trans- 

formación de la sociedad estamental colonial a una " sociedad civil" que - 

surge más claramente en la revolucíón de reforma, es decir, se produce - 

un cambio de la sociedad colonial no capitalista a una sociedad neocapí- 

talísta, capitalista dependiente. 

Como se ha visto México nací6 a la vida independiente en un con

texto de extrema fragmentación del poder, debida, en gran parte, a la -- 

naturaleza de la dominacíón española que había sido destruida." ( 6) 

Debido a la guerra civil provocada por el proceso de independen- 

cia, la situacíón económíca era caótica, era inexistente tanto el comer- 

cio interior como el exterior y la producción agrícola sufrí6 un decre- 

mento sensible. Otro factor importante para la caída económica fue que - 

al realizarse la independencia se destruyó la dominación interna del --- 

país. La Corona favorecía la no centralización del poder político al -- 

conceder privilegios a cuerpos locales con intereses opuestos entre sí, - 

al realizarse la independencia, los conflictos locales y regionales se - 

acentuaron, ya que cada uno de los poderes locales pretendía ejercer el - 

poder político centralízado y no deseaban subordinarse a ningún otro. - 

De ahí que esta sítuación demorara la consolidacíón del Estado nacional. 

A lo largo de este periodo de anarquía, mientras la élite colo-- 

iial española y la aristocracia minera se debilitaron, los terratenien-- 
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tes y la Iglesia se fortalecieron. Otro factor de poder que poco a poco

ganó fuerza fue el ejército, cuyos miembros tenían una partícípación po- 

lítíca con amplio poder autónomo, ya que era una fuerza altamente centra

lizada. 

En México existía, pues, un Estado nacional sólo desde el punto

de vista jurídíco- politíco, ya que tanto en su organización económica co

mo social el país se hallaba fragmentado. La extensíón considerable de - 

su territorio; su escasa y malamente distribuida poblacíón; la carencía- 

de vías de comunicacíón y de medios de transporte; el deterioro que su- 

frieron sus fuerzas productivas tras la guerra de Independencia; la diso

lución de la domínacíón central y sus marcados contrastes sociales y cul

turales, todo ello fomentaba la cristalización de poderes locales que ha

cían del Estado nacional una unidad de domínacíón ficticia." ( 7) 

2. 4 EL ESTADO LIBERAL OLIGÁRQUICO ( 1857- 1914) 

El período que comprende de 1867 a 1914 ha sido denomínado, por - 

muchos estudiosos del tema, como liberal oligárquíco. Juan Felipe Leal - 

nos dice que es catalogado así ya que por un lado en lo referente a su - 

constitución tiene los principios más jacobinos del liberalismo y en la - 

práctica fue una centralización del poder jamás vista en la historia de - 

México. Y por otro es oligárquico porque en la práctica de la política- 

administracíón expresa solamente los compromisos acordados entre el Esta

do y las oligarquías regionales o locales del país. De esta última for- 

ma de clasífícación se desprende: la preexistencia de formas de explota - 
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cíón no capitalista; estructuras socíales estatamentales; la ínexisten-- 

cía de partidos políticos y por último la dictadura porfiríana. Es, --- 

pues, un Estado con una gran contradicción interna, ya que contiene dos - 

tendencias antagónicas que no pueden separarse, que forman una unidad in

disoluble. 

Los gobiernos inestables del México independiente; la burguesía - 

industrial y el proletariado industrial pretendían industrializar al --- 

país mediante medidas reformistas, pues no intentaban barrer con los obs

táculos coloniales tanto políticos como económicos. En cambio, la peque

ña burguesía se planteaba cambios radicales de la sociedad, así vemos -- 

que en 1833 el gobierno de Gómez Farías emprendió reformas radicales apo

yado por los militares que al observar la magnitud de los cambios le re- 

tiran su apoyo. Estas fuerzas antagónicas se polarizan cada vez más has

ta enfrentarse en 1857 con motivo de la promulgación de la constitución - 

liberal y el ascenso al poder de un gobierno también liberal representa- 

do por Juárez. 

En 1854 se realiza una alianza entre la clase medía liberal y -- 

los campesinos, coalición que se debilita por la expedición y puesta en - 

práctica de la ley de desamortización ( 1856); los campesinos se subleva- 

ron por el arrebato de sus tierras. Aunque los liberales reprimen a los

campesinos, no logran hacer lo mismo con la Iglesia, los terratenientes - 

y los industriales conservadores que al ver afectados sus intereses se - 

deciden a defenderlos, por lo que se inicia la Guerra de Reforma en 1857. 

s así que la promulgacíón de la Constitución fue el factor desencadenan
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te de la lucha entre liberales y conservadores. 

En la Constítución se establecía idealmente que: el Estado se en

cargaría de promover y garantizar los intereses particulares, sin inter- 

venir en la economía, puesto que el principio rector de una sociedad es - 

el individuo; la separacíón entre la Iglesia y el Estado; el Estado ten- 

dría la forma de federacíón con una amplía autonomía de los estados; -- 

una separación de los poderes, en ejecutivo, legislativo y judicial para

lograr un equilibrio administrativo; las formas de propiedad de la Igle- 

sia y de las comunidades indígenas serían fraccionadas para originar la - 

mediana propiedad familiar que funcionaría como empresa capitalista. -- 

Sin embargo, en la práctica no se cumplió con esto, el país estaba domí- 

nado por fuertes poderes locales autónomos del centro, existía una desor

ganización total; se encontraba empobrecido por las guerras y revolucio- 

nes y carente de vías de comunicación; esta situación hacía necesario la

creación de un ejecutivo fuerte - contradiciendo a la Constitucíón-, pro- 

curando el fortalecimiento del Estado. 

Para lograr un ejecutivo fuerte, Juárez se vio favorecido -- 

por la Guerra de Tres Años y el periodo de lucha contra el Imperio, las - 

facultades extraordinarias y el estado de sitio sobre los gobernadores - 

fueron armas formidables que le permitieron ejercer un poder absoluto. - 

Su política de alianzas con los gobernadores más poderosos del país, le - 

permitieron crear una fuerte base de apoyo que garantizara la estabili- 

dad de su régimen y el cumplimiento de sus disposiciones y acuerdos." -- 

8) 
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La política de Juárez fue seguida por Lerdo y llevada a sus últi

mas consecuencias por Díaz, así pues, el periodo de 1855 a 1867 marcó el

triunfo liberal; sin embargo, el grupo que participó en la Guerra de Re- 

forma pronto se dividió en tres facciones: la de Juárez, la de Lerdo y - 

la de Díaz. La oposición de intereses y de tácticas se manifestó abier- 

tamente entre la corriente juarista y la de Díaz. Por un lado, Juárez - 

era civilista, mientras que Díaz era militarista; el primero pretendía - 

acelerar el proceso de desamortización en tanto que Díaz frenarlo. Por - 

último, Díaz tenía el propósito de incrementar las facilidades para la - 

ínversión norteamericana, en cambio, la corriente juarísta quería un --- 

equilibrio entre ésta y la europea. Esta oposición de intereses se re- 

suelve a favor de Díaz en la rebelión de Tuxtepec. 

El nuevo Estado surgido de la Guerra de Reforma representa los - 

intereses de la " sociedad civil" que son los de la burguesía terratenien

te. Es en esencia un Estado capitalista, aunque inicialmente no actúa - 

dentro de los límites del capitalismo presente, sino, precisamente, su - 

función es producir las relaciones capitalistas de producción, eliminan- 

do los obstáculos coloniales. Para poder promover la acumulación primi- 

tiva, el Estado se procura una eficiencia política. Así, se vale de --- 

ciertas instituciones nacíonal- populares tales como: grupos políticos, 

elecciones, prensa más o menos libre, etc., para atacar los intereses -- 

del clero y los de las oligarquías locales o regionales, ya que la bur- 

guesía no puede apoyarlo aún firmemente. 

De ahí que cuando el capitalismo se inicia ( 1867- 1880) las liber
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tades democráticas son utílízadas para favorecer el desarrollo del mismo, 

pero cuando ya adquiere predominio sobre otros modos de producción ( a -- 

partir de 1890), se restringen paulatinamente las libertades y el Estado

cobra rasgos autoritarios cada vez más desarrollados. Este Estado ya es

un poder político claramente diferenciado del poder de los particulares, 

expresando una separación entre él y la sociedad, de ahí deriva su rela- 

tiva autonomía. 

En 1876, al realizarse la rebelión de Tuxtepec, Díaz toma el po- 

der haciendo a un lado a Lerdo y a la Iglesia. Los positivistas de aque

lla época - Justo Sierra, Telésforo García, etc.-, redactores del periódi

co " La Libertad", no tardaron en reconocer el gobierno de Díaz consíde-- 

rándolo útil para representar sus intereses. 

Así como el proceso de Reforma tuvo su ideología propia, el libe

ralismo; el periodo de la consolidación del Estado nacional - el porfiris

mo- adoptó el positivismo de Comte. Los positívístas al pretender refor

mar la Constitución de 1857 preparaban el terreno para la dictadura, --- 

puesto que proclamaban necesario para la reorganización del país la crea

ción de elementos conservadores, de estabilidad, de orden, es decir, se - 

requería un gobierno fuerte con un ejecutivo fuerte. Empero, la díctadu

ra deseada por los positívistas no era personal sino de una clase social. 

Al pretender explicar la sociedad con un enfoque positivista se - 

justificaba la dictadura y la desigualdad social, se establecía que todo

organismo es necesariamente diferenciado en sus partes, unas de las cua- 
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les tienen funciones altamente especializadas, así, el Estado juega el - 

papel de íntegrador, de cohesionador. 

La política económica de la era porfiriana tenía como fin primor

dial la industrialízación del país, el desarrollo capitalista. Mientras

que Juárez y Lerdo pretendían lograrlo con capital nacional, Díaz lo lle

vó a cabo con capital foráneo. El Estado liberal olígárquíco desde el -- 

punto de vista jurídico era independiente, pero de hecho dependía econó- 

mica, tecnológica, diplomática y militarmente de los estados capitalís-- 

tas metropolitanos, principalmente de Estados Unidos. 

Durante el desarrollo del Estado liberal oligárquico se presen- 

tan dos tipos fundamentales de dependencia económica. El primero se ma- 

nifiesta en la etapa del capitalismo de libre concurrencia, a través de - 

la deuda pública y por medio del comercio exterior controlado por casas - 

extranjeras. El segundo tipo de dependencia que se manifiesta a partir - 

de 1880, cuando ya el capitalismo entra en su fase monopolista, imperia- 

lista, opera a través de la inversión extranjera directa para la exporta

ción y extracción de productos primarios, y la indirecta para obras de - 

infraestructura tales como la construcción del ferrocarril. Mientras la

primera dependencia implica una diversifícación de países, la segunda ma

nífiesta una dependencia hacia un solo país, los Estados Unidos. Así -- 

pues, la inversión extranjera y la transformación de la agricultura lo- 

cal o regional en agricultura de exportación son los puntos fundamenta- 

les del desarrollo económíco durante la era porfiriana. Dentro de este - 

contexto opera la construcción del sistema ferroviario que sirvió funda - 
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mentalmente a las necesidades de la exportación y de la inversión extran

jera; asimismo, el aumento de las exportaciones favorecíó el desarrollo - 

del mercado interno y el surgimiento de la industria nacional. 

Por otro lado, Juan Felipe Leal nos dice que: " Tres son los acon

tecimientos más sobresalientes, en lo concerniente a las relaciones de - 

poder, que se presentaron durante los años del Estado liberal ( oligárqui

co): la emergencia de una burguesía industrial - con el consecuente desa- 

rrollo de un proletariado industrial-; la transformacíón de las estructu

ras agrarias que condujo a la aparíción de una burguesía agroexportadora, 

y, finalmente, el establecimiento de enclaves imperialistas, producto de

los nuevos patrones y modalidades de la dependencia. Los tres elementos

que harían sentir su peso en ulteriores contiendas por la distribución -- 

del poder, dentro del bloque de las clases dominantes." ( 9) 

Dentro del periodo que va de 1867 a 1914 por las mismas contra- 

dicciones internas de la sociedad encontramos que se dan varios cambios - 

con respecto a la clase o fraccíón de clase hegemóníca en el bloque en - 

el poder. Así tenemos que: de 1867 a 1876, el bloque en el poder está - 

compuesto por terratenientes laicos organizados olígárquicamente, comer- 

ciantes de varios tipos y en constantes conflictos entre sí, cuya actíví

dad se centra en la usura y en la especulacíón; y los capitalistas míne- 

ros, en su mayoría extranjeros. La hegemonía la tiene la fracción de -- 

clase liberal -terrateniente, cohesionados por su partícipacíón en la Gue

rra de Reforma. Eran miembros de la clase media, que a través de la de - 
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samortización se convirtieron en terratenientes; se diferencian del res- 

to de los terratenientes por su homogeneidad política e ideológica, por - 

su grado de organízación y por sus propósitos transformadores, Esta he- 

gemonía se debe a la debilidad de la burguesía, y porque el resto de los

terratenientes se encuentran divididos por intereses oligárquicos regio- 

nales, sin una vísíón nacional del país, sítuacíón que ] os incapacita pa

ra organizar a las clases dominantes. 

Al acercarse el año de 1876, el congreso representante de fuer- 

zas oligárquícas regionales y locales entra en contradicción con el eje- 

cutivo, que representa a la fracción liberal, la cual tiene el propósito

de unificar al país. Este último va ganando fuerza por lo que las oli- 

garquías regionales, para defender sus intereses, deciden dividir al gru

po liberal en civiles y militares, y aún a los mismos civiles. La divi- 

sión entre los civiles permite al grupo militar encabezado por Porfirio- 

Díaz triunfar en la revuelta de Tuxtepec. 

La revuelta de Tuxtepec es así provocada por el debilitamiento - 

de los liberales y el fortalecimiento de las oligarquías regionales que - 

apoyan a Díaz para la toma del poder. Puesto que Díaz llega al poder -- 

gracias al apoyo de las oligarquías, su labor para mantener su autonomía

se dificulta. Para eliminar a sus posibles opositores, los que le lleva

ron al poder, les concede privilegios, cargos públicos, pero no les per- 

mite desarrollarse dentro de la escena política. 

Las relaciones entre el gobierno estadounidense y el de Díaz fue
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ron bastante tensas en el primer periodo del gobierno de Díaz, sin embar

go, al año y medio de su régimen, es reconocido. Los Estados Unidos de- 

cíden conquistar " pacíficamente"- económícamente- a México. 

Al favorecer la ¡ nversión extranjera en México, a partir de 1880, 

se incluye un nuevo elemento en el bloque en el poder: la fracción ¡ mpe- 

rialísta de la burguesía, constituida por ínversíonístas extranjeros, -- 

principalmente yanquis; este nuevo elemento se transforma en la fracción

hegemóníca hasta 1914. Asimismo, contribuye a la consolidación del cap¡ 

talísmo en México. 

Considerando que la fracción hegemónica es extranjera, la toma - 

de decisiones se da en el exterior y no es necesario un régimen parlamen

tario, ni partidos políticos, sino por el contrarío, esta situación favo

rece a la dictadura porque a través de ella se realizan los intereses de

la fracción hegemón¡ ca y se fortalece el Estado nacional. Aunque la --- 

fracción liberal terrateniente pierde la hegemonía sigue representando - 

el papel de la encarnadora de la soberanía nacional y contínúa como la - 

capa gobernante. 

Ya se dijo anteriormente, que el aumento de las exportaciones y - 

la construcción del ferrocarril favorecieron el surgimiento de la ¡ ndus- 

tria mexicana y por tanto de la burguesía industrial ligada tanto a la - 

industria como al comercio, a la banca y al agro. 

Para 1890, aparece dentro del bloque en el poder la burguesía
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mexicana que se encuentra dividida en dos grandes sectores: la regional, 

producto de una incompleta transformación de las oligarquías regionales - 

en grupos empresariales, y la de los " cíentífícos% que tienen acceso al

poder político, situacíón que les permite realizar sus intereses por en- 

cima de los intereses regionales, sítuación también favorecida por la de

bilidad de las fracciones regionales. 

En la época porfiriana existen dos tipos de haciendas, por un la

do la tradicional, que se dedica al autoconsumo y en raras ocasiones pro

duce para el mercado interno, y, por el otro, la moderna, dedicada al -- 

cultivo dt productos de exportación. Entre estos dos tipos de hacienda - 

se encuentra un gran número de haciendas modestas que para su funciona- 

miento requieren del crédito bancario. La crisis mundial de 1906 provo- 

ca escasez de fondos bancarios, por lo que la sítuación de este tipo de - 

haciendas no puede ser sostenida y quiebran. Además, Díaz les retira su

apoyo. De ahí que esta facción es expulsada de la gran masa de terrate- 

nientes del grupo en el poder. 

En la primera década del siglo XX se presentan un sinnúmero de - 

factores que favorecen la crisis de la economía mexicana, tales como: la

depresíón mundial de 1901;. e1 reajuste de la política monetaria en 1905; 

el retiro del apoyo de los Estados Unidos a la dictadura de Diaz, y, la - 

crisis internacional de 1907- 1908 que provoca levantamientos obreros y - 

campesinos y lucha entre las facciones que componen el bloque en el, po-- 

der. 
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Puesto que el gobierno de Porfirio Díaz se muestra incapaz de - 

ofrecer una salida a la crisis, el bloque en el poder comienza a desinte

grarse, hasta desmoronarse por completo ante la embestida de la insurrec

ción popular. Esta, como también se sabe, no sólo líquida a los gobier- 

nos de D£ az, Madero y Huerta, sino destruye al Estado liberal olígárquí- 

co en el año de 1914." ( 10) 

La situacíón anteriormente mencíonda, aunada a la creciente con- 

centracíon de las tierras en manos de terratenientes, a costa de la ex- 

plotación, violencia y robo a los campesinos dieron lugar a la participa

ción de grandes masas de campesinos armados en la Revolucíón de 1910. 

2. 4. 1 Destrucción del Estado liberal olígárquico

Con el estallido de la revolución mexicana se da la inminente -- 

caída del gobierno porfírista. 

A grandes rasgos podemos decir, que el movimiento revolucionario

se caracterizó por la existencia de dos etapas: a) En la primera, la lu- 

cha de todos los grupos revolucionarios - al mando de Madero- se dirige - 

con una sola bandera que es la de derrotar al gobierno liberal oligárqui

co y acabar con la dictadura e implantar un gobierno democrático basado - 

en el Sufragio Efectivo y No Reeleccíon - Plan de San Luis Potosí-. Este

nuevo grupo de insurgentes pedía, pues, el regreso al gobierno de la re- 

forma, es decir, un respeto a la soberanía de los Estados, libertades mu
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nicipales, garantías individuales, etc. No iban más allá de las refor- 

mas políticas, querían pues, libertades para el desarrollo de sus capita

les, sus dirígentes eran de clase media y pequeño burgueses, como era el

caso de Madero. b) La segunda etapa, se desarrolla cuando Madero sube - 

al poder, las diferentes fraccíones revolucionarías al ver que sus peti- 

cíones de fondo - sobre todo agrarias- no han sido satísfechas, deciden - 

levantarse nuevamente en armas, pero ahora, sin una bandera política co- 

mún, pues ya no tienen un enemigo común, sino que ahora se encuentran di

vididas en fraccíones e intereses diferentes. En este momento el moví— 

miento zapatista es muy fuerte y lanza el Plan de Ayala como guía revolu

cionaria, sin embargo, no logra unir a los movimientos en lucha. 

Es así que la insurrección popular crea una sítuación de va- 

cío político, el antiguo bloque en el poder pierde la capacidad de gober

nar, al tiempo que la lucha entre los diferentes ejércitos populares re- 

traduce en la dificultad - mantenida por largo tiempo- de un triunfo defi

nitivo e índísputado de unos sobre otros." ( 11) 

Ahora bien, el problema era quién ganaría el poder después de -- 

tantas revueltas y tanto caos. Mientras se resolvía esta cuestión, el - 

movimiento sangriento seguía su lucha. 

Así tenemos que después de que Huerta dio el golpe de Estado a - 

Madero, el movimiento se organizó bajo la dírección del gobernador de -- 

Coahuila: Venustiano Carranza, quien divide a su ejército en tres partes: 
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Dívisign del Norte al mando de Francisco Villa; División del Noroeste al

mando de Alvaro Obreggn, y la Divísign del Sur al mando de Emiliano Zapa

ta. Este ejército fue ganando poder hasta obligar a Huerta - quien había

instaurado un gobierno dictatorial, es decir, una especie de régimen por

firista- a que dimitiera. 

Podemos decir que los ejércitos de Villa y Zapata dominaron mili

tarmente al país y derrotaron primero a las tropas del porfirismo y pos- 

teriormente del huertismo, enarbolando siempre la bandera del reparto -- 

agrario. Pero cuando éstos tuvieron en sus manos el triunfo y la oportu

nidad de instaurar un nuevo gobierno, no lo hicieron. Esta incapacidad - 

para tomar el poder tiene su explicacign en la condicígn de clase de --- 

esos dirigentes, de nuestros agraristas, condicígn que les impidig tener

una visign nacional y transformadora. 

Fue pues, la pequeña burguesía la que se encontraba con capaci- 

dad de gobernar a México en esos momentos tan difíciles de una ínestabi- 

lidad política, en donde el poder se encontraba dividido y repartido en - 

regiones. 

Al inicio de la revolucign, esta burguesía proclamaba ideas, co- 

mo observamos, de muy poca transformacign social, pero el movimiento de - 

masas que se desatg hizo que el pequeño burgués cambiara su pensar e hi- 

ciera como suyo mismo ese pensamiento nuevo surgido de las masas. 
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Cuando sube al poder Carranza - representante de los intereses -- 

burgueses- sabe adoptar e interpretar muy bien los intereses de los cam- 

pesinos, de tal forma que tanto ellos como la clase burguesa quede con- 

forme. En efecto, el 6 de enero de 1915 promueve una nueva ley, que si& 

nífíca la derrota de Villa y Zapata, pues sus peticiones quedan ínscri-- 

tas en esta ley promulgada; así pues, Carranza neutralizó el movimiento- 

zapatista arrebatándole sus banderas. Es por esto que esta ley es conside

rada como un importante antecedente del artículo 27 constitucional. 

Coi Carranza encontramos una herencia porfiriana, pues al igual - 

que 91, pensaba que la organización de un gobierno fuerte era lo que de- 

sarrollaría al país. Vemos también que Carranza supo aprovechar a los - 

líderes locales y convertirlos en gobernadores de tal manera que poco a- 

poco se vieron obligados a recurrir al gobierno federal para consultar - 

cualquier acción que quisieran realizar. Es decir, con el triunfo de la

revolucíón y con la Constitución de 1917 al frente, se instaura un poder

estatal, expresado en un poder presidencial que va a definir' de aquí en - 

adelante al Estado Mexicano. 

2. 5 EL ESTADO MEXICANO ( 1915- 1973) 

p
El Estado mexicano tiene sus orígenes más recientes en la Constí

tución de 1917, triunfo indiscutible de la Revolución mexicana. Con la- 

Constítucíón de 1917, se organizan las bases legales de la reforma so--- 

cial y política de la nación. Queda ahí inserto en el artículo 27 de la

onstituci6n el ideal revolucionario de la tierra. 
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El texto constitucional se inspira en el liberalismo, pues se di

ce que la soberanía radica en el pueblo al participar en la elección de - 

delegados a los tres poderes. Los poderes Legislativo y Judicial esta— 

ban - y están- prácticamente absorbidos por el Ejecutivo. 

Se declaran también los derechos y las garantías individuales, - 

estableciendo la igualdad jurídica de los hombres y, además, se estable- 

ce la República dividida en Estados libres y soberanos, pero unidos en - 

un pacto federal. 

Con la Constitución de 1917, se aumentó el poder del presidente, 

concediéndole el derecho de voto, el de proponer leyes, liberandolo fá- 

cilmente de acusaciones públicas y el derecho de emitir decretos persona

les en circunstancias especiales. Pero a pesar de fortalecer el poder - 

de la presidencia hasta el punto en que parece ser una amenaza a la demo

cracia, la convención añadió la clausura de " no reeleccíón" para no per- 

petuar o cuando menos frenar ese poder. 

Por lo que hemos mencionado podemos decir que a partir de 1917 - 

queda configurada " una dictadura constitucional de corte presídencialís- 

ta." ( 12) 

Las facultades omnímodas del presidente para gobernar las encon- 

tramos sobre todo en los artículos 27 y 123; en éstos vemos reflejado al

ARBITRO de la nación: al presidente, que surge de entre las clases y se - 
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coloca por encima de ellas. Son precisamente estas funciones arbítrales las

que dan lugar a toda una estructura corporativa, en donde por un lado -- 

aparecen los sindicatos de obreros y por el otro tenemos corporaciones - 

patronales. En medio de éstas y equilibrando sus fuerzas, encontramos al

Estado y a su fiel defensor: el presidente. 

El articulo 27, constituye las aspiraciones sociales del campes¡ 

no, pero conserva su trasfondo liberal, ya que en él se toman medidas de

conservación para la gran burguesía, además, en él se inscribe una dífe- 

rencia social al pequeño campesino como tal. Este artículo trata los si

guientes aspectos: naturaleza de la propiedad rural; la restítución de - 

tierras a los pueblos ilegalmente despojados; dotación de tierras a los - 

pueblos que carezcan de ellas o cuando éstas sean insuficientes; la pe- 

queña propiedad inafectable por las leyes revolucionarias; expropiación - 

y fraccionamiento de latifundios; límitación de las extensiones de tie- 

rra que pudieran poseer los particulares o sociedades; la capacidad jur£ 

díca de los sujetos regidos por el derecho agrario y los principios que - 

rigen la reforma agraria. 

Como podemos ver, en el fondo, este artículo tiende sobre todo a

favorecer a la pequeña y a la gran burguesía, pues aunque se propone la- 

destruccíón del latifundio, protege el derecho a la propiedad privada. 

En realidad, al realizar la redístribucíón de tierras, la gran - 

burguesa aseguraba su supervivencia como clase y preservaba sus posibi- 

lidades para el futuro. 

110



Aunque el Estado postrevolucionario se define como " imparcíal",- 

es decir, que no está a favor de ninguna clase social, vemos que en la - 

realidad no hace más que favorecer a la clase burguesa, aunque en algu- 

nas ocasiones haga concesiones al pueblo, las realiza para seguir mante- 

niendo y desarrollando al Estado y al sistema capitalista. 

El nuevo poder de decisión que se otorga al Estado y especialmen

te al ejecutivo, en virtud de los artículos 27 y 123 - en particular el - 

primero- ha puesto en manos del ejecutivo un instrumento discrecional pa

ra convertirse en un verdadero árbitro o moderador de la produccíon. Es

tos artículos representan los derechos de los trabajadores que por prime

ra vez en el mundo, se inscribían en una Constitución. 

En suma, la Constitución de 1917, que traza los rasgos especia- 

les del nuevo Estado, es un claro testimonio de las contradicciones que - 

enfrentaba la burocracia político-milítar que la diera a luz. Por ello, 

si en algunas partes del texto constitucional se advíerten los plantea- 

mientos clásicos del liberalismo, en otras se niegan: lo mismo se recono

ce la igualdad jurídica de los ciudadanos, como el antagonismo de clase - 

y precisamente para evitar que este antagonismo irreconciliable devore a

la sociedad en una lucha estéril, se propone la intervención de un ' árbí

tro imparcial'; de un poder situado, aparentemente, por encima de las -- 

clases fundamentales de la sociedad, que se encargue de regular el con- 

flicto. Este ' árbitro' es el Estado y, en un primer momento, más que el

Estado - que aún no se ha consolidado-, la burocracia político -militar go

bernante." ( 13) 
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2. 5. 1 De 1915 a 1940

El periodo de 1915 a 1940 se caracteriza por la consolidacíon -- 

del Estado nacional surgido de la revolucíón y por el creciente impulso - 

que éste da al desarrollo capitalista del país. El Estado se basa en la

conciliación y sometimiento de las diversas clases sociales para lograr - 

el desarrollo capitalista de la nacíón. 

Los ejércitos pequeño burgueses al adoptar las demandas de la re

belión agraria y del proletariado industrial se comprometen con las ma- 

sas y se ven obligados a realizar, parcialmente, las reformas plasmadas - 

en la Constitucíón de 1917. Realizan este compromiso para legitimizar - 

la construcción y consolídación del nuevo Estado. 

Así, vemos que Carranza dejó sentadas las bases para la concilia

ción de clases, al tomar como bandera el slogan " Dar a cada quien lo su- 

yo". Esta idea favorecía tanto la realízación de las reformas sociales - 

como la preservación de la propiedad privada, del sistema capitalista. - 

Carranza enseña a los gobernantes postrevolucionarios que el Estado no - 

debe identificarse como instrumento de alguna clase, cualquiera que ésta

sea, sino que debe ser un poder político autónomo, colocado por encima - 

de la sociedad. 

Obregón continúa con la misma línea ideológica, por ejemplo, con

respecto al problema agrario, establecía que éste era un problema políti

o puesto que gobernar era crear pequeños y medianos propietarios, al ma
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nejar de esta forma el problema se pretendía fortalecer al nuevo Estado - 

sin abolír la propiedad, pues se hipotetizaba que en el momento en que - 

la mayoría de la población mexicana fuese pequeño propietaria se esforza

ría por consolidar y defender el orden establecido, más concretamente, - 

al Estado. Obregón percibía que la promesa de desarrollo era una justi- 

ficacíón para mantener y aumentar el poder central. Al contrario, según

Calles, la dominacíón política era un instrumento puesto al servicio del

desarrollo económico. 

El propósíto esencial de todos los regímenes postrevolucionarios

fue y es en la actualidad el desarrollo del país por vías del capitalis- 

mo moderno - no de privilegios como en el porfírismo-, para lograrlo hay - 

conciencia de que se deben satisfacer, parcialmente por lo menos, las de

mandas populares. Esta situación se expresa más claramente a partir del

gobierno de Calles. Se trata de satisfacer las demandas más imperiosas - 

de las masas para impedir que éstas se desborden pidiendo más y más o -- 

que el movimiento popular se radicalice y se ponga en peligro la estabi- 

lidad política y consecuentemente el desarrollo nacional. 

Desde Obregón se evidenció claramente que al incorporarse las re

formas sociales dentro de la línea de gobierno del Estado mexicano y su - 

consecuente manipulación, le daban al mismo un instrumento perfecto de - 

poderío, de dominación. Sin embargo, como nos dice Arnaldo Córdova: --- 

los revolucionarios mexicanos llegaron a comprender sobre todo a par

tir del período presídencial de Obregon que un gobierno fuerte, en el -- 
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fondo, resultaba incompatible con cualquier forma de poder personal que - 

se fundara exclusivamente en las armas o en la manipulación sin medida - 

de las aspiraciones populares. La fuerza del gobernante no podía tener

más origen que el de las armas y el del apoyo popular... En efecto, la- 

elíminación de los caudillos, por obra... del propio Obregón y el desarro

llo de los círculos gobernantes de México, favorecido por el gobierno de - 

Calles, estimularon con gran rapidez la concepción del Estado como corpo- 

ración de grupos de intereses y rechazo consecuente del poder personal." - 

14) 

No obstante el control que ejercía el gobierno, siempre existía - 

la amenaza de que algún general local se rebelara, por esta situación, - 

los presidentes de la Repúblíca convirtieron la federacíón poco coheren- 

te de ejércitos locales en una institución nacional. Calles fue el prin

cípal impulsor de la creacíón de un nuevo ejército nacional. 

Mediante la formación del Partido Nacional Revolucionario ( PNR)- 

en 1929, por iniciativa de Calles, también se trató de debilitar los po- 

deres locales aún existentes. Se obligó a incorporarse al nuevo partido

a todas las maquinarias políticas locales, así, el gobierno controlaría- 

los líderes regionales dentro del partido. En 1932, Calles reorganizó

al partido, estableciendo que los empleados de gobierno y las organiza- 

ciones laborales deberían tener un papel formal en la estructura del par

tido, además, les otorgaba el derecho de participar en las nominaciones - 

de los representantes al Congreso. Empero, para Calles los sindicatos - 
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debían estar en la política pero no hacer política, ya que sus príncipa- 

les tareas eran de índole económíca. 

Realizando un resumen de la política de Calles, podemos decir -- 

que "... el régimen callista se significa en la historia política de Mé- 

xico no tanto por sus experimentos incompletos o fallidos de integración

de las masas al sistema establecido, sin los cuales, por lo demás, el de

sarrollo posterior del país habría sido distinto, cuanto por los esfuer- 

zos realizados por él para construir y consolidar un verdadero orden po- 

lítíco institucíonal..." ( 15) 

Cárdenas, al igual que sus antecesores, cuando subió al poder en

1934, se preocupó para que todos los grupos importantes de la economía - 

nacional se le unieran. Al mismo tiempo se aseguró de que ningún grupo - 

nacional llegara en el futuro a dominar el gobierno central, por lo que - 

para debilitar el poder de los primeros grupos nacionales; burocracia y - 

ejército, creó otros grupos; por ejemplo, para contrarrestar el poder -- 

del ejércíto creó una milicia nacional de campesinos y obreros. 

En 1938 al transformar el PNR en Partido de la Revolución Mexica

na, se ligaron definitivamente al Estado los trabajadores organizados co

mo fuerza política. Esta transformación fue el resultado de la organiza

cíSn de los trabajadores; los cuatro sectores - obrero, campesino, popu- 

lar y militar-, a pesar de ser cada uno de ellos un grupo social poco in

tegrado, tenían independencia con respecto a los viejos grupos políticos. 
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Puesto que el PRM fue resultado de la organización de los trabajadores, - 

durante el rigímen de Cárdenas se dieron amplías libertades al movimien- 

to obrero. Se establecía que era un partido de los trabajadores, que se

debía a ellos, derivaba de los mismos su fuerza y por tanto a favor de - 

los trabajadores mismos gobernaría. 

Cárdenas síguíó una política de masas no para utilizarlas y mani

pularlas sino para organizarlas y constituirlas como fuerza social, pero

siempre bajo la díreccíón del Estado. Durante su régimen se formó la -- 

Confederacíón de Trabajadores de México ( CTM) y la Confederación Campesi

na Mexicana ( CCM) que posteriormente se transformaría en Confederación - 

Nacional Campesina ( CNC) - dentro del sector campesino la fracción hegemó

nica fue la constituida por los ejídatarios. 

Se pretendía no sólo reclutar obreros, campesinos, burócratas, - 

etc., sino que se les obligaba a organizarse en una organización de cla- 

se. Además, al organizar a los trabajadores se generaba la representa-- 

cíón que hablara en nombre de los mismos ante el propio Estado y ante -- 

los empresarios. Al proveer a las masas de dirigentes se les llevaba al

poder pero únicamente como socios, ni remotamente se pensó que llegaran - 

a adueñarse del mismo. Por otro lado, al organizarlos se trataba de que

éstos no fueran juguetes de los grupos políticos, se les ligaba indisolu

blemente a la estructura del Estado y se ejercía sobre ellos un control - 

absoluto impidiendo su independencia ideológica y política. 
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Se realízó la unifícación y organización de los trabajadores pa- 

ra fortalecer al Estado y sobre todo para desterrar la política persona - 

lista e imponer la unidad entre los revolucionarios. Del cardenísmo en - 

adelante ya no participarían en política los intereses individuales, si- 

no los de grupo, los de las organizaciones. Otro propósíto esencial de - 

la corporativización, de la organízacíón de los trabajadores, es la sepa

racíón de éstos de la política, dejando que ésta la realicen los dirigen

tes, los cuales eran y son los únícos que tienen acceso a la política V- 

al poder. La política como actividad de poder queda representada por el

partido. 

Hasta antes de Cárdenas " La conjuncíón entre pueblo y Estado no - 

acababa de darse. La organización de los trabajadores y la transforma-- 

ción consecuente del PNR operó el milagro y el Estado, finalmente, encon

tr6 al pueblo que necesitaba para legitimarse en la sociedad mexicana. - 

EL PUEBLO SE ORGANIZABA Y A SU VEZ ORGANIZABA AL ESTADO; he aquí la sín- 

tesis a que daba lugar el esfuerzo político del cardenísmo." ( 16) 

También, durante su régimen, Cárdenas obligó a los empresarios a

que se organizaran para que no actuaran anárquicamente y tuvieran una es

trecha relación con el Estado, además, para que éste ejerciera sobre --- 

ellos un control absoluto. 

El motor de su política de masas en el campo fue el propósito de

convertir al ejido en la unidad básica de produccíón agrícola a través - 
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de la colectívizacíón del mismo. Al apoyar firmemente al ejido tanto -- 

económica como jurídicamente los intereses de los campesinos se transfor

maban en intereses del Estado y se garantizaba la paz. Los ejidatarios- 

se convirtieron en un brazo poderoso que legitimizaba la vigilancia del - 

Estado en el medio rural. "... Cárdenas ansiaba transformarlos también - 

en un verdadero agente POLITICO que además apoyara incondicionalmente al

gobierno revolucionario en cualquier circunstancia o situación. El movi

miento obrero podía convertirse en un aliado fiel del Estado. Pero la - 

organización de un movimiento campesino unido nacionalmente favorecía el

proceso de ' alianza entre los obreros y el Estado y en todo caso lo garan

tizaría; sería, por decirlo así, el frente de masas que el Estado podía - 

presentar para bien o para mal, al movimiento obrero. Por supuesto, la - 

condición para que las cosas salieran como se pensaba consistía en mante

ner A LOS CAMPESINOS COMO UNA PARTE ORGANICA DEL ESTADO. A los obreros - 

se les podía tratar como ALIADOS, a los campesinos no." ( 17) 

Se aceptaba la lucha de clases como una condicíón inherente a la

sociedad mexicana, en la cual el Estado jugaría el papel de conciliador, 

de equílibrador entre los intereses antagónicos. No se pretendía llegar

al socialismo, se pensaba que lo primordial para el país, en aquella épo

ca, era el logro de la independencia económica, el desarrollo material - 

del país y no la igualdad de sus miembros. 

Las clases ni iban a desparecer pero cada una de ellas tendría - 

una función específica para el logro del desarrollo material de la na--- 

ion y la protección del Estado; éste al declararse Estado de los traba - 
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jadores protegía los intereses de éstos sin permitirles que lucharan con

tra el explotador. 

Se renuncíó al sistema capitalista de privilegios al capitalista

y se propugnaba por un sistema de economía mixta. No se renunciaba a la

colaboracíón del capitalista en el progreso de México, pero éste debía - 

reconocer que el Estado era el que dirigía toda la actividad económica, - 

por lo que se debía someter a 91 y puesto que el Estado debía mantener - 

la paz y por ello realizar ciertas reformas sociales, el capitalista las

debía apoyar y aceptar, aunque momentáneamente afectaran sus intereses. - 

Las reformas se utilizaban para mantener la estabilidad política y para - 

impulsar la economía, con éstas, la particípación de las masas en las ac

tividades económicas era mayor por lo que se redístribuía la riqueza a - 

la vez que aumentaba. Al aumentar el ingreso de las masas, aumentaba el

consumo de las mismas por lo que la economía se expandería. Al terminar

el periodo cardenista, el Estado era un potente sistema al servicio del - 

desarrollo capitalista, basado en la empresa privada como factor de desa

rrollo y en el sector público que tenía y tiene las funciones de atender

los servicios públicos básicos y abrirle paso a la empresa privada al -- 

realizar las obras de infraestructura requeridas por ésta. 

Después de realizar la expropíaci6n petrolera, Cárdenas se dio - 

cuenta que la consolidación del Estado tanto en el aspecto político como

en el social casi estaba finalizada, por lo que decidió aminorar el rit- 

mo de realización de las reformas sociales, éstas ya no eran indispensa- 
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bles, pues ya habían logrado su principal objetivo - aunque no el úníco-, 

la consolídación política y económica del país. 

2. 5. 2 De 1941 a 1973

A partir de 1940 el capitalismo mexicano entró en un proceso de - 

acelerada expansión. La industrialízación se convierte en el eje princi

pal alrededor del cual giran los proyectos de desarrollo nacional, el Es

tado mexicano se consolida gracias a la organización y control que ejer- 

ce sobre las organizaciones populares, asegurando la paz y la estabíli-- 

dad política que permite un proceso acelerado de acumulación de capital, 

y además, se convierte en el principal promotor del desarrollo capitalis

ta del país; en el campo mexicano hay tranquilidad, fruto de la reforma - 

agraria que ímpulsó radicalmente el régimen cardenista. 

Someramente analizaremos algunos datos: desde 1940 la economía - 

mexicana se caracterizó por un crecimiento sostenido de la producción, y

por una creciente diversifícación de la estructura productiva. El indi- 

cador más usual para medir el crecimiento de la economía es el aumento - 

del producto nacional bruto; durante estas tres décadas el promedio del - 

crecimiento fue del 6% anual. 

Merced a este crecimiento económico, la estructura ocupacional - 

de México ha experimentado una constante evolución, caracterizada por -- 

una dísminución de la participación relativa de la agricultura a favor - 

e un mayor incremento de la ocupación en los sectores terciarios y se -- 
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cundarios. 

El sector económíco que más se ha desarrollado es el industrial, 

que ha sido el ramo más favorecido de la política estatal. En 1970, la - 

agricultura contribuía con el 13% de la produccíón, mientras que la par- 

ticipación de la industria ascendía al 40%. La agricultura también ha - 

tenido su creciente desarrollo, y ha sido capaz de cumplir más o menos

eficazmente con los requisitos del desarrollo industrial. En este sec -- 

for se nota de manera creciente la presencia de un sector dinámico y mo- 

derno de producción agrícola. 

La otra cara de la moneda del " milagro mexicano" es nuestra cre- 

ciente deuda externa que agudiza nuestra situación de dependencia y la - 

dolorosa realidad en que vive nuestro pueblo. Un indicador por demás ex

presivo del carácter desigual de nuestro crecimiento económico es la dis

tribucion del ingreso. De acuerdo con recientes investigaciones, en tan

to que en 1950 las personas con más bajos ingresos, el 50% del total re- 

cibían el 19% del ingreso personal disponible, para 1963 sólo recibían - 

el 16%; en el otro extremo el 20% de las familias con más altos ingresos

percibían el 60% del ingreso personal, y en 1963 cerca del 63%. 

Es en el medio rural donde la injusta dístribución de ingresos, - 

y en general los beneficios del desarrollo adquieren proporciones dramá- 

tícas ( recuérdese, además, que la revolución mexicana fue desarrollada e

impulsada por las masas campesinas): en 1963 más de la mitad de la pobla
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cíón ocupada en actividades agropecuarías percibían ingresos equivalen- 

tes a 125 pesos mensuales; asimismo, para 1960 el 52% de la población ru

ral mayor de seis años era analfabeta. El proceso de desarrollo capita- 

lista en el campo ha conducido a una gran concentración de la riqueza: - 

la tierra, la maquinaria, las construcciones pertenecen a un pequeño nú- 

mero de familias. 

Es indudable que el papel que ha tenido el Estado mexicano en el

desarrollo económico de las tres últimas décadas es de primera importan- 

cia. 

Los artículos 27 y 123 ligados a una estructura política presí-- 

dencialista, han sido determinantes para que en México se haya dado un - 

largo período de estabilidad política. Al realizar algunas de las deman

das populares - muchas veces incluso en contra de sectores de la clase do

minante- le ha permitido al Estado una ideología cuya idea principal es - 

que el Estado Mexicano es el representante de los intereses generales de

la sociedad y que está por encima de la lucha de clases en la que le to- 

ca jugar el papel de regulador. Ahora bien, una cuestión que es coloca- 

da en un primer plano de la actividad estatal, como el recurso por exce- 

lencia para ir atendiendo paulatinamente las necesidades de la población, 

es obtener mayores tasas de desarrollo. Así, el desarrollo económico so

cial es erigido como una meta primordial, a cuya consecución, en princi- 

pio, son orientadas las distintas políticas gubernamentales, estimándo- 

se que el avance en esta dirección constituye un punto de interés común - 
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para la sociedad como un todo, por más que en un momento determinado im- 

plique sacrificios para ciertos sectores de la población. 

En este periodo, concretamente en el período de Míguel Alemán, - 

es cuando surge y se consolida el " charrismo", que es la forma de con--- 

trol del movimiento obrero por parte del Estado. El férreo control que - 

sobre el movimiento obrero se tiene ha permitido a los capitalistas te- 

ner un verdadero paraíso, en cuanto a que prácticamente no tienen proble

mas laborales fuertes. El " charrismo" se podría caracterizar de la mane

ra siguiente: 1) Empleo de las fuerzas armadas del poder público para -- 

apoyar una direccíón sindical; 2) uso sistemático de la violencia; 3) -- 

violación permanente de los derechos sindicales de los trabajadores; 4) - 

lb

total abandono de los métodos democráticos; 5) malversación y robo de -- 

los fondos sindicales; 6) tráfico deshonesto de los intereses obreros; - 

7) connivencia de los líderes " charros" con el gobierno y los capitalís- 

tas; 8) por la corrupción en todas sus formas. ( 18) 

En cuanto a la política agraria, el Estado inicia la contrarre- 

forma agraria, dando un viraje en la política seguida en la etapa carde - 

nista. Esta política que tendió claramente a favorecer a la burguesía - 

rural consistió fundamentalmente en apoyar y promover la propiedad priva

da en el campo, en franco detrimento del sector ejidal. En resumen, la - 

política estatal hacía las masas populares fue de manípulación y control

de sus movimientos y demandas, lo que obviamente favoreció la consolida- 

ción de la clase burguesa como la clase dominante del país. 
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Pasando a otro nivel, habría que señalar que el Estado Mexicano - 

es una fuente constante de nuevos capitalistas; los funcionarios guberna

mentales a través de la corrupción y el robo engrosan cada seis años la - 

fila de la burguesía nacional. 

La política financiera que se ha seguido durante este periodo ha

sido un instrumento orientado a crear condiciones propicias para la acu- 

mulación del capital de los inversionístas nacionales y extranjeros. -- 

La ínversión pública ha sido destinada preferenemente a crear la infraes

tructura necesaria para impulsar a la empresa privada, aún a costa de sa

críficar los gastos de beneficio social. 

Otra de las formas en que el Estado apoya al capitalista, es a - 

través de la baja tasa ímpositiva que existe en México, así lo convierte

en un verdadero paraíso fiscal, no obstante que el Estado tiene crecíen- 

tes dificultades para seguir manteniendo sus gastos públicos. 

Aunque no debemos concebir al Estado mexicano como un simple ins

trumento de la burguesía, sí podemos afirmar que su política, en las --- 

tres últímas décadas, responde a los intereses políticos de esta clase. - 

Al respecto, Arnaldo Córdova nos dice: " Este carácter aparece claramente, 

no tanto porque una clase se encuentre en el poder sino porque el poder - 

del Estado promueve de un modo específico los intereses de una clase, la

clase capitalista. Es cierto que el Estado mexicano ha sabido interpre- 

tar y hacer suyas las aspiraciones de las masas, que al dar satisfacción

i esas aspiraciones se ha formado un amplío consenso y que el desarrollo
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de México es concebido como el modo en que, cada vez en mayor medida, se

guirá satisfaciendo a esas necesidades. Ello no obstante las aspiracio- 

nes de las masas han sido limitadas de por sí o el mismo Estado se encar

ga de limítarlas. Es también cierto que el Estado en más de una ocasión

ha blandido su ascendiente entre las masas contra los empresarios obli- 

gándolos a seguir cierta política; y es verdad, en fin, que el Estado se

ha creado un poderío económico propio constituyendo un fuerte sector pú- 

blico en la economía frente al cual los capitalistas mexicanos se han -- 

mostrado en desacuerdo. Sin embargo, todo ello, en última instancia ha - 

sido hecho para transformar a México en un país capitalista moderno." -- 

19) 

En las tres últimas décadas el Estado ha perdido mucha legitimi- 

dad social, se ha olvidado de aquellas masas que lo llevaron al poder y- 

en lugar de dominarlas mediante la " organización política" utiliza la -- 

violencia, " charrismo", etc. Esto ha ido unido con un fuerte desarrollo

económico. 

Esta actitud represiva del Estado a los movimientos obreros y -- 

campesinos, la podemos ver desde el movimiento ferrocarrilero de 1959 -- 

hasta el movimiento estudiantil de 1968; este último, no era una simple - 

rebelión de estudiantes, sino que se convirtió en una gran movilización - 

de obreros, que aunque de una forma aislada vieron su oportunidad de re- 

clamar sus derechos. Estos movimientos responden a las condiciones de - 

extrema polarización de las clases, misma que se da por el marcado apoyo

que el Estado da al desarrollo industrial. 
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Así pues, tenemos que al finalizar el régimen de Díaz Ordaz y -- 

dar principio el de Echeverría, se hacía inminente la necesidad de un -- 

cambio en la política general de los gobernantes, pues el pueblo se en- 

contraba demasiado marginado, muy pobre, y se temía, pues, por una revo- 

lución sangrienta. 

Cuando Echeverría toma el poder, se ve OBLIGADO a retomar las pe

tíciones populares e incorporarlas en un programa de reformas sociales, - 

que le permitan preservar la autoridad política y al propio sistema. 

El nuevo régimen de LEA, empieza su gobierno haciendo una serie - 

de cambios, entre ellos tenemos: democratización de la estructura políti

ca, modificación en las formas de dominación, y una mayor participación - 

de los sectores populares en la política. En general, podemos decir que

Echeverría intenta llevar a cabo la política de Cárdenas basado en las - 

fuerzas sociales para dominar el país. En cuanto a la política laboral - 

el Estado se da cuenta de que el " charrismo" a la vez que es una fuente - 

de desprestigio e ilegitimidad del poder, es también un fuerte mecanismo

de control para detener los movimientos obreros y por lo tanto un factor

imprescindible de dominación. 

Dos son los instrumentos fundamentales de la política de LEA: la

alianza popular y la política exterior. La alianza popular viene a res- 

ponder a las necesidades de una paz social y a las de un desarrollo eco- 

nómico moderno que en últíma instancia beneficia a la burguesía. • 
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Otro de los objetivos del presidente es el mejoramiento de la re

distribución del ingreso, pues ésta se encuentra muy polarizada, sobre - 

todo en el sector agrícola. "... E1 principio básico con arreglo al cual

se debía impulsar y dirigir la nueva etapa del desarrollo cabía formular

lo en estos términos: CRECIMIENTO CON REDISTRIBUCION DEL INGRESO; no re- 

trataba de un problema de pura técnica económica,• sino de técnica políti

ca un retraso en la modíficación de la línea que hasta entonces se había

seguido podía equivaler a poner en peligro no sólo la continuidad del -- 

proceso del crecimiento, sino el modelo histórico mismo en que se infor- 

ma." ( 20) 

Echeverría ve la necesidad de reorganizar al campo para lograr - 

la expansión del mercado interno, el desarrollo económico, y en sí la -- 

capitalizacíón del medio rural. El Estado se ve obligado - como con Cár- 

denas- a organizar a los ejidos parcelados individualmente en colectivos, 

porque la producción de las parcelas individuales es muy baja, no tienen

conocimientos técnicos y debido a la pequeña extensión de las mismas po- 

se puede obtener crédito, mientras que con la intervención del actual -- 

Banco Nacional de Crédito rural, mediante la CNC, el ejido se organiza, - 

adquiere créditos y todo lo que necesita para su éxito. 

El Estado actual, quiere fortalecer el poder mediante la ciencia

y la técnica y de una menra eficaz, es decir, quiere establecer un go--- 

bierno que gobierne eficazmente, que CONTROLE y dirija por sí mismo al - 

país. 
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El presente régimen se ha encontrado con la oposícíón de algunos

industriales y burgueses. Estos ya no son los mismos de los años trein- 

ta, ya han ganado bastante terreno en las tres últímas décadas y no es- 

tán dispuestos a que se los arrebaten. Estos, no se dan cuenta de que - 

lo que se quiere con estas reformas sociales es la preservaci8n del sís- 

tema capitalista y que contínúa siendo un Estado que aunque proclame es- 

tar encima de las clases y que aunque di concesiones al pueblo, está --- 

siempre - primordialmente- a favor de los intereses burgueses. Al respec

to, Arnaldo Córdova nos dice: "... Los círculos gobernantes mexicanos ex- 

treman la singularidad de esas características para sostener que el sis- 

tema social de nuestro país es úníco en el mundo y que no obedece ni al - 

modelo capitalista ni al modelo socialista. Estas características se --- 

rían las siguientes: un poder extraordinario permanente del Estado para - 

controlar y dirigir el proceso de desarrollo, un sector público en la -- 

economía que se muestra sumamente activo en la organízacíón de una am--- 

plía infraestructura; un programa de reformas sociales que se ostenta co

mo la principal herencia de la Revolución y que ha servido tanto para -- 

justificar el poder extraordinario del Estado como para mantener la paz - 

y la estabilidad sociales. No se puede negar que estos son rasgos nota- 

bles del sistema mexicano, aunque no todos le sean exclusivos. Sin em- 

bargo, no han servido para diferenciar a México del capitalismo o del so

cíalismo, sino justamente para hacer de él un país capitalista." ( 21) 

El gobierno de LEA, parte del principio de que el capitalismo es

una necesidad para el país y plantea el desarrollo capitalista como un - 

nterés de TODA la sociedad y con esto, se plantea al mismo tiempo la ne
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cesidad de la concíliacíón de las clases como tarea específica del Esta- 

do. 

El sistema capitalista que se da en México es dependiente, prin- 

cipalmente de los Estados Unidos de Norteamérica, ya sea de una forma di

recta o indirecta, en estos últimos 33 años de vida política, dicha de- 

pendencia ha aumentado. 

Con respecto a nuestro punto principal de interés - la relación - 

entre el Estado y el medio rural- observamos, a lo largo de este trabajo, 

que a pesar de que el artículo 27 constitucional " ampara" a los ejidata- 

rios, el Estado en última instancia ha favorecido a los pequeños y gran

des propietarios y junto con ello al desarrollo del capitalismo en Méxi- 

co. Ahora bien, se ve claramente la influencia del Estado en el medio - 

rural a través de las organizaciones campesinas controladas por él mismo. 

Otra forma de penetración y control del Estado en las comunidades rura- 

les es a través del caciquismo, fenómeno denominado por Roger Bartra co- 

mo estructura de mediacíón, ya que el cacique es un agente intermediario

que lleva a cabo la política dictada desde arriba, el cual tiene sufi--- 

ciente conocimiento de la base y apoyo en ella como para asegurar la obe

diencia política. A través del caciquismo se centraliza el poder políti

co y se elimina la participación popular en la vida política. 

En la primera fase del capitalismo, el caciquismo se considera - 

el instrumento ideal de dominacíón, en esta etapa el fin primordial del - 
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capitalismo es la circulación de las mercancías. Sin embargo, en la se- 

gunda fase, la etapa de la inversión en la producción, el caciquismo en- 

tra en contradiccíón con el sistema capitalista, ya que el cacique repre

senta los intereses de un solo individuo o de una facción muy pequeña -- 

que debido a su forma primitiva de acumular ( por despejo, estafa, engaño, 

corrupcíón, etc.) no permite un desarrollo capitalista; el cacique por - 

lo general no realiza reinversíón y cuando lo hace es en forma ineficaz. 

22) 

Por las razones ya expuestas, es claramente comprensible que el - 

régimen actual pretenda la desaparíción del caciquismo. 

2. 6 CONCLUSIONES

A lo largo de esta revísí6n histórica, observamos que el Estado - 

azteca ( despótico -tributario) fue utilizado por los colonizadores españo

les para después destruirlo. La Corona española era el máximo poder --- 

formalmente- en México, empero, realmente, su poder era ficticio, ya -- 

que predominaban diversos intereses locales que se manifestaron abierta- 

mente en el estallído de la Guerra de Independencia. Al triunfo de ésta, 

vemos reflejada la diversidad de intereses en una anarquía total que a - 

su vez se reflejaba en la inexistencia de un poder estatal, de ahí que se

le denomine época de transición. 

Con el proceso de Reforma se origina un Estado Nacional, ya que- 

centraliza altamente el poder político, destruyéndose parcialmente -- 
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los poderes locales. Este Estado se consolida durante el porfíriato to- 

mando la modalidad de liberal oligárquico. 

El triunfo de la revolución mexicana sígnificó el derrocamiento - 

de la oligarquía liberal y el surgimiento del Estado actual. Debido al - 

movimiento de las masas populares -durante la Revolúcíón, el Estado ac--- 

tual mexicano ha tenido que hacer concesiones a las mismas, tomando, en~ 

determinados momentos, sus demandas como propias para consolidar el po- 

der estatal y salvaguardar los intereses de la burguesía. Su principal - 

función es la de árbitro, de conciliador entre los intereses antagónicos

de las dos clases principales de la sociedad mexicana, el proletariado y

la burguesía. El Estado actual tiene una relativa autonomía con respec- 

to a las clases fundamentales, aunque, en últíma instancia, es un Estado

capitalista. 

En cuanto a la relación entre el Estado y el campo nacional, ob- 

servamos que el Estado, al ligar a los campesinos, principalmente a los- 

ejidatarios a la estructura estatal, mediante la corporativízación de es

tos en la CNC y a través del actual Banco Nacional de Crédito Rural - an- 

tes Banco Nacional de Crédito Ejídal, Banco Nacional de Crédito Agrícola

y Banco Nacional Agropecuario- le ha permitido al mismo, no sólo apoyar- 

se en esta fuerza sino penetrar en sus organizaciones e intereses. Esta

penetración es facilitada porque la nacíón aparece como propietaria de - 

los terrenos ejidales permitiéndole a los ejídatarios, solamente, la pro

piedad en usufructo. Por lo tanto, al incorporarlos orgánícamente a la - 
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estructura estatal encontramos que los intereses de los campesinos se -- 

transforman en intereses del Estado. 

Debido a esta penetración, no creemos encontrar en la estructura

de poder de una comunidad ejidal una estructura independiente, sino el - 

claro reflejo del poder estatal. 
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III. EL PODER EN LA COMUNIDAD



3. 1 INTRODUCCION

En este capítulo nos hemos propuesto analizar algunos estudios - 

sobre la estructura de poder en el medio rural mexicano. Pero antes de - 

analizar dichos casos, nos ha parecido necesario definir algunos concep- 

tos que para esos estudios son muy relevantes. 

En primer lugar, veremos lo que se entiende por líderazgo y sus - 

relaciones con el caciquismo, ya que los estudios de Pilar Calvo, Roger- 

Bastra y Eckart Boege, hacen referencia de ellas. 

Se considera al caciquismo como forma de liderazgo ya que el ca- 

cique toma el papel de líder gracias al apoyo popular que se le ha brin- 

dado para que resuelva los problemas de las comunidades y sirva de media

dor entre el aparato estatal y la comunidad o comunidades que representa. 

El líder surge como consecuencias de las necesidades de un grupo

de individuos y por las condiciones situacionales en las que se encuen-- 

tra el grupo. 
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El grupo sigue al líder, porque éste ve en él, los medios necesa

rios para la satísfacción de sus necesidades, es decir, el líder contro- 

la esos medios y, por lo tanto, también controla al grupo. 

Hay grupos que siguen a su líder, porque éste los amenaza de que

si no lo hacen sufrirán las consecuencias, o sea, que los individuos se - 

vinculan al líder para evitar un castigo. 

Así pues, vemos que sí bien el líder dirige para satisfacer las - 

necesidades de los demás, también lo hace por satisfacción de necesida- 

des y fines propios, como por ejemplo, el prestigio y el reconocimiento - 

social. 

La función del líder es la organízación de las actividades de - 

los miembros del grupo hacia la realización de cierto objetivo, a través

del control de los medios para satisfacer las necesidades pertinentes de

los miembros del grupo. Cuando el líder ha sido elegido por un grupo de

personas que resolvieron alcanzar cierto objetivo, la función de aquél - 

es obvia y su tarea relativamente sencilla. Sin embargo, cuando el lí- 

der no fue elegido por el grupo o cuando se autodesigna porque necesita~ 

un grupo para alcanzar sus objetivos ( como por ejemplo en los negocios o

en la organización militar), su tarea es considerablemente más difícil. - 

En esas circunstancias, el objetivo que debe ser conquistado a través de

las actividades del grupo es el objetivo de quienes lo designaron líder. 

s posible que este objetivo no coincida con el objetivo del grupo que - 
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él ha de dirigir. Sea como fuere, el líder debe aparecer a los ojos de - 

las personas que él dirigírá como medio para la satisfacción de las nece

sidades de estas últimas, o de lo contrario no aceptarán su direcci6n."- 

1) 

Con lo anteriormente dicho, podemos ver qué el cacique correspon

de al líder que sigue los objetivos de otros grupos o los suyos propios, 

pero no los del grupo al que pertenece. 

Sin embargo, en cierta medida, para no perder su papel de líder, 

el cacique debe ayudar a la satisfacción de las necesidades del grupo, - 

sin afectar sus intereses y los del grupo que lo designó como líder. 

Por el otro lado vemos que el cacique es el líder al cual siguen

los miembros de las comunidades, porque si no lo hacen el cacique no les

da agua, ni tierras, ni les ayuda en general para resolver sus problemas, 

o sea, que el líder o cacique se hace seguir mediante el control de re -- 

cursos. 

En seguida creemos pertinente aclarar las diferencias entre po— 

der, autoridad y liderazgo. 

Poder es el control que ejerce un grupo de personas sobre otras, 

para que las personas controladas realicen los actos deseados por los do

mínadores. El control ejercido puede ser directo o indirecto. El direc
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to es cuando la persona o personas ejercen su poder enfrente de la perso

na controlada e indirecto cuando los individuos ejercen control sobre el

medio ambiente de los subordinados. 

El poder dentro de la comunidad o dentro de un grupo no se mani- 

fiesta en una forma azarosa, sino que tiene una FORMA organizada de ejer

cerse a través de una estructura de poder compuesta por individuos que - 

pueden tomar el papel de líder. Las personas que funcionan como líder - 

dentro de una ínstitución formal, se les ha llamado líderes formales o - 

asignados." Pero, además, encontramos a otro tipo de líder que surge den

tro de grupos sociales informales al que se le ha denominado emergente. 

Ahora bien, el liderazgo es uno de los procesos mediante el cual

se ejerce el poder. Como se estableció anteriormente, el poder se ejer- 

ce a través de una estructura y se entiende que los líderes formales for

man parte de esa estructura, también es claro que los líderes informales

rara vez pertenecen a dicha estructura. 

Autoridad es la forma legalizada de ejercer el poder, generalmen

te asociada a un status, es decir, una persona puede ejercer poder por- 

que ocupa un cargo dentro de la comunidad o grupo, mas no porque en sí - 

dicha persona posea poder. 

Por último, encontramos que en los casos estudiados se utiliza - 

el sociograma, el cual está basado en la suposícíón de que en el grupo - 
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existen " teles" o sentimientos hacía el grupo o hacía los individuos, -- 

cuando se trata del primero se llama " sociotele" y del segundo se denomi

na " psicotele". Ahora bien, para detectar a un líder es necesario tomar

en cuenta los dos tipos de " teles", pues hay personas que siguen al lí- 

der porque éste ayuda al buen funcionamiento del grupo, pero no porque -- 

tengan simpatía hacía él; por otro lado, hay personas que siguen al líder

por simpatía hacia él y no porque el grupo les agrade. 

El sociograma no necesariamente detecta a la persona líder que - 

ejerce el poder, sino que puede identificar a la persona que despierta - 

más simpatía en el grupo. Así pues, podemos decir que el sociograma no- 

va al fondo del proceso de liderazgo, sino que únicamente detecta a per- 

sonas. No obstante, en investigaciones realizadas, se ha encontrado una

cierta correlación entre el líder sociométrico y el líder real; de ahí - 

que, el sociograma aunque no es una forma clara de estudiar el liderazgo, 

es una técnica de gran ayuda para los investigadores socíales. 

3. 2 ESTUDIOS DE CASO

3. 2. 1 Estructura de poder, clases dominantes y lucha ídeológíca
en el México rural. Pilar Calvo y Roger Bartra

La comunidad en la cual se realiza este estudio se encuentra en - 

el Valle del Mezquital, Estado de Hidalgo. Se elígíó esta comunidad por

que en el presente sexenio ha sido escenario de fuertes luchas políticas

que han afectado a la estructura política nacional. 
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Las ciudades del Valle del Mezquital en las cuales se realiza el

estudio son: Zimapán, Actopan e Ixmíquílpan. La poblacíón de estos dos - 

últimos municipios en 1970 era de 61, 475 habitantes. 

La principal actividad es la agricultura, el cultivo más impor- 

tante en las tierras irrigadas es la alfalfa y en menor escala el jitoma

te. 

A partir del estudio en pequeñas comunidades o ciudades de pro-- 

vincía, los autores tratan de analizar la estructura política nacional - 

en su conexión con la estructura agraria. Aunque el objetivo inmediato - 

es el conocimiento de la estructura de poder en el medio rural, se inte- 

resan por el estudio del carácter del Estado en M9xíco. 

Para lograr su objetivo, realizan un estudio directo del funcío- 

namiento y ejercicio del poder en pequeñas ciudades a través de entrevís

tas. 

Las ciudades se eligieron debido a que éstas constituyen uno de - 

los centros regionales del poder político y económíco. La estructura de

poder se establece por medio de lo que los propios detentadores del po- 

der dicen o hacen. Los autores consideran que el método de entrevistas - 

directas a los " poderosos" tiene limitaciones, ya que la clase en el po- 

der no es objetiva al emitir sus juicios sobre sus intereses y actívida- 

des; por esta razón se complementaron con informacíón procedente de ---- 

tras fuentes. 
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Los supuestos básicos de los que parten son las definiciones de - 

estructura de poder y Estado. La dístincíón entre estos dos conceptos - 

es puramente metodológica. 

E1 Estado es el ORGANO de dominacíón de una determinada clase; - 

la estructura de poder es la FORMA en que la clase dominante se organiza

para controlar la economía, la política y la administración." ( 2) 

Partiendo de la anterior defínición se establece que la estructu

ra de poder descansa sobre cuatro pilares: el poder económíco, el poder - 

político, el poder social y, por último, el poder administrativo. 

Para realizar un análisis del poder económico se elaboró un estu

dio para determinar la estructura de clases prevalecientes en las regio- 

nes estudiadas, observándose que los grupos que poseen este poder perte- 

necen a la burguesía rural. Estos grupos o fracciones de clase burguesa, 

como los agricultores o ganaderos, comerciantes e industriales etc., de- 

tentan este tipo de poder porque controlan los medios de produccíón y/ o- 

de dístríbucíón. 

El poder político lo ejercen los presidentes municipales, los -- 

funcionarios de organismos estatales, los representantes del partido ofi

cial, los miembros del ejército, los caciques, los funcionarios del sis- 

tema judicial, etc. Se entiende por poder político, el control sobre -- 

los medios de decisíón política y de represión, es decir, el control que
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ejerce el aparato estatal en las zonas rurales a través de sus represen- 

tantes arriba mencionados. 

El poder social es aquel que obtienen ciertas personas gracias a

su influencia en uno o varios grupos sociales, en virtud de la represen- 

tación de estos grupos. Está basado en la " popularidad% " líderazgo" o - 

control de medíos de dífusión como la prensa, radio, etc. 

E1) poder administrativo o burocrático recae en los individuos

que sin gozar de poder de decísíón o de representatividad, ejercen el -- 

control de la adminístracíón pública: burocracia del Departamento de --- 

Asuntos Agrarios ( actual Secretaría de Reforma Agraria), de las oficinas

de Hacienda, de los juzgados regionales, de la Secretaría de Recursos Hi

dráulícos y de oficinas gubernamentales en general." ( 3) 

A partir de estos conceptos se localizó al sector de la pobla--- 

ción que ocupa la cúspíde de la estructura de poder. 

Para demostrar que la estructura de poder es en efecto una es--- 

tructura y no un simple agregado de individuos que detentan el poder eco

nómíco o político, utilizan el sociograma - técnica que observa la estruc- 

tura social como conjunto de individuos pero no considera el funcionamíen

to de las instituciones y fuerzas sociales-. Un análisis del sociograma- 

demostró que el ejercicio del poder no se da en forma azarosa, sino per- 

fectamente cohesionada. Esto se determinó aún más a través de un análi
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sis de las relaciones de parentezco y compadrazgo entre los componentes - 

de la estructura de poder. 

Uno de los mecanismos más importantes de control social es el ca

ciquismo. El cacique ejerce poder no sólo porque utiliza métodos repre- 

sivos, sino porque obtiene un apoyo " popular", ya que ayuda a los repre- 

sentantes de las comunidades a cambio de ese apoyo. Otorga ayuda en la - 

medida en que no afecta a los intereses de la burguesía rural. 

Después de realizar un análisis de la estructura de poder en las

comunidades estudiadas, realizan una breve descripcíón y análisis de la - 

política actual a nivel nacional y de su relación directa con dichas ciu

dades. Así, demuestran que lo que sucede en las pequeñas ciudades del - 

medio rural, está en relación directa con lo que sucede a nivel nacional. 

Ver en la siguiente página, un diagrama de la estructura de poder de -- 

uno de los ejidos estudiados.) 

3. 2. 2 La estructura política v clases sociales en una

comunidad del Valle del Mezquital. Eckart Boege

y Pilar Calvo

La comunidad en la que se realizó esta investigación se llama -- 

San Benito y se encuentra ubicada en el Municipio de San Salvador en el - 

Valle del Mezquital, Estado de amuebla. 

La actividad principal de esta comunidad es la agricultura. E1- 
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85 de la población posee menos de 3 Has, mismas que no son suficientes - 

para sobrevivir, y para hacerlo es necesario vender su fuerza de trabajo

a precios muy bajos. El otro 15% de la población pertenece a los campe- 

sínos medios, a la burguesía rural, usureros y comerciantes. 

En esta investigación, antes de estudiar las relaciones de poder, 

que son el interés principal, los autores realizan una revisión de las - 

clases sociales que se encuentran en la región. Esta ínvestigación par- 

te del supuesto de que las " clases desposeídas - es decir los campesinos~ 

pobres y medíos, los jornaleros, los comerciantes pobres, los artesanos - 

y algunos maestros- son controladas por las clases poderosas." ( 4) 

Además, vemos que el marco sobre el cual interpretaron sus datos

es el histórico, pues toman en cuenta tanto la historia de la comunidad - 

como la del país. Y tienen como categoría de interpretación en general, 

lo que Ruger Bartra define como " estructura de mediación" y se explica - 

así: " Tanto la necesidad política de las clases poderosas de apoyarse en

las masas rurales, como la tradíción fuertemente enraizada de participa- 

ción en el poder por parte de las masas campesinas han creado lo que de- 

nominamos estructura de mediación... ( pero) la participación objetiva de

las clases populares se ha transformado en un sistema burocratizado que - 

capta en cierta medida el apoyo forzado o espontáneo de las clases des- 

poseídas y manipula este poder en función de las necesidades de las cla- 

ses en el poder." ( 5) 
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La hipótesis sobre la cual trabajaron nuestros autores fue: " El~ 

caciquismo se va anquílosando en el campo en la medida que el capítalis- 

mo rural se desarrolla y en que la nueva clase empresarial que ha surgi- 

do necesita de nuevas formas de gobierno más acordes con sus nuevos inte

reses." ( 6) 

Para la comprobación o disprobacíón de la hípótesis, los autores

utilizaron la recolección de datos mediante la entrevista y el censo. Y

al analizar sus resultados, encontraron que en la comunidad de San Bení- 

to y en general en el municipio, existen organizaciones oficiales encar- 

gadas de ejercer el poder político, coordinar y dirigir las actividades - 

comunales y ejecutar resoluciones a nivel municipal, estatal y nacional. 

De igual manera encontraron que hay dos grupos políticos en oposición, -- 

uno que es el del cacique y el otro corresponde a un nuevo grupo de agrí

cultores ricos y maestros, que buscan el poder político para defender -- 

sus intereses, ya que el cacique tiene centralizado el poder en SU perso

na, y defiende SUS intereses, sin importarle el desarrollo del capitales

mo. 

Por otro lado, tenemos que al Estado mexicano le interesa moder- 

nizar las formas de explotación capitalista para un mejor desarrollo de - 

ésta. Así, nuestros autores encontraron que en esta lucha entre el cací

que y los burgueses rurales, el Estado ha decidido apoyar a esa burgue- 

sía rural en la comunidad y que ésto ha sido la causa principal por la - 

que el cacique en las últimas contiendas políticas ha sido completamente
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derrotado y además que cada día el nuevo grupo tiene más poder, las orga

nizacíones ofíciales tienen más autoridad real y no están supeditadas al

cacique, es decir, la vida política de San Benito está cayendo dentro de

una " democracia oficial". 

Ver la página siguiente, en donde presentamos un diagrama de la estruc- 

tura de poder de San Benito). 

3. 2. 3 Autoridad y poder social en el ejido
Pedro F. Hernández Ornelas

Nuestro autor considera que el problema del ejído es sobre todo - 

social. El ejido es un sistema social nuevo que se impuso dentro de un - 

sistema antiguo, en éste existía una serie de valores y pautas de activi

dad que no coincidían totalmente con los creados por el ejído. Sin em-- 

bargo, una de las pautas de actividad que sí coincidió en ambos sistemas, 

es la estructura de poder. Al preguntarse qué pasa con el ejído, dirige

su cuestión al comportamiento humano, por lo tanto, la respuesta debe en

contrarse en la observación de las fuentes de control de la conducta hu- 

mana, en la estructura de poder del sistema social. La estructura de Po

der es uno de los principales elementos del sistema social. Así pues, - 

el estudio de ésta y de sus métodos peculiares de decisíón nos permite - 

conocer el funcionamiento de nuestros sistemas sociales en el campo. 

Para realizar su estudio, Hernández Ornelas y colaboradores, el¡ 

gieron un área representativa del medio rural, seleccionando el muníci
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cipio de San Martín Texmelucan, que se encuentra en el valle de Puebla y

Tlaxcala. El municipio comprende 20 poblados, de los cuales 13 tienen - 

ejído; de estos 13, solamente se eligíeron cinco ejídos: San Francisco - 

Tepeyecac, con una población de 106 ejidatarios; el Moral con 49 ejidata

rios; Colonia Morelos con 45 ejidatarios; Santa Catarína Hueyatzacoalco- 

con una población de 150 ejidatarios, y San Lucas Atoyatenco con una po- 

blación de 240 ejídatarios. 

Con este estudio, el autor pretende definir y describir la es--- 

tructura de poder del ejido, partiendo de la defínición y descripción de

los que ejercen el poder y de las características económicas y sociales - 

del ejido. 

El marco teórico en el cual fundamenta su estudio es de aproxima

ción socio- funcionalista. Toma los supuestos básicos propuestos por --- 

L•oomis como punto de partida. 

Loomis nos dice que el sistema social es " la pluralidad de acto- 

res individuales cuya relación está mutuamente orientada a través de la - 

definición y meditación de símbolos y expectaciones estructuradas y com- 

partidas." ( 7) 

El mismo Loomis establece que todo sistema social está compuesto

por nueve elementos específicos. Uno de estos elementos es el poder. 
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Poder es la capacidad que tiene un sujeto para controlar a otros. 

Esta capacidad es el resultado del poder autoritativo y del no autorita- 

tivo. Exíste en dos formas: a) autoridad, que es el derecho determinado

y otorgado por todo el sistema social a unos pocos para controlar la ac- 

ción del resto, y b) la influencia que es el control de hecho sobre ---- 

otros, es un control no autoritativo. El poder no autorítativo se subdi

vide en coerción no legitimada que tiende a la interaccíón unilateral y - 

puede ser física o mental; y la influencia voluntaria. La influencia se

da porque el que es controlado lo permite y está dispuesto a aceptarlo. 

Partiendo de los supuestos anteriormente explicados, elabora un - 

modelo de poder sucíal. Este modelo comprende cuatro conceptos: 

1. Influencia. Es la capacidad para controlar a otros, se da -- 

porque los controlados permiten voluntariamente dicho control, 

es un componente del poder no autoritativo. 

2. Autoridad. Es el derecho de controlar a otros gracias a la - 

determínacíón de todo el sistema social. Está asociada a un - 

rol status y no a individuos particulares. " Implica algún -- 

grado de instítucionalízación, normalízacíón de expectacíones

respecto a los derechos y responsabilidades de un actor en -- 

ese rol." ( 8) 

3. Estructura de poder. " Es el patrón de relaciones entre indí- 

viduos que hace posible la posesión del poder para actuar con

secuentemente en la toma de decisiones en un sistema social y
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en el área de los problemas dados." ( 9) 

Por lo anterior, se puede concluir que el poder social es fun

ción del monto de influencia, del monto de autoridad y del -- 

grado en que se ejerce el poder. 

4. Toma de decisiones. " Este proceso acontece como una actívi-- 

dad coordinada, por medio del cual el sujeto dinámicamente -- 

une sus estructuras de valor y actitud a la búsqueda efectiva

de una meta particular." ( 10) 

Utiliza la metodología que Powers y Taft siguen para su estudio - 

en comunidades rurales de Iowa, U. S. A., la cual comprende los síguien- 

tes puntos: aplicacíón de entrevistas a personas conocedoras de las acti

vidades de la comunidad tanto pertenecientes a ella como de fuera; esca- 

la reputacional del poder de los actores, trazada por ellos mismos; re- 

construcción crítica de datos históricos o análisis de acontecimientos; - 

análisis de correlación entre las variables socio -económicas que pueden - 

considerarse como típicas de los que detentan el poder y las actuaciones

del rol social que presentan estas personas, en contraste con lo que se - 

espera de ellas, esto se realiza a través de la reputación u opiníón eva

luativa; y el análisis descriptivo del proceso de decisiones y de las -- 

personalidades de los agentes que detentan el poder. 

Un tratamiento adicional fue el uso de entrevistas en forma de - 

cuestionario abierto o cerrado para explorar las opiniones. El cuestio- 

narío se aplicó a la fuerza de trabajo; pretendía obtener datos acerca - 

de: 
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a) Reputacíón de los influyentes y de los asuntos de la comuni-- 

dad más importantes. 

b) Alimentación ordinaria. 

c) Sentimientos religiosos respecto a la conducta económica. 

d) Actitudes hacia la banca y el crédito. 

e) Prácticas en la agricultura y en la recreación. 

f) Informacíón general. 

El cuestionario incluía 119 preguntas, se aplicó tanto a la fuer

za de trabajo como a los actores de poder; a estos óltimos también se -- 

les aplicó una entrevista que comprendía 21 preguntas. 

La técnica de reputación o reputacional consiste en un tratamien

to de datos cualitativos, a través de ella, se investigan las experien- 

cias que otras personas tienen o han tenido del fenómeno en estudio, en - 

cuanto sujeto a cierta evaluación. "... consiste en preguntar a una ter- 

cera persona acerca del grado y calidad ( en este caso, del grado de po- 

der y/ o autoridad), que puede tener el supuesto actor." ( 11) 

A continuación expondremos las hipótesis y resultados de la ín-- 

vestigación realizada por Hernández Ornelas. Se basó en hipótesis com-- 

probadas en otros sistemas rurales de otros países, principalmente en Es

tados Unidos de Norteamérica, comprobadas por Powers y Tait. 

Las hípótesís las coordina en sistemas lógicos o hipótesis gene - 
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rales que se operacíonalizan, es decir, se formulan en términos corres- 

pondientes a la realidad estudiada, se denominan hípótesis operacíonales. 

Estas últimas no las mencionaremos. 

Plantea 14 hipótesis generales, las tres últimas son explorato- 

rias; son las siguientes: 

I. " E1 poder social existe en cada ejído considerado como un - 

sistema social." 

A lo largo de la investigación se comprobó que el poder lo

ejerce un grupo de personas que no sobrepasan el 10% del - 

número total de jefes de familia. Por lo tanto, se com--- 

prueba que el poder social existe y se ejerce contínuamen- 

te en el ejido, además, es claramente percibido por todos - 

los miembros del sistema social. Con respecto a este pun- 

to, el autor establece que es dudoso identificar a los que

detentan el poder con alguna clase social. 

El poder se mantiene por una estructura que puede ídentífí

carse con un pequeño número de influyentes. 

II. "E1 poder social se ejercita en el sistema social del eji- 

do mexicano." 

A este respecto, los resultados nos demuestran que no obs- 

tante que todos los miembros perciben el ejercicio del po- 

der, les es dificil separar autoridad e influencia. 

III. "E1 poder social se ejerce en el ejido por la actuación -- 
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conjunta de individuos que lo detentan." 

Aunque investigaciones empíricas han comprobado que hay un

acuerdo entre los que detentan el poder, la hipótesis ante

rior no implica necesariamente un consenso armóníco entre - 

los que detentan el poder. 

Se comprobó que, en efecto, los que ejercen el poder ac--- 

túan de común acuerdo. 

IV. " En la comunidad ejidal, las estructuras de poder, varían - 

según el tipo de problema." 

Esta se refiere al aspecto de especializacíón de una es--- 

tructura de poder hacia cierto tipo de problemas o a su ge

neralizacíón. Sí la estructura se especializa en un tipo~ 

de problemas se denomina monomorfica, sí es general, poli- 

mórf¡ ea. 

Aunque no se puede afirmar de manera tajante la existencia

de una estructura de poder polímórfica, se puede pensar -- 

que ocurre en algunos casos, es decir, la estructura de po

der no es la misma en todas las operaciones o actividades. 

Así pues, se afirma con ciertas reservas que la estructura

de poder varía de acuerdo a cada proyecto. 

V. " E1 grupo de los actores de poder que juzga tener el máxi- 

mo de poder en problemas principalmente relativos al ejido, 

es diferente del grupo de los actores de poder que preten- 

de tener el máximo de poder del sistema social más grande - 

del cual forma parte el ejído." 
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Ya que toda acción social se da en el contexto de los sis- 

temas sociales existentes, el poder ejercido por una es--- 

tructura de poder varía en cuanto que esas estructuras per

tenecen a un sistema social más amplio. 

Esta hipótesís se comprobó, pues se observó que hay una -- 

congruencia en las menciones que hicieron los entrevista-- 

dos - con respecto a que las personas influyentes en un eji

do particular también lo eran en la comunidad total- muní- 

cipio. 

VI. " Las personas que ejercen el poder sobre las decisiones -- 

del sistema social serán también las que ejecuten las decí

siones." • 

En relacíón a esta hípótesis, investigaciones anteriores - 

dan resultados contradictorios, por un lado unos estable- 

cen que son diferentes los actores del poder y los que eje

cutan las decisiones establecidas por aquéllos; por el --- 

otro lado, se establece que los que deciden y ejecutan son

los mismos. 

De 20 influyentes entrevistados, 18 estuvieron comprometi- 

dos en la ejecución de proyectos que ellos mismos decidíe- 

ron que se realizaran. Así, se comprueba esta hípótesis. 

VII. " Los actores que parecen tener más poder no tienen más au- 

toridad que la de aquellos que parecen tener menos." 

Ya que tanto el poder autoritativo como el no autoritativo

ínteractúan constantemente, el poder que sé percibe que -- 
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ejerce una persona se puede basar ya sea en la autoridad, - 

en la influencia o en una combinación de ambas. 

En efecto, se comprobó que los influyentes que se conside- 

ran más importantes no poseen más autoridad que aquellos - 

que se supone tienen menos poder. 

VIII. " Los actores del poder percibirán ciertas cosas directamen

te relacionadas con el poder social como su fuente en los - 

asuntos generales del ejido." 

Esta hip6tesís se relaciona con las fuentes de poder so--- 

cial. Los actores del poder y los miembros del sistema so

cíal en general, perciben ciertos factores como fuente de - 

poder; las más importantes son: el trabajo fuerte y la con

ducta honrada. El dinero es una fuente secundaria de po- 

der. 

IX. " Existe una .serie de actos asociados por sus mismos acto- 

res con la acumulación del poder." 

Esta hipótesis se establece puesto que se ha observado que

existe una interrelací6n entre las fuentes de poder y el - 

rol de la persona que posee tales fuentes, es decir, con - 

los rasgos de conducta esperados de los que ejercen el po- 

der. 

Esta hip6tesís está muy relacionada con la anterior. Se - 

comprobó pues los actores del poder mencionaron dos rasgos

de conducta típicamente asociados con la acumulación del - 

poder, es decir, se establece que el ejercicio del poder - 
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social presupone un conjunto de prácticas. Las conductas - 

más importantes en el estilo de vida de los influyentes -- 

fueron: la honradez y el trabajo duro. 

X. " Las personas que parecen tener el mayor poder en los asun

tos de la comunidad del ejido, de acuerdo con la técnica - 

de reputacíón, lo ejercitan por lo menos en dos áreas espe

cifícas de acción comunitaria." 

Esta hípótesís se estableció para comparar la sítuacíón -- 

del ejido mexicano con las comunidades rurales de U. S. A. - 

estudiadas por Powers y Tait. 

Se comprobó la utilidad de la técnica de reputación, ya -- 

que por medio de ella se descubrieron quiénes ejercen ma— 

yor poder, además, prueba que dichas personas han controla

do el comportamiento de la comunidad en ciertos proyectos. 

XI. " Los actores potencialmente ' claves' en los asuntos de po- 

lítica y bienestar de la comunidad están entre los actores

claves' del poder actual, manifestando en áreas concretas

tal como se perciben por el uso de técnicas de reputacífin." 

Esta se plantea porque hay dos áreas del poder percibido: - 

el real y el potencíal, que se podía manifestar sí la co— 

munidad se enfrenta a un nuevo problema. 

Los posibles influyentes en un futuro inmediato pertenecen

al grupo actual de influyentes en los cinco ejidos estudia

dos. 

XII. " Los mayores influyentes prefieren obtener ayuda para el - 
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bienestar de la comunidad, más de las instituciones guber- 

namentales que de las empresas particulares." 

En cuatro de los ejidos, dos tercios de los influyentes en

trevístados prefirieron la ayuda proporcionada por las íns

tituciones gubernamentales. 

XIII. " El poder de los actores no reconocerá ninguna organiza--- 

ción voluntaria formal, como poseedora de verdadera in---- 

fluencía en los asuntos del bienestar de la comunidad." 

Se plantea esta hipótesis porque se pretende saber si hay - 

una influencia de las organizaciones formales en la estruc

tura de poder. 

Las organizaciones formales no instítucionales que funcío- 

nan dentro de los ejidos estudiados son muy pocas y no se - 

identifican como fuentes de poder. 

XIV. " Los actores del poder están de acuerdo en los principales

factores responsables de la baja productividad del ejido." 

Se cree que los campesinos que no detentan el poder y los - 

que lo detentan están de acuerdo en cuanto a los factores - 

que provocan la baja productividad agrícola. 

Esta hipótesis se comprobó. Aparte de tratar de estable- 

cer sí los influyentes perciben cuáles son los factores ad

versos a la producción, se trató de identificarlos. ( 12) 

Al finalizar la revisión del estudio de Hernández Ornelas, nos - 

damos cuenta - como el mismo autor reconoce-, que su investigación es me - 
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ramente descriptiva, no intenta realizar un análisis a fondo del fenóme- 

no estudiado. 

3. 3 CONCLUSIONES

Consíderamos que los estudios realizados por Roger Bartra, Pilar

Calvo y Eckart Boege, son muy relevantes para nuestra investigación, --- 

pues, a grandes rasgos, encontramos cierta concordancia entre los proce- 

dimientos que ellos utilizan y los que nosotros elaboramos. 

Además, nuestro estudio parte de la definición que Roger Bartra- 

da del poder y de la estructura de poder. 

También hemos revisado el estudio de Hernández Ornelas, porque - 

nos pareció interesante observar los procedimientos seguidos dentro de - 

un enfoque funcionalista y también para saber cómo interpretaba sus da -- 

tos, a diferencia de los estudios de Roger Bartra. 

Creemos que ésta ínvestigación hace una descripción de las carac

teristicas de las comunidades estudiadas y de los actores del poder, tra

tando de hacer un estudio operacional, pero que a fin de cuentas no rea- 

liza un análisis profundo de las causas y consecuencias de la estructura

de poder, tanto a nivel regional como a nivel nacional. 
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IV. INVESTIGACION

LA ESTRUCTURA DE PODER EN

UNA COMUNIDAD EJIDAL



4. 1 OBJETIVO

Nuestra investígacíón tiene el propósíto de estudiar la relacíón

que existe entre dos variables psicosociales - toma de decisiones y mane- 

jo de ínformacíón- y la Estructura de Poder en un ejido. Para lograr -- 

tal objetivo, se elaboró una entrevista, un censo y para complementar -- 

nuestro estudio, se realizó una monografía. 

Partiendo de la defínicíón de Poder y de Estructura de Poder que

nos da Roger Bartra - mencionada anteriormente-, hemos definido Poder co- 

mo el dominio que ejercen las clases o tracciones de clase, personifica- 

do en uno o varios sujetos, sobre los medios de producción, los medíos - 

de control social y, en general, sobre la superestructura de una socíe-- 

dad, con el objeto de asegurar los sistemas de explotación. En el poder

personificado encontramos múltiples variables psicosocíales acerca del - 

ejercicio del mismo y solamente hemos tomado dos de ellas: toma de deci- 

iones y control de ínformacíón. Se ejerce poder a través de la toma de - 

decisiones cuando una( s) persona( s) determina( n) el desarrollo del proce

o de producción y de la vida política del ejido. Se ejerce poder me--- 

íante el control de informacíón cuando una( s) persona( s) u organización
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es) maneja( n) de tal modo la información, que las beneficia directamen- 

te y las sostiene en la estructura de poder. 

Para evitar confusiones consideramos necesario distinguir los -- 

conceptos de comunicación e información. El primero se entiende como un

proceso de intercambio de significados que depende del carácter, de las - 

razones y de los efectos de los significados. Su propósito es la modifí

cací6n de las conductas, de las actitudes o de los conocimientos de un - 

grupo. ( 1) Por consiguiente, la información vendría siendo los sígnífí- 

cados que se intercambian en el proceso de comunicación, es decir, la co

municación serían las formas y modos en que se transmite la información - 

o significados. 

Ahora bien, ya vimos que la información es un instrumento de la - 

comunicación, y este proceso va a depender de cómo se maneja la informa- 

ción que tiene un grupo. Las personas que poseen la información y que - 

además la manejan de tal modo para controlar a los miembros de un grupo, 

poseen un elemento de poder dentro de la comunidad; quisiéramos aclarar - 

que el poder de información está en el manejo que se da a la misma, esto

es, ya sea que el que posee la información la comunique distorsionada o - 

simplemente no la comuníque. Entendemos por Estructura de Poder, a la - 

densa red de relaciones entre grupos y clases por un lado y medíos de po

der por otro. Su función básica es la reproducción de las relaciones so

ciales que dan vida a determinado modo de producción. 

1) Flament, Claude. " Los procesos de comunicación", en Paul Fraizze y - 

Jean Piaget, Psicología Social, p. 217. 
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4. 2 METODOLOGIA

A partir de nuestro objetivo de ínvestígacíón, nos interesa de -- 

terminar dos cuestiones: 

a) ¿ Quiénes son las personas que manejan la ínformación y la to- 

ma de decisiones en una comunidad ejídal? 

b) La relación entre las personas que manejan la información y - 

la toma de decisiones con la estructura de poder formal. 

4. 2. 1 Sujetos

La elección del ejido fue hecha de manera intencional. Dicha -- 

eleccíón fue provocada fundamentalmente por factores tales como: cerca-- 

nia, economía y población. 

De 85 ejídatarios que constituyen el ejido estudiado, se tomó -- 

na muestra accidental de 43 sujetos, los cuales se encuentran trabajan- 

do sus tierras en forma colectiva. ( 2) 

4. 2. 2 Instrumentos

MONOGRAFIA. E1 objetivo de la monografía es la ubícación del -- 

jido en el tiempo y en el espacio y obtener una vísi6n muy general de - 

2) En realidad, la población del ejido es de 160 ejidatarios, pero como

éste se encuentra dividido en dos poblaciones, Barrio de San Jeróni- 

mo y Ejido de San Jerónímo, tomamos en cuenta solamente al ejido. 
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los siguientes factores: 

I. Datos generales: 1) medio geográfico, localización y lími- 

tes; longitud, latitud y altura; superficie; comunicaciones; 

topografía; hidrografía; tipos de clima; temperatura; preci

pitacíón fluvial; vientos predominantes y heladas. 2) Re -- 

cursos naturales; distríbucíón del territorio en las distin

tas actividades productivas, áreas de riego, de monte alto - 

y de agostadero; plantas que se cultivan y que se aprove--- 

chan para la alimentación del hombre y de los animales de - 

trabajo. 

II. Fuerza de trabajo disponible: población económicamente acti

va y su estructura ocupacional. 

III. Instrumental tácníco, prehispánico, colonial y moderno. 

IV. Relaciones de producción. Formas de propiedad y de usufruc

to de la tierra; formas de organízación del trabajo y for-- 

mas de distribución de la población. 

CENSO. Con el censo intentamos conocer la potencialidad de las - 

fuerzas productivas y sus condiciones materiales de existencia. Por lo - 

tanto, se elaboró de tal manera que pudiéramos obtener los siguientes da

tos: sexo, nivel educativo, edad, analfabetismo, estado civil, salario, - 

edad en que empezó a trabajar, procedencia y posesíón de bienes materia- 

les. 
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Por otra parte, de los datos obtenidos originalmente, se elimina

ron: 1) ¿ Habla algún dialecto? Se eliminó porque la población está muy - 

mestizada y la región muy bien comunicada. 2) ¿ Ha habido alguna defun- 

ción? Se suprimió por encontrarla fuera de contexto. 3) Alimentación - 

básica, se elimínó ante la evidencia de tanta miseria. 4) Animales que - 

posee, se suprimió por falta de veracidad en la información obtenida. - 

5) El sociograma se eliminó, porque de cinco escasas preguntas, tres, en

la mayoría de los casos, no eran contestadas. ( Ver apéndice) 

ENTREVISTA. El propósito de la entrevista fue obtener informa- 

ción acerca de quién y cómo ejerce el poder, es decir, quién toma decí-- 

siones y cómo maneja la información. 

La entrevista originalmente constaba de 58 preguntas, las cuales

fueron divididas por cuestiones metodológícas en dos secciones: poder -- 

económico y poder político. 

Posteriormente, la entrevista sufrió dos modificaciones - debido- 

al piloteo-, en la primera, el número de preguntas se redujo a 32 y fí-- 

nalmente se redujo a 15. Las causas que provocaron estas reducciones -- 

fueron las siguientes: como las respuestas a ciertas preguntas se obte- 

nían mediante la observación, no hubo necesidad de seguir aplicándolas;; 

se eliminaron aquellas preguntas que por su contenido no correspondían a

la realidad social de la comunidad; debido a que eran muchas preguntas, - 

la aplicación se hizo difícil para el entrevistador y sobre todo para el
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entrevistado. Se hizo difícil para los entrevistadores aplicar el íns-- 

trumento, ya que los ejidatarios no querían proporcionar la informacíón- 

requerida y, por último, anteriormente habían pasado otras personas pre- 

guntando cosas similares. 

Ahora bien, los indicadores y categorías de la entrevista son -- 

los siguientes: 

PODER ECONOMICO. Es el control que ejerce una( s) persona( as) so

bre la producción, así como sobre las siguientes relaciones económicas: - 

distribución de la producción y de crédito. 

Suponiendo que hay una relacíón entre la posesíón de capital y - 

el ejercicio del poder, consideramos importante conocer quién es la per- 

sona que posee mayor cantidad de bienes materiales. 

Producción. Es la relación entre los medios de produccíón y las

fuerzas productivas. 

Poder sobre los medios de producción. Una persona ejerce con--- 

trol sobre los medios de producción, cuando decide sobre el uso y distrí

bución de los instrumentos de trabajo, la tierra y los ínsumos. 

Poder sobre la fuerza de trabajo. Una persona ejerce control so

bre la fuerza de trabajo, cuando decide sobre la asignación de tareas, - 
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sus correspondientes salarios, y sobre el horario de trabajo. 

Poder sobre la distribución de la producción. Una persona ejer- 

ce control sobre la dístríbucíón de la producción cuando decide a quién - 

vender, tanto dentro como fuera de la comunidad, y bajo qué condiciones - 

se realizará la operacíón de compra -venta. 

Poder sobre la distribución del crédito. Una persona ejerce con

trol sobre la dístríbucíón del crédito, cuando decide en qué forma se -- 

distribuirá el crédito. 

Posesíón de bienes materiales. Es la apropíacíón real y dísfru- 

te de propiedades tales como: casas, tierras, animales, instrumento de - 

trabajo, etc. 

PODER POLITICO. Es el control que ejercen las instituciones ofí

ciales en la comunidad, " personificado" en una( s) persona( s) pertenecien

te( s) a ella, sobre su vida política: las asambleas, el manejo de infor- 

mación, manifestaciones de apoyo, etc. 

Poder institucional. Es el control que ejerce el Estado sobre - 

la comunidad, a través de ciertas instituciones ofíciales. 

Poder sobre las asambleas. Una persona ejerce control cuando de

ide cuándo se van a realizar las asambleas, los temas a tratar y el gra

de partícípacíón permitido. 
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Poder de persuación. Es el control que ejerce una persona sobre

los miembros de la comunidad para que participe en los actos cívico -poli

ticos. 

Poder sobre la información. Es el control que ejerce una perso- 

na sobre la información, manejándola de tal forma que se beneficie direc

tamente. 

Ver la página siguiente) 

4. 2. 3 Aplicación de los instrumentos

La monografía se realizó consultando documentos y mediante entre

vistas a personas con la información requerida. 

E1 censo se aplicó en forma individual y oral. 

La entrevista se aplicó en forma individual y verbal; la mayoría

de éstas fueron aplicadas cuando los ejidatarios llevaban a cabo sus la- 

bores, lo cual dificultó su aplicación. 

4. 2. 4 Diseño de investigacíón

La presente investigación es un estudio exploratorio de campo y - 

descriptivo, por lo que no se plantea una hipótesis específica. 
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INDICADOR CATEGORIA INDICE

1. Quíén( es) determina( n) el uso de - 
Poder sobre los me- 

la tierra y las semillas que se -- 
dios de producción

van a sembrar. ( 1) 

2. Quién( es asigna( n) tareas? ( 1) 

Poder sobre la fuer
3. Se les toma su parecer cuando se- 

za de trabajo
les asignan tareas. ( 2) 

4. Quién( es) se encarga( n) de buscar

compradores para los productos de - 

la cosecha? ( 1) 

5. Una vez establecidas las condício- 

nes de venta, ¿ se les pide su opi- 

Poder sobre la dis- nión para realizar la operacíón? 

Poder económico tribucíón de la pro 2) 

ducción
6. Una vez realizada la venta, ¿ nos - 

podría decir qué se hace con el di

nero que obtuvieron? ( 2) 

7. Generalmente venden a partícula -- 

res o a instituciones gubernamenta

les? ( 2) 

Ingreso personal Observación. ( 2) 

j Poder sobre la dis- 8. ¿ Quién( es) y cómo dístribuye( n) el
tribución del credi crédito? ( 1) 

to

Posesión de bienes- 4 9. ¿ Quíén es el más rico de aquí? 

materiales
l( 

Poder institucional t Observación. ( 3) 

10. ¿ Cada cuándo se realizan asambleas

en el Comisariado y en la Socie--- 
dad? ( 2) 

Poder sobre las --- 12. ¿ Quién habla más en las asambleas? 

Poder Político asambleas ( 2) 

13. ¿ Se les da oportunidad de hablar a

todos? ( 2) 
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Poder de persuación 1
15. ¿ Quién los lleva a recibir a los - 

políticos. ( 1) 

Poder
11. ¿ Qué tiempo duran los directivos - 

Político Poder sobre la
en sus puestos? ( 2) 

información 14. ¿ Quién sabe más acerca del ejido - 

en cuanto a su administración, his
toria, problemas, etc.? ( 2) 

1) Este índice nos señala la toma de decisiones. 
2) Este índice nos indica el control de información. 

3) Esta categoría se iba a identificar por medio de la entrevista, sin - 

embargo, dada su evidencia, solamente se realizó por observación. 
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4. 3 RESULTADOS

Al realizar la monografía obtuvimos los siguientes datos: 

I. Datos generales: 

1. Medio geográfico. 

a) Localización y límites. La comuniad estudiada se encuentra — 

localizada en el municipio de Aculco, colindando al norte con

los terrenos de la hacienda La Purísima Concepción, con el -- 

ejido de Coscomatepec y con el rancho Los Vega; al sur con la

hacienda Ñado y el ejido de La Soledad de Santiago Oxtoc Tox— 

luie; al este con el ejido de La Soledad y el ejido Santiago— 

Oxtoc Toxluíe; y al oeste con el ejido La Concepción y la ha— 

cienda Purísima Concepción. 

b) Longitud, latitud y altura sobre el nivel del mar. Las coor— 

denadas en que está situada la comunidad son: la longitud es~ 

90. 50 ( oeste); la latitud de 20. 06 ( norte) y la altura sobre— 

el nivel del mar es de 2, 450 metros. 

c) Superficie o - extensión territorial. La superficie del ejído— 

es de 934. 51 hectáreas. 

d) Comunicaciones. La comunidad carece de teléfono y de telégra
C

fo. Dos carreteras atraviesan los terrenos del ejido, la Pan

americana ( Toluca—San Juan del Río) y otra local que comunica

al ejido con el municipio de Aculco y termina en la autopista

México—Querétaro. 
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e) Topografía. El suelo es regular con pendientes ligeras. --- 

Existen tanto planos como lomeríos. 

La profundidad de la tierra es variable, de 70 a 80 cm en las

laderas y de 2 a 3 m en las partes planas. El suelo muestra- 

varios tonos de colores, que van desde el café claro hasta el

café rojizo. 

El pH del suelo va de neutro a ligeramente ácido. El suelo - 

es más rico en materia orgníca en los lugares que se encuen- 

tran a las márgenes del río Ñado, y pobre de contenido en los

terrenos de lomerío, debido a que en pocas ocasiones agregan- 

estiércol o incorporan residuos de cosecha. 

f) Hidrografía. Cuenta con los bordos, de la Cueva y de la Rosa, 

además con la represa construida sobre el río Ñado. Está por

terminarse la construcción de un pozo de 130 mm, con una, capa

cídad de bombeo de seis pulgadas; este pozo tendrá la finali- 

dad de surtir agua para uso doméstico, para el ríego' y la ex- 

plotación pecuaria. 

g) Tipo de clima c( w) ( w) b ( i). El clima es templado, subhúme- 

do, con lluvias en verano. 

h) Temperatura. La temperatura media es de 13% su temperatura

máxima extrema es de 27. 6° C, y la temperatura mínima extrema- 

es de 0. 7° C. 

i) Precípitación fluvial. La lluvia total es de 431. 07 mm, los- 

vientos predominantes son del noroeste. 

j) Heladas. El número promedio de heladas es de 49 días al año, 
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inicíándose éstas en el mes de noviembre y terminando en el - 

mes de febrero. 

2. Recursos naturales: 

a) Distribución de territorio: 217. 65 hectáreas son de riego; -- 

404. 96 hectáreas son de monte alto y, por último, 311. 90 hectá

reas son de agostadero. 

b) Plantas que se cultivan en la región. Generalmente se cultiva

el chícharo, el haba, el maíz y la cebada. 

c) Animales de trabajo. Los animales que ayudan en la labor de - 

producción en el ejido son los caballos y los bueyes. 

II. Fuerza de trabajo disponible: 

1. Población económícamente activa y su estructura ocupacional. -- 

Doscientas personas son fuerza de trabajo, de las cuales el 86% - 

representa la población económicamente activa y el 14% la econó- 

micamente inactiva; esta última integrada por amas de casa, estu

diantes y ancianos. La fuerza de trabajo económicamente activa- 

se dedica a la siembra de maíz, forrajes y a la explotación gana

dera a nivel de subsistencia. 

III. Instrumental técnico: 

De las técnícas agrícolas prehispánícas, las que más se utilizan

son las herramientas accionadas con esfuerzo humano, esto sobre- 

todo en las parcelas ejidales no colectivizadas. La agricultura

se realiza, en la mayoría de los casos, en tierras de riego. -- 
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Utilizan abonos verdes. De las técnicas coloniales, emplean ara

dos de madera tirados por bueyes y caballos; producen plantas no

autóctonas traídas por los españoles; utilizan abonos de anima- 

les y verdes, realizan prácticas de riego en algunas zonas de la

tierra de labor. 

De la tecnología moderna emplean: arado de hierro, maquinaria -- 

agrícola, abonos químicos, semillas mejoradas, controlan las pla

gas, utilizan el riego y realizan cultivos comerciales. 

IV. Relaciones de producción: 

1. Formas de propiedad y usufructo de la tierra. El uso de las tíe

rras ejidales está ínstítucionalizado. Los organismos que se en

cuentran funcionando en la comunidad son: D. A. G. E. M., C. N. C., -- 

S. R. H. y S. R. A. Las autoridades establecidas en la localidad -- 

son: el Comisaríado Ejidal y la Sociedad de Crédito Agrícola. 

Hay conflictos relativos a las tierras ejidales, ya que a algu- 

nos ejidataríos se les pretende despojar de sus parcelas, esto - 

motivado por su renuncia a participar en la Sociedad de Crédito. 

No se da el arrendamiento, la aparcería ni el empeño. 

2. Formas de organización del trabajo. En los ejídos no colectivi- 

zados se dan formas gentílicías de producción, en las que parti- 

cipan los padres y los hijos y sólo ocasionalmente se contrata a

jornaleros. 

En el ejido colectivo se da la división del trabajo, para la --- 

siembra, la cosecha, el barbecho, etc. La edad en la que se em - 
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pieza a trabajar es de 12 años y la jornada de trabajo es de nue

ve horas diarias. El salario es de $ 30. 00 diarios y el calenda

río de trabajo es de lunes a sábado. Hasta el momento de la rea

lización de este estudio, no existían reglamentos de trabajo, ni

prestaciones a los trabajadores. 

Existe la emígración hacia las ciudades o a los alrededores, pro

vocadas principalmente por el desempleo y los bajos salarios. 

3. Formas de distribucíón de la producción. La distribución se rea

líza para el consumo regional en el ejido no colectivo. En el - 

ejido colectivo la distribución se realiza para el mercado nacio

nal. No hay conflictos en la dístríbución, ni mediadores. No - 

existen ni normas ni sanciones entre los productores y los dís-- 

tribuidores. 

Los organismos oficiales que intervienen en la distribución son: 

el D. A. G. E. M. y la CONASUPO. 

Las cosechas se venden tanto en verde como al tiempo. Los com— 

pradores imponen las condiciones de venta. 

Del producto devengado se paga el crédito, sueldos y ahorros; es

to se da en el ejido colectivo. En el no colectivo para la ropa

y alimentos. 

VALOR DE LA PRODUCCION 73- 73

Producción Valor de la Costo de la

Superficie en toneladas producción producción

196 Ha 411. 6 $ 493 920. 00 $ 316 600. 00

La utilidad fue de $ 180 320. 00
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VALORES DE LA PRODUCCION 74- 74

Producción

Superficie Rendimiento total

Cultivo Ha) medio por Ha en Ton

Chícharo 10 5 000 Kg 30

Haba 5 6 000 Kg 157

Maíz de riego 54 3 000 Kg

Maíz de temporal 17 2 500 Kg

Cebada de temporal 24 2 500 Kg

El crédito es otorgado por el Banco Agropecuario y tiene dos mo- 

dalidades: 

Crédito refaccionario, con un interés anual de 7. 6%. Se desti

na para la compra de implementos, bienes de consumo duradero y

y para la construccíón. 

Crédito de avío; es prestado con un interés anual de 10. 8%. - 

Se destina para insumos. 

RESULTADOS DEL CENS0

La poblacíón total consta de 400 personas, aproximadamente, de - 

las cuales solamente se censaron 370. Los resultados son los siguientes: 

Sexo: La población femenina representa el 53. 2% de la pobla--- 

ción total, mientras que la masculina el 48. 8%. 

Edad: La población infantil, entre 1 y 12 años representa el - 
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44. 8% de la población total; las personas menores de 30 - 

años y mayores de 12 representan el 30% del total y las - 

personas mayores de 30 años y menores de 93 representan - 

el 25%. 

Analfabetismo: De las personas mayores de 6 años el 61. 5% son alfabetas

y el resto es analfabeta. De los niños mayores de 6 --- 

años y menores de 12, que representan el 27. 5% de la po- 

blaci6n total, 49 son alfabetas y 27 son analfabetas. - 

De las personas mayores de 12 años y menores de 30 que - 

representan el 30% de la población total, el 80% son al- 

fabetas y el resto son analfabetas. De la población ma- 

yor de 30 años, que representa el 25% de la población - 

total, el 62. 4% son analfabetas y el 37. 6% es alfabeta. 

Nivel escolar: De la población mayor de 6 años, el 51% de la misma ha - 

cursado algún ciclo de educación primaria, así pues, el - 

39. 1% cursan o han cursado los tres primeros años de edu

catión primaria, el 9. 1% cursan o han cursado los tres - 

últímos años, solamente seis personas cursan o han cursa

do la secundaria y sólo una persona cursa la preparatoria. 

Estado civil: De la población total, el 62. 4% son solteros y el 34% -- 

son casados y el 3. 5% son viudos. 

Ocupación: De la poblacíón total, el 57. 5% trabaja percibiendo o no

un sueldo, el 34. 2; son campesinos, el. 6. 5% son obreros, 
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el 53. 9% se dedican a labores del hogar, el 1. 8% se dedí

can a servicios y el 3. 2% a otras actividades. 

Edad en que em La edad promedio en que la mayor parte de la poblacíón - 
piezan a traba

jar: empieza a trabajar, es de 12 años. 

Salario: El salario es de $ 33. 00 diarios. 

Procedencia: El 81. 8% de la poblacíón es originaria del mismo ejido, - 

el 7. 5% de Aculco y el 2. 4% de otros lugares. 

RESULTADOS DE LA ENTREVISTA

Para registrar los datos de la entrevista, se tomaron en cuenta - 

los porcentajes correspondientes a los índices o preguntas que contenían

un factor común y se sumaron con el fin de detectar a la persona selec- 

cionada por el mayor porcentaje del total de la muestra, que correspon- 

diera a las categorías del registro propuestas en el estudio. 
Debido a- 

la importancia que tiene identificar la posición que ocupan las personas

más mencionadas a lo largo de la entrevista en la estructura formal, he- 

mos considerado necesario presentar dicha estructura para facilitar la - 

identíficación de las mismas. 

ESTRUCTURA FORMAL DEL PODER

Autoridades

Presidente Municipal: Sergio Hernández
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Secretario de la Presidencia: Pedro Sánchez

Comisariado Ejidal

Presidente: Adríán Ramírez

Secretario: Juan González

Tesorero: Luis Salcedo

Vigilancia

Presidente: Eduardo Ramírez

Secretario: Francisco Aguilera

Sociedad de Crédito Agricola

Presidente: Jorge Mares

Secretario: Alberto García

Tesorero: Pedro Sánchez

Vigilancia

Presidente: Sergío Hernández

Secretario: Juan González ( 3) 

A contínuacíón presentamos los cuadros con los resultados de la - 

entrevista. 

En los cuadros en que aparece el cuadro auxiliar " Factor común", 

significa que la persona o situación que se anotan, fueron mencionadas - 

por varías personas junto con otras personas o situaciones. 

3) Los nombres y apellidos son totalmente ficticios, pero las personas - 

y sus datos son reales. 
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PREGUNTA 1: ¿ Quián( es) determina( n) el uso de la tie- 

rra y las semillas que se van a utilizar? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Jorge Mares y Juan González 15 34. 8

Jorge Mares 6 13. 95

Fernando Mondragón 4 9. 32

Juan González 3 6. 97

Jorge Mares y Juan González, 

6 13. 95

Fernando M. y Sergio Her- 

7 16. 27

nández 1 2. 32

Fernando Mondragón, Sergio - 

Hernández, Adrián Ramírez

y Pedro Sánchez 1 2. 32

La Directiva 1 2. 32

La Asamblea 1 2. 32

Ferrando Mondragón, Jorge - 

Mares 1 2. 32

Francisco Aguilera, Jorge - 

Mares y David Alvarez 1 2. 32

Juan González, Adrián Rami - 

res, Sergio Hernández y - 
Jorge Mares 1 2. 32

Jorge Mares, Juan González, 

la Directiva y Fernando - 
Mondrag6n 1. 2. 32

Factor Común

Jorge Mares 26 60. 43

Juan González 21 48. 81

Fernando Mondragón 8 18. 60

Sergio Hernández 3 6. 96

Adrián Ramírez 2 4. 64

Otros 6 13. 95

No contestaron 7 16. 27
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PREGUNTA 2: ¿ Quién( es) asígna( n) tareas? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Jorge Mares y Juan González 18 41. 86

Jorge Mares 12 27. 90

Juan González 2 4. 65

Directiva 1 2. 32

Jorge Mares, Juan González - 

y Sergio Hernández 1 2. 32

Factor Común

Jorge Mares 31 72. 08

Juan González 21 48. 83

La Directiva 1 2. 32

Sergio Hernández 1 2. 32

No contestaron 9 20. 93

PREGUNTA 3: ¿ Se les toma su parecer cuando se les

asignan tareas? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Sí 6 13. 95

No 24 55. 81

No sabe 13 30. 23
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PREGUNTA 4: ¿ Quién( es) se encarga( n) de buscar compra

dores para los productos de la cosecha? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Jorge Mares y Juan González 8 18. 60

Fernando Mondragón 4 9. 30

La Directiva 4 9. 30

Jorge Mares 3 6. 97

Jorge Mares, Juan González - 

6 13. 95

y Fernando Mondragón 3 6. 97

Sérgio Hernández y Juan Gon

12 27. 90

zález 1 2. 32

Juan González, Fernando Mon

dragón y Pedro Sánchez 1 2. 32

Directiva y Técnico 1 2. 32

Jorge Mares y Pedro Sánchez 1 2. 32

Juan González 1 2. 32

Jorge Mares, Juan González, 

Sergio Hernández y Fernan
do Mondragón 1 2. 32

Factor Común

Jorge Mares 16 37. 18

Juan González 15 34. 85

Fernando Mondragón 9 20. 91

Sergio Hernández 2 4. 64

Pedro Sánchez 2 4. 64

Directiva y Técnico 6 13. 95

No sabe 3 6. 97

No contestaron 12 27. 90
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PREGUNTA 5: Una vez establecidas las condiciones de - 

venta, ¿ se les pide su opinión para realí

zar la operación? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

No 14 32. 55

Sí 11 25. 58

Unicamente para el maíz 1 2. 32

No sabe 17 39. 53

PREGUNTA 6. Una vez realizada la venta, ¿ nos podría - 

decir qué se hace con el dinero que obtu- 

vieron? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Sueldos y crédito 1 2. 32

Tractores y sueldo 2 4. 65

Tractores y crédito 1 2. 32

Tesorería 6 13. 95

Sueldo, crédito y tractor 1 2. 32

Tractor y bordo 1 2. 32

Sueldos y Tesorería 1 2. 32

Sueldos y Banco 1 2. 32

Créditos 2 4. 65

Factor Común

Sueldos 6 13. 93

Crédito 5 11. 61

Tractor 5 11. 61

Tesorería 7 16. 27

Banco y bordo 2 4. 65

No sabe 27 62. 79
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PREGUNTA 7: ¿ Generalmente venden a particulares o a - 

instituciones gubernamentales? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

A -particulares 12 27. 90

Al mejor postor 2 4. 65

A instituciones gubernamen- 

3 6. 97

tales 1 2. 32

A particulares y DAGEM 1 2. 32

A cualquiera 1 2. 32

A particulares y depende -- 
del precio de compra 1 2. 32

Factor Común

Particulares 14 32. 54

Instituciones gubernamenta- 

les 2 4. 64

Varios 3 6. 97

No sabe 25 1 58. 13
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PREGUNTA 8: ¿ Quién y cómo distribuyen el crédito? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Jorge Mares, Juan González, 

8 18. 58

Fernando Mondragón y Ser- 

4 9. 28

gio Hernández 2 4. 64

Jorge Mares 6 13. 95

Pedro Sánchez 5 11. 62

La Directiva 5 11. 62

Pedro Sánchez, Sergío Her- 

1 2. 32

nández 2 4. 64

Juan González y Jorge Mares 2 4. 64

Jorge Mares, Pedro Sánchez - 

y Fernando Mondragón 1 2. 32

Dirigentes 1 2. 32

Sergio Hernández 1 2. 32

Factor Común

Jorge Mares 11 25. 55

Pedro Sánchez 8 18. 58

Juan González 4 9. 28

Sergío Hernández 5 11. 60

Fernando Mondragón 3 6. 96

La Directiva 5 11. 62

Se reparten 1 2. 32

Dirigentes 1 2. 32

No sabe 6 13. 65

No contestaron 11 25. 58
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Cómo distribuyen el crédito? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

No contestaron 34 79. 06

No sabe 13. 95

Si se les pide su opiníón 1 2. 32

No se les pide su opinión 2 4. 65

PREGUNTA 9. ¿ Quién( es) es el más rico de aquí? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Javier Delgado 16 37. 20

Javier Delgado y Jorge Mares 6 13. 95

Jorge Mares 11 25. 58

Jorge Mares, Juan González y

5 11. 62

Javier Delgado 1 2. 32

Jorge Mares y Juan González 1 2. 32

Javier Delgado, Jorge, Mares- 

y Adríán Ramírez 1 2. 32

Todos somos iguales 1 2. 32

Factor Común

Javier Delgado 24 55. 79

Jorge Mares 20 46. 49

Juan González 3 6. 96

Adrián Ramírez 1 2. 32

No contestó 5 11. 62

No sabe 1 2. 32
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PREGUNTA 10. ¿ Cada cuando se realizan asambleas en el

Comisariado y en la Sociedad de Crédito? 

Comisariado - 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Seis al año 5 11. 62

Cuadro al año 5 11. 62

Cada año 2 4. 65

Una cada tres meses 3 6. 97

Una cada quince días 2 4. 65

Cuando son necesarias 3 6. 97

Cada quince días pero no - 

1 2. 32

avisan 1 2. 32

Casi no 14 32. 55

Nose ha realizado una en - 

4 9. 30

un año 1 2. 32

No contestó 6 13. 95

No sabe 1 2. 32

Sociedad de Crédito

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Una al año 1 2. 32

Cuatro o cinco por año 1 2. 32

Cada dos o tres meses 1 2. 32

Cada quince días según los
problemas 1 2. 32

Cada quince días 1 2. 32

Cada que se les antoja 1 2. 32

Al principio eran seguidas

pero después no 1 2. 32

Cuando es necesario 4 9. 30

Seguido 6 13. 95

Casi no 6 13. 95

Una por mes 8 18. 60

No sabe 12 27. 90
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PREGUNTA 11: ¿ Qué tiempo duran los drectívos en sus

puestos? 

Comisariado - 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Tres años 32 74. 41

Un año 1 2. 32

Dos o tres años 1 2. 32

Según se porten 1 2. 32

No sabe 2 4. 65

No contestó 6 13. 95

Sociedad de Crédito

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Tres años 3 6. 97

Un año 11 25. 58

Según se porten 1 2. 32

No sabe 28 65. 11
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PREGUNTA 12. ¿ Quíén habla más en las asambleas? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Juan González y Jorge Mares 8 18. 60

Jorge Mares, Juan González - 

7 11. 61

y Fernando Mondragón 2 4. 65

Sergio Hernández, Jorge Ma- 

2 4. 65

res y Juan González 1 2. 32

Sergio Hernández y Juan Gon

1 2. 32

zález
1 2. 32

Adríán Ramirez y Sergio Her
nández

1 2. 32

Comísariado, Jorge Mares y- 
Sergío Hernández 1 2. 32

Eduardo y Adríán Ramírez 1 2. 32

Jorge Mares, Juan González - 

y Sergio Hernández 1 2. 32

Adríán Ramírez y Juan Gonzá
les 1 2. 32

Los Alcalá y Ricardo Ruíz 1 2. 32

Ricardo Ruiz 1 2. 32

Gerardo Muñóz 1 2. 32

Ingenieros 1 2. 32

Cualquiera, según su proble

2 4. 65
ma

Muchos 1 2. 32

Juan González 14 32. 55

Todos 1 2. 32

Factor Común

Juan González 31 72. 04

Jorge Mares 15 34. 85

Sergio Hernández 7 11. 61

Adrián Ramírez 4 9. 28

Otros 2 4. 65

Cualquiera, según su proble

1 2. 32
ma

No contestó 1 2. 32
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PREGUNTA 13. ¿ Se les da oportunidad de hablar a todos? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Sí 25 58. 13

Si, pero cuando hay alguno - 
que habla, lb calman 5 11. 62

Es restringida y callan a - 
los que se defienden 4 9. 30

No 1 2. 32

Si, pero no tenemos argumen

tos 1 2. 32

El que tenga problemas pue- 

de hablar 1 2. 32

No se da oportunidad de crí
ticar 1 2. 32

Lo aplacan a uno 1 2. 32

Sí, pero no se cita a todos

los ciudadanos 1 2. 32

No contestó 3 6. 97
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PREGUNTA 14. ¿ Quíén sabe más acerca del ejido en cuan

a su adminístración, historia, proble- 

mas, etc.? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Juan González 3 6. 97

Jorge Mares 3 6. 97

Adríán Ramírez 3 6. 97

Teodoro Gálvez 3 6. 97

Adríán Ramírez y la Directí

2 4. 65

va 2 4. 65

Los viejitos 2 4. 65

Arturo Guerra y Roberto Ma- 

2 4. 65

cias 1 2. 32

Primo Jiménez 1 2. 32

Gregorio Jiménez y Felipe - 

9 20. 93

Salazar 1 2. 32

Sergio Hernández 1 2. 32

Ernesto Cabrera 1 2. 32

Felipe Salazar, Roberto Ma- 

ceas y Gilberto Pérez 1 2. 32

Adrián Ramírez y Juan Gonzá
lez 1 2. 32

Jorge Mares y Juan González 1 2. 32

Lorenzo Lira 1 2. 32

Ernesto Cabrera y Ricardo - 
Figueroa 1 2. 32

Ricardo Figueroa 1 2. 32

Comisariado 1 2. 32

Los del barrio 1 2. 32

La mayoría 1 2. 32

Patricio Rueda 1 2. 32

Factor Común

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Adrián Ramírez 6 13. 94

Juan González 5 11. 61

Jorge Mares 4 9. 29

Teodoro Gálvez 3 6. 97

Ricardo Fígueroa 2 4. 65

Ernesto Cabrera 2 4. 65

Felipe Salazar 2 4. 65

Viejitos 2 4. 65

Varios 10 23. 20

No sabe 3 6. 97

No contestaron 9 20. 93
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PREGUNTA 15. ¿ Quién los lleva a recibir a los políti- 
cos? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Sergio Hernández 13 30. 25

Adrián Ramírez 4 9. 30

Jorge Mares 3 6. 97

Francisco Aguilera 3 6. 97

Sergio Hernández y Francis- 

3 6. 97

co Aguilera 2 4. 65

Francisco Aguilera y Adrián

1 2. 32

Ramírez 2 4. 65

Juan González 1 2. 32

Juan González y Adrián Rami
rez 1 2. 32

Jorge Mares y Adrián Ramí- 
rez 1 2. 32

Sergio Hernández, Adrián Ra- 

mírez y Francisco Aguilera 1 2. 32

Sergio y Eduardo Hernández 1 2. 32

Jorge Mares y Juan González 1 2. 32

Sergio Hernández y Francis- 
co Aguilera 1 2. 32

Factor Común

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

Sergio Hernández 18 41. 83

Adrián Ramírez 10 23. 20

Francisco Aguilera 9 20. 89

Jorge Mares 5 11. 61

Juan González 3 6. 97

Nadie los invita 1 2. 32

No sabe 1 2. 32

No contestaron 7 16. 27
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Observación acerca de la distribución del ingreso personal. Par

tiendo de nuestra definíción de poder económico, como el control que --- 

ejerce( n) una( s) persona( s) sobre la producción, la distribución del cré

dito y del ingreso personal. Se pretende conocer si dentro de la pobla- 

ción estudiada existen comercios, quiénes son las personas que los con- 

trolan, en qué momento ejercen cierto poder sobre la población. Por --- 

otra parte, también se quiere saber cuál es el centro de mercadeo al que

la poblacíón ejidal recurre, para poder localizar, de ser posible, las - 

relaciones existentes entre una población más grande y el ejido. 

Ahora bien, durante nuestra permanencia en el lugar donde se lo- 

caliza la población en estudio, encontramos que solamente había una tíen

da muy pequeña. Por cuestiones de distancia, los centros de mercado más

frecuentados son los siguientes en orden de importancia para los ejídata

rios: Aculco, Acambay y San Juan del Río. Del ejido a dichos centros se

hacen los siguientes tiempos: Aculco 10 minutos, Acambay 15 minutos, y - 

San Juan del Río 30 minutos. 

La categoría del poder institucional tiene por objetivo el loca- 

lizar las instituciones gubernamentales que tienen ingerencia en la po- 

blación. Estas resultaron ser, en orden de importancia, las siguientes: 

D. A. G. E. M., C. N. C. y S. R. A. 

4. 4 TRATAMIENTO DE LOS DATOS

A través de los resultados anteriormente expuestos, se puede ob- 
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servar que el único tratamiento que realizamos fue el de porcentaje, ya - 

que nuestra muestra es no probabílistíca y nuestro estudio es explorato- 

rio, de campo y descriptivo. 

4. 5 CONCLUSIONES

A través de nuestra entrevista - instrumento principal para el lo

gro de nuestro objetivo- pudimos encontrar que en efecto las personas -- 

que manejan la ínformación y toman decisiones son las que forman parte - 

de la estrúctura de poder. En seguida expondremos un diagrama basado en

la toma de decisiones en la que se sustenta nuestra conclusión. ( Para - 

este análisis solamente tomamos en cuenta los dos porcentajes más altos - 

de cada pregunta de la entrevista). 

Jorge Mares

Juan González

Poder Económico 4 Pedro Sánchez

Javier Delgado (*) 

Juan González

Poder Político
Jorge Mares

Adrián Ramírez

Sergio Hernández

Unica persona que no pertenece a la estructura de poder formal. 
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ESTRUCTURA DE PODER FORMAL

rPresidente: Sergio Hernández

Municipio (

l Secretario: Pedro Sánchez

Comisariado
Presidente: Jorge Mares

Ejidal Secretario: Juan González

Presidente: Jorge Mares

Tesorero: Pedro Sánchez

Sociedad

de Vigilancia

Crédíto

Presidente: Sergio Hernández

Secretario: Juan González

Como se observa, la gran mayoría de las personas indicadas por - 

los entrevistados como las que ejercen el poder en la comunidad, son --- 

miembros de la estructura de poder formal. 

Por último, haremos un análisis en cuanto a la variable manejo - 

de información. ( En relación a esta variable se utilizó Gnicamente el - 

porcentaje más alto de cada pregunta de la entrevista). 

Poder Económico: En cuanto a los resultados de este indicador, podemos - 

decir que las personas no tienen información en cuanto

al proceso de produccíón, empleo de la fuerza de traba

jo y dístribución de la producción, ya que no se les - 

toma su opinión para la asignacíón de tareas, ni para - 
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la realización de la venta y no saben qué se hace con - 

las ganancias, ni a quién se vende. 

Poder Político: Tomando en cuenta los resultados de este indicador, po

demos decir que la gran mayoría de las personas entre- 

vistadas no tienen informacíón acerca de cada cuándo - 

se realizan asambleas en la Sociedad de Crédito, en el

Comisariado casi no se realizan asambleas. 
Tampoco sa

ben cuánto tiempo duran los directivos de la Sociedad - 

de Crédito, pero sí saben que los del Comisaríado du— 

ran tres años. 

También encontramos que las personas que hablan más en

las asambleas ( Juan González y Jorge Mares), y las que

tienen más ínformación acerca del ejido ( Adríán Ramí- 

rez) son personas que pertenecen a la estructura for -- 

mal. 
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V. CONCLUSIONES



Considerando que la riqueza de nuestro trabajo se encuentra ---- 

principalmente- en el marco teórico, hemos catalogado a nuestra investí

gacíón como una confrontación de conceptos teóricos con la realidad. De

ahí que, concluimos que ya que el Estado ha penetrado en todas las for- 

mas de organízación campesina - a través de la CNC, del Banco de Crédito- 

Ejidal, del DAGEM, SRH, SRA, etc., en el ejido estudiado observamos que - 

la estructura de poder del mismo es un reflejo del poder nacional. 

Esta penetración se ve acentuada con la colectivización ejidal.- 

E1 Estado, a través del Banco de Crédito Ejidal y mediante organízacio-- 

nes especializadas, les otorga crédito y ayuda técnica para la realiza— 

ci6n

ealiza- 

ción de este proyecto, y puesto que los intereses económícos de la clase

dominante, que en última instancia es la representada y defendida por el

Estado, están de por medio, debe vigilar " directamente" las actividades - 

de los ejidatarios que se encuentran organizados colectivamente. 

Ahora bien, debido a que nuestro estudio es exploratorio, de cam

po y descriptivo, consideramos que nuestras conclusiones no pueden gene- 

ralizarse empiricamente a otras comunidades rurales, aunque, partiendo - 

de nuestro marco teórico, podemos suponer que la influencia del Estado - 
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se da de una manera semejante a la encontrada en nuestra ínvestigación - 

en cualquier comunidad rural. 

Tomando en cuenta las diversas aproximaciones psicosociales al - 

estudio del poder - revisados en el capitulo I-, consideramos que las de- 

finicíones que elaboran French y Raven pueden explicar algunos de los re

sultados encontrados en el estudio exploratorio a un nivel interindíví-- 

dual. 

French y Raven nos dicen que una persona posee poder de expertez

cuando maneja cierta ínformacíón o conocimiento en mayor grado que los - 

restantes miembros del grupo, situación que le permite influir en otros. 

En relación a este tipo de poder hemos encontrado que, 
en efecto, esta - 

situación se refleja en la comunidad estudiada, ya que de hecho, las per

sopas con mayor ínformacion, en cuanto a qué tierras son cultivables, 
la

historia del ejido, medios de dístribucíón, etc., son las que realmente - 

tienen y ejercen el poder. 
Estos autores explican el poder realizando - 

una tipología, sin embargo, su análisis no explica el por qué una perso- 

na dada maneja más información que otra; sí tal situación tiene base en- 

causas externas de la persona misma, como por ejemplo, el no saber leer - 

ni escribir, el nivel socíoeconómico, etc. Otro problema que se plantea

y que tampoco es explicado, 
es el por qué algunas personas que manejan y

poseen información - en algunas comunidades-, 
son rechazadas por la es--- 

tructura de poder. 



Otro tipo de poder estudiado por los psícólogos sociales, que se

manifestó en la comunidad estudiada, fue el poder legítimo. Las persu- 

nas que poseen una posíción reconocida y legalizada por la propia comuni

dad son las que ejercen el poder. Al respecto French y Raven establecen

que, la premisa fundamental para la existencia del poder legítimo es la - 

aceptación de las normas, valores y de la estructura social en que está - 

implícita una jerarquía de autoridad; al aceptar como válido que una per

sona posea una posición superior dentro de la jerarquía, vendría por en- 

de la aceptación de que dicha persona ejerza el poder. Sin embargo, al - 

tratar de identificar este tipo de poder, no se delimita si las personas

sobre las que se ejerce el poder, lo aceptan por conformidad con las nor

mas, valores y jerarquía social, o si lo aceptan por la aecíón coercití- 

va que se ejerce sobre ellas. 

Si únícamente nos limitáramos a adoptar este tipo de definicio- 

nes, para el caso de investigaciones profundas, se caería en el riesgo - 

de no explicar las relaciones de poder, como sucede en la arriba mencio- 

ada, ya que tales definiciones surgen a partir de estudios de grupos mu

cho muy pequeños, muy homogéneos y realizados dentro de otra realidad so

sial. Con respecto a nuestro estudio exploratorio, hemos visto que si - 

bien las personas que ejercen el poder político y económíco son elegidas

por la comunidad para ocupar un cargo público que les permita el ejercí- 

cio de éste, y por tanto el tener una posición reconocida y legalizada - 

or la comunidad, no podemos afirmar de níngún modo que estas personas - 

an elegidas porque los miembros del grupo aceptan las normas, valores - 
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o jerarquía, o por algún mecanismo de coerción. En nuestro estudio no - 

nos avocamos a la investígación de dichas cuestiones, aunque a través de

observaciones y pláticas informales pudimos notar que cuando se llevan a

cabo asambleas para la elección de directívos se ejercitan diversos ti -- 

pos de presión tales como: el cese del ejidatario dentro del ejido colee

tivo, que se les quite el agua y hasta amenazas de muerte, todo ello con

el propósíto de que se elíjan a las personas indicadas por la estructura

de poder saliente y las autoridades municipales y estatales. En base c- 

estas cuestiones se podría plantear, sí es que en estas relaciones de po

der se da también el poder de recompensa y castigo, o si los tipos de po

der se pueden dar todos de una manera conjunta dentro de una realidad so

cial. 

Consideramos pertinente aclarar que las inferencias acerca del - 

poder legítimo y de expertez están realizadas a un nivel teórico, fueron

suscitadas a raíz de los resultados del propio estudio exploratorio y no

tienen una base empírica. Creemos que sería de utilidad que futuras in- 

vestigaciones se avocaran al estudio empírico de tales cuestiones, así - 

como de otras que se pueden derivar de aquéllas, como serían: en una sí- 

tuación particular, como por ejemplo una comunidad escolar, empresarial, 

religiosa, política, etc., qué tipos de poder se manifestarían como pre- 

dominantes en el ejercicio del mismo y por qué ese tipo de poder y no -- 

otro. Consideramos que el tipo de poder que se manifieste claramente co

mo predominante en una comunidad depende de la situación específica en - 

la que se da y sus relaciones con el contexto general. 
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Otro tipo de problemas a los que se podrían avocar los psícólo-- 

gos sociales sería el estudio de las relaciones entre el caciquismo y el

líderazgo, cuestionando sí el cacique ha surgido como un líder dentro de

su comunidad o si simplemente ha sido impuesto por las autoridades apro- 

vechando ciertas características tanto del cacique como de la comunidad, 

sin olvidar que el fenómeno del caciquismo es un producto del desarrollo

interno de Mixíco y que ha servido para controlar y mediatizar a las ma- 

sas campesinas. 

Estos son sólo algunos de los puntos a investigar en cuanto a -- 

las relaciones de poder en el medio rural mexicano, pues son ínnumera--- 

bles los problemas que puede investigar profundamente un psicólogo so--- 

cial. 

Para finalizar, diremos que las definiciones de los diversos ti- 

pos de poder identificados por los estudios psicosociales nos pueden ser

vir de guía para la investigación de las relaciones interpersonales a un

iível mícrosocial, pero para entender sus causas tenemos que explicar - 

esto a un nivel macrosocial, es decir, explicitar el papel que juegan ca

da uno de los miembros o grupos que interactúan dentro de las relaciones

de produccíón de una sociedad. 

También quisiéramos recalcar que a lo largo de nuestro trabajo - 

tesis hemos realizado una crítica al enfoque funcionalista que tiene - 

1 mayoría de los psicólogos sociales en México. Consideramos que nues- 
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tra aproximación al estudio de los fenómenos psicosociales en México es - 

sólo el inicio o punto de partida para que futuras investigaciones - tan- 

to de nuestra parte como de otros psicólogos sociales- desarrollen y con

soliden este nuevo enfoque de la psicología social y transformen al psi- 

cólogo social en un verdadero agente de cambio. 
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DIAGRAMA DE LA ESTRUCTURA DE PODER DEL EJIDO

SAN JERONIMO, ACULCO, ESTADO DE MEXICO

1. Sociedad de Crédito Agrícola. 

2. Comisario Ejidal
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VII. APENDICE



E N T R E V I S T A. 

1. ¿ Quién o quiénes son los encargados de guardar los instrumentos y por

qué? 

2. ¿ Quién decide cuándo se van a utilizar y bajo qué condiciones? 

3. ¿ Hay ocasiones en que se prefiere utilizar la mano de obra a utilizar
los instrumentos? ¿ Cuándo? 

4. ¿ Qué personas saben manejar los instrumentos? Y generalmente, ¿ quién

los maneja? 

5. ¿ Quíén( es) determina( n) el uso de la tierra y los productos que se -- 

van a sembrar? 

6. ¿ Existen algunas reglas que ustedes hayan elaborado para el pago de - 

salarios? 

Cuánto les pagan a los ejidatarios colectivos, a los no colectivos, - 

a los jornaleros, a los dirigentes? ¿ Quién? ¿ Cómo? ¿ Firman algo? 

Cuánto les pagan a los maestros albañiles y a los peones? 
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9. ¿ Estos son ejidatarios colectivos o no, o son de otro lugar? 

10. ¿ Quién asigna las tareas? 

11. ¿ Cuáles son los criterios para asignar tareas? 

12. ¿ Se les toma su parecer cuando se les asignan tareas? 

13. ¿ Durante todo el año trabajan? 

14. ¿ Existe algán momento en que no trabajan todos? ¿ Cómo y quién decide

quién trabajó o no trabaja en esta época? 

15. ¿ Trabajan en el campo los dirigentes? 

16. ¿ Quién se encarga de buscar cliente para la venta de su cosecha? --- 

Vienen aquí los compradores? 

17. ¿ Quién se arregla con los compradores? 

18. ¿ Ustejes fijan las condiciones o se las ponen, y cuáles son las condi

ciones? 

19. ¿ Generalmente venden a particulares o a instituciones gubernamentales? 

20. Una vez establecidas las condiciones de venta, ¿ se les pide su opi--- 

nión para realizar la operación? 

21. Una vez realizada la venta, ¿ nos podría decir qué se hace con el díne

ro que obtuvieron? 

22. ¿ Les vinieron a ofrecer el crédito o ustedes lo consiguieron? ¿ Bajo - 

qué condiciones? 
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23. ¿ Quién y cómo se distribuye el credíto? ¿ Por qué el? ¿ Se les pide - 

su opinión? 

24. ¿ Dónde compra su vestido? 

25. ¿ Dónde compra sus alimentos? 

26. ¿ Quién es el más rico de aquí? 

27. ¿ Tiene animales de carga o de cría? 

28. ¿ Puede usted construir su casa? ¿ Cuántas? ¿ Quién se encarga de dis- 

tribuir los terrenos para las casas y los materiales? ¿ Bajo qué con

diciones? 

29. ¿ Cuántas parcelas ejidales e individuales posee y su extensión? 

30. ¿ Quiénes son los miembros del comisaríado ejidal? 

31. ¿ Quiénes forman parte de la sociedad agrícola ejidal? 

34. ¿ Cómo los eligieron, pueden ser reelegídos? 

35. ¿ Por cuánto tiempo permanecen en su puesto? 

36. ¿ Pueden quitar alguna persona cuando no están de acuerdo con su mane- 

ra de actuar? 

37. ¿ Qué instituciones funcionan aquí? 

38. ¿ Pertenece usted a alguna institución, por ejemplo, la CNC? ¿ Partici

pa en manifestaciones organizadas por alguna institución? 
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39. ¿ Cómo se estableció el reglamento de la Sociedad Agrícola y el del co

misariado ejidal? 

40. ¿ Lo elaboraron entre todos, o quiénes lo elaboraron? 

41. En cuanto al reglamento de la Sociedad Agrícola de Crédito, ¿ acepta -- 

ron totalmente el que les sugiríó el DAGEM, o le hicieron reformas? 

42. ¿ Quíén se encarga de que se cumpla el reglamento? ¿ Por qué él o

ellos? 

43. ¿ Conoce usted el reglamento? 

44. ¿ Cada cuándo se realizan asambleas? 

45. ¿ Quién convoca a las asambleas? 

46. ¿ Quíén las dirige? 

47. ¿ Qué temas se tratan generalmente? 

48. ¿ Quién habla más en lasc`sambleas? 

49. ¿ Se les da oportunidad a todos de hablar? 

50. Cuando se presenta un problema agudo y no se pueden reunir todos para

solucionarlo, ¿ quién es el que tiene la autoridad para resolverlo? 

51. ¿ Quién sabe más acerca del ejido, en cuanto a su historia, su adminis

tración, etc.? 

52. La persona que sabe más acerca del ejido, ¿ les informa? ¿ Cada cuán- 

do? 
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FAMILIA: COLECTIVIZADAS ( ) NO COLECTIVIZADAS ( ) JORNALERO ( ) OTRO ( ) 

DATOS DE LA FAMILIA: 

Integrantes Grado Estado Edad

de la Sexo Sabe leer Escribir Escolar Civil en que Salario Orígi Habla algún

familia Edad M F Sí No Sí No alcanzado S C Ocupación F o E trabajó Diario nario dialecto

Enfermedad que se presenta con mayor frecuencia

Ha habido alguna defuncíón? , edad

Alimentación básica

Animales que posee

Aparatos eléctricos que posee

La casa en que vive, es propia ( ), arrendada ( ) 

Qué extensión de tierra de cultivo posee? 

Cuántas están en el colectivo? 

Sociograma

Cuando tiene algún problema, ¿ a quién recurre? 

Cuando es económico, ¿ a quién? 

Cuando es familiar, ¿ a quién? 

Quién es su mejor amigo? 

Cuál sería la persona que no invitaría a su casa? 
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